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Art. 5° RLBOGM 
 
I. NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL PROMOVENTE 
Y, EN SU CASO, NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL; 
 
Semillas y Agroproductos Monsanto S.A. de C.V. y Monsanto Comercial S.A. de C.V.  
En adelante la promovente. 
Representante Legal  
Dr. Jesús Eduardo Pérez Pico  

II. DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO EL 
NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
RECIBIRLAS; 
Prolongación Paseo de la Reforma 1015 Torre A Piso 21 
Desarrollo Santa Fe 
01376 México, D.F. 
 
Personas autorizadas para recibir las notificaciones: 
a) Dr. Jesús Eduardo Pérez Pico. 
b) Ing. José Javier Gándara Espinosa. 
c) Biol. Giovani Medina Palacios. 
d) Ing. César Adrián Espinosa Mancinas. 
e) M. en C. Luis Adrián Castillo León. 

III. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES, EN CASO DE QUE EL PROMOVENTE DESEE SER 
NOTIFICADO POR ESTE MEDIO; 
 
NOMBRE CARGO Correo electrónico 

Dr. Jesús Eduardo 
Pérez Pico 

Director de Desarrollo de 
Tecnologías y Regulatorio de 
Latinoamérica Norte 

eduardo.perez.pico@monsanto.com

Ing. José Javier 
Gándara Espinosa. Gerente de Asuntos Regulatorios jose.javier.gandara@monsanto.com 

IV. MODALIDAD DE LA LIBERACIÓN SOLICITADA Y LAS RAZONES 
QUE DAN MOTIVO A LA PETICIÓN; 
 
La presente solicitud de permiso de liberación se plantea en fase piloto, con base a los 
artículos 32 fracción II, 36, 50, 53, 54, 70 y 71 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
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Genéticamente Modificados (LBOGM), los artículos 3, 5, 6, 7, 17 y 22 del Reglamento de la 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (RLBOGM). 

La promovente solicita la liberación anual, a partir de la entrega del respectivo permiso 
de liberación al ambiente. El cual comprende los ciclos agrícolas, Otoño- Invierno (OI) 
2011/2, Primavera Verano (PV) 2012 y Otoño- Invierno (OI) 2012/2013. Bajo la 
responsabilidad jurídica de la promovente. 

 

MOTIVOS: 

Los datos a obtenidos en las liberaciones experimentales previas, aunados a los datos 
obtenidos en otros países. Han respondido sobre los posibles riesgos a la diversidad biológica 
y al medio ambiente de acuerdo a la Ley y el Reglamento. 

Se anexan las razones que dan motivo a la petición: 

ANEXO 1.- Razones y Motivos del Piloto 

Se anexa(n) los protocolos propuestos de liberación. 

ANEXO 2.- PROTOCOLOS DE LIBERACIÓN (CONFIDENCIAL) 

V. SEÑALAR EL ÓRGANO DE LA SECRETARÍA COMPETENTE, AL 
QUE SE DIRIGE LA SOLICITUD; 
 Conforme al Capítulo III, artículo 10, fracciones I y II, artículo 11 y artículo 12 de la  Ley 
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y del Capítulo I artículo 2, fracción 
VII. Se dirige esta solicitud a la secretaría(as) competente(s): SAGARPA y SEMARNAT en el 
ámbito de sus competencias. 

LUGAR Y FECHA, Y 
México, Distrito Federal a 09 de septiembre de 2011. 

VII. FIRMA DEL INTERESADO O DEL REPRESENTANTE LEGAL, O 
EN SU CASO, HUELLA DIGITAL. 
 

ANEXO 3.- Representantes Legales-SAMSA.  

ANEXO 3.1.-Representantes Legales-MOCSA 
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ART. 50 LBOGM 

I. EL PERMISO PARA LA LIBERACIÓN EXPERIMENTAL DEL OGM DE QUE 
SE TRATE; 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PERMISO DE LIBERACIÓN 
EXPERIMENTAL O COPIA DEL REFERIDO PERMISO. 
 

Tabla 1.- Se muestran los datos relacionados con las liberaciones experimentales en el Estado de Sinaloa, 
durante el ciclo agrícola OI-2009. (Número de entrada de la solicitud, tecnología y número de autorización) 

AÑO NÚMERO DE 
ENTRADA 

TECNOLOGÍA NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN 

2009 0019 MON 00603 B00.04.03.02.01.-8691  
2010 0020 MON 00603 B00.04.03.02.01.-10928 

 

-Se anexan copias de los permisos de liberación experimentales otorgados por la autoridad en 
la etapa previa anterior (programa experimental).  

ANEXO 4.PLAMEXPSINOI2009-603-B8691  

ANEXO4.1.PLAMEXPSIN-OI2010-603-B10928 

II. REFERENCIA Y CONSIDERACIONES SOBRE EL REPORTE DE LOS 
RESULTADOS DE LA O LAS LIBERACIONES EXPERIMENTALES EN 
RELACIÓN CON LOS POSIBLES RIESGOS AL MEDIO AMBIENTE Y 
LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y, ADICIONALMENTE, A LA SANIDAD 
ANIMAL, VEGETAL O ACUÍCOLA. 

RLBOGM Artículo 18. Conforme a lo dispuesto en los artículos 46 y 53 de la 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados; así como 
el artículo 18 de su Reglamento. El reporte contendrá lo siguiente: 
 
i. Lineamientos del protocolo propuesto para la liberación experimental o en programa 

piloto. 
ii. Cambios fenotípicos del OGM respecto a su adaptación al área de liberación. 
iii. Efectos de los genes de selección y posibles efectos sobre la biodiversidad. 
iv. Caracterización bioquímica y metabólica de todos los productos del gen novedoso con 

relación a su actividad, productos de degradación o subproductos, productos 
secundarios y rutas metabólicas. 
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v. Cambios en la capacidad competitiva del OGM en comparación con la contraparte no 
modificada, incluyendo supervivencia y reproducción, producción de estructuras 
reproductoras, periodos de latencia y duración del ciclo de vida 

vi. Posibles efectos al ambiente y a la diversidad biológica por la liberación del OGM, 
incluyendo, el protocolo utilizado para establecer estos posibles efectos 

vii. Efectos de las prácticas de uso y aprovechamiento  
viii. En su caso, referencia bibliográfica sobre los datos presentados 
 
 

Se presentaron ante la SAGARPA, SENASICA, a la Dirección General de Inocuidad 
Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera como a la Dirección General de Sanidad Vegetal. Los 
Reportes Finales correspondientes a los permisos de Liberación al Ambiente, 
B00.04.03.02.01.-8691 y B00.04.03.02.01.-10928, otorgados en fase experimental de maíz 
genéticamente modificado y en relación al evento: MON ØØ6Ø3, de conformidad a lo 
estipulado en las Condicionantes y Medidas de Bioseguridad propias de dichos permisos,  así 
como los Reportes Finales de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 18 del Reglamento de la 
Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
 
Se anexan las cartas de entrega. 
 
ANEXO 5.E1-MDBYC MON 00603 

ANEXO 5.1.E1-Art 18 MON 00603 

ANEXO 5.1.1 INF ADICIONAL 

ANEXO 5.1.2 MUESTRAS_REFERENCIA_CENICA 

ANEXO 5.2.E2-MDBYC MON 00603B 

ANEXO 5.2.1.E2-Art 18 MON 00603 

Se presenta la información relacionada a las liberaciones previas en esta solicitud en las 
CARPETAS DE EXPERIMENTAL 1 Y EXPERIMENTAL 2 (Información confidencial).  

• Reportes Finales correspondientes a los permisos de Liberación al Ambiente 
correspondientes y  

• Reportes Finales de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 18 del Reglamento de la Ley 
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.  

Para el caso del Experimental 1, además de los reportes finales anteriores, se presentan los 
anexos 5.1. y 5.1.2 que concluyen con dicha etapa. La información relacionada a estos anexos 
se puede consultar en la CARPETA EXPERIMENTAL 1, INFORMACIÓN DE CIERRE 
(Información confidencial). 
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ANALISIS DE RIESGO DEL EVENTO MON-ØØ6Ø3-6. 
La evaluación de riesgo es un proceso científico mediante el cual se analiza el potencial de un 
efecto dañino o peligroso frente a la probabilidad de ocurrencia de dicho efecto.  Como tal, el 
riesgo se constituye por dos elementos distintos: el peligro (o daño) y la exposición (o la 
probabilidad de que el peligro ocurra), cada uno de los cuales se caracteriza por separado 
antes de integrarse en la forma de una estimación de riesgo.  Si no existe ningún peligro o bien 
no ocurre una exposición significativa, el riesgo puede estimarse como “prácticamente nulo”  Si 
ambos, el peligro y la exposición, se identifican, el riesgo se estima considerando el peligro en 
el contexto de la exposición. Antes de realizar un análisis de riesgo ambiental (ARA o ERA, por 
sus siglas en inglés) para un cultivo genéticamente modificado, es esencial comprender el 
potencial de que ocurran efectos dañinos científicamente razonables con base en nuestro 
conocimiento del cultivo, la característica que se introduce, el probable ambiente receptor y las 
posibles interacciones entre estos factores.  Para la identificación y evaluación de los riesgos 
ambientales de una planta genéticamente modificada, la estrategia de análisis de riesgo busca, 
en primer lugar, establecer qué tan diferente es la planta genéticamente modificada en 
comparación con su contraparte convencional. De implementarse correctamente, este modelo 
permite a quien estima los riesgos que se pueda enfocar en las diferencias significativas, 
aquellas que tienen un potencial razonablemente factible de afectar procesos ecológicos 
importantes, alterar el potencial de la planta de convertirse en maleza o de afectar a 
organismos no blanco. Los datos de una evaluación comparativa permiten que el análisis de 
riesgo se enfoque en aquellos aspectos en donde el probable ambiente receptor podría ser 
impactado de manera importante. En consecuencia, los experimentos para la evaluación del 
riesgo se realizan sobre aquellas diferencias que son significativas. 

Monsanto desarrolló el maíz MON-ØØ6Ø3-6 a través del uso de la biotecnología moderna. El 
MON-ØØ6Ø3-6 produce la proteína 5-enolpiruvilshikimato-3-fosfato sintasa de Agrobacterium 
sp. cepa CP4 (CP4 EPSPS), la cual confiere tolerancia al glifosato, el ingrediente activo de los 
herbicidas agrícolas de la Familia Faena®. 

Se presenta el análisis de riesgo ambiental del maíz MON-ØØ6Ø3-6, de acuerdo con al 
proceso de evaluación por etapas que incluye: la identificación del peligro (potencial efecto 
adverso del OGM); caracterización del peligro (la consecuencia potencial del efecto adverso); 
evaluación de la exposición (la probabilidad de que ocurra el efecto adverso) y la 
caracterización del potencial real del peligro de la característica del OGM identificada y la 
estimación del riesgo. (VER CARPETA CONFIDENCIAL DE ANÁLISIS DE RIESGO) 

La evaluación de riesgo de la proteína CP4 EPSPS que se expresa en el MON-ØØ6Ø3-6 se 
realizó siguiendo el modelo por etapas. El análisis de riesgo ambiental inicia con la formulación 
del problema, en donde toda la información disponible sobre la seguridad del MON-ØØ6Ø3-6 
se considera y evalúa; esto incluye análisis de caracterización molecular de la planta GM, de 
expresión de proteínas y de características agronómicas y fenotípicas, incluyendo 
características de la interacción de la planta con el medio biótico.  Durante la fase de 
formulación del problema también se toman en cuenta estudios realizados fuera de México así 
como los disponibles en la literatura científica. Si se sospecha de cualquier riesgo en la fase de 
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formulación del problema, entonces la evaluación avanza a categorías superiores (U.S. EPA, 
1998). 

De acuerdo con el modelo de análisis de riesgo descrito anteriormente, el potencial del 
producto MON-ØØ6Ø3-6 de causar un efecto adverso  en el medio ambiente receptor, en este 
caso México, fue evaluado en comparación con el maíz convencional utilizando las 
consideraciones que se describen a continuación y que se detallan más en el documento que 
se encuentra en la CARPETA CONFIDENCIAL DEL ANÁLISIS DE RIESGO: 

1. Persistencia e invasividad 
2. Ventaja o desventaja selectiva 
3. Potencial de transferencia de genes 
4. Interacciones de la planta GM con organismos no blanco 
5. Impacto del cultivo específico, técnicas de manejo y de cosecha. 

 
1. Manejo de Maleza 

La seguridad ambiental del MON-ØØ6Ø3-6 se estableció mediante extensos estudios 
moleculares, agronómicos y fenotípicos, incluyendo estudios sobre efectos en los organismos 
no objetivo, cuyos datos han sido registrados en múltiples ensayos realizados en campo en las 
principales regiones de cultivo de maíz en el continente Americano (EE.UU., Argentina y 
México). Los resultados de estos ensayos confirman que el MON-ØØ6Ø3-6 es fenotípicamente 
equivalente al maíz convencional salvo por su tolerancia al glifosato. Se espera que no existan 
mayores efectos ambientales a partir del MON-ØØ6Ø3-6 en comparación con el maíz 
convencional. 

Como resultado, se esperan que le producto MON-ØØ6Ø3-6 no cause efectos ambientales 
mayores que los observados en el maíz convencional.  
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III. CANTIDAD DEL OGM A LIBERAR 
-Se especifica la cantidad del OGM que se pretende liberar en cada Sitio de Liberación dentro 
del área de liberación (Distritos de Riego). 

Tabla 2.- Cantidad de semilla del OGM a liberar MON 00603 por los dos protocolos y en los sitios solicitados. 

PROTOCOLO 
(Ver CARPETA DE PROTOCOLOS 
anexos) Propiedad confidencial 

CANTIDAD DE SEMILLA POR 
SITIO DE LIBERACIÓN 

CANTIDA DE SEMILLA 
PARA LOS SITIOS DE 

LIBERACIÓN  
REG MX IMX-2011-0422 118.0 kg 10 = 1,180 kg 
REG_RMXHERB1-SIN_08_sept 2011 4.61 kg 1 =4.61 
 SEMILLA TOTAL A SOLICITAR 1,184.61 Kg 
NOTA: Para ver los detalles de la cantidad de semilla y  de superficie por tecnología, consultar la 
CARPETA DE PROTOCOLOS anexos (Información Confidencial). 
 
Por cada sitio de liberación  y de acuerdo con el protocolo(s) que acompañan a esta solicitud se requiere 
de 2.88 hectáreas por tecnología en cada sitio de liberación (diez sitios de liberación) dando un 
total de 28.8 hectáreas, a esto se le suman las hectáreas del protocolo que se implementara 
en un solo predios del “Estudio de evaluación de la efectividad biológica de los herbicidas MON 
14420 y Faena Fuerte con Transorb® 360 (glifosato) para el control de maleza en aplicación 
total en el cultivo de maíz tolerante al herbicida glifosato (MON-0603-6)”, dándonos un total de: 
 
28.9536 Hectáreas de MON-ØØ6Ø3-6 

 
 
IV. CONDICIONES DE MANEJO QUE SE DARÁN AL OGM 
A continuación se describe la ruta de movilización de la semilla, desde su lugar de origen hasta 
su destino final, incluyendo puntos intermedios. 

Ruta de movilización: 
 

Dirección de Origen Puntos intermedios: 
 

Dirección de Destino 

DEKALB®  Genetics Corp. 
Route 2, Box 373 
Bishop, TX 78343 

Bishop TX, USA – Nogales 
AZ, USA - Nogales – 
Hermosillo SON, MX – 
Guaymas SON, MX – Ciudad 
Obregón SON, MX – Navojoa 
SIN, MX – Los Mochis, SIN, 
MX 
 

Monsanto Comercial, S.A. 
de C.V. y/o Semillas y 
Agroproductos Monsanto S. 
A. de C.V 
Carretera Internacional Km 
1617 Zona Industrial 
C.P. 81200 Los Mochis, 
Sinaloa 
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Figura 1.- Bishop TX, USA 
 

Figura 2.- Nogales AZ, USA 
 

Figura 3.- Hermosillo SON, MX 
 

Figura 4.- Guaymas SON, MX 
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Figura 5.- Cd Obregón SON, MX 
 

Figura 6.- Navojoa SON, MX 
 

Figura 7.- Los Mochis SIN, MX 
 

 

 

Empaque 
Se garantiza que el empaque de la semilla no será abierto si no hasta en sitio en donde se 
llevará a cabo la liberación. 

La semilla de maíz GM será empacada en contenedores seguros y durante el transporte se 
mantendrá separada de otras semillas y/o material vegetal. Los contenedores utilizados para el 
transporte y almacenamiento del material, consistirán de bolsas de papel, algodón o polivinilo 
cajas de cartón corrugado resistentes a la manipulación, y selladas para prevenir cualquier 
derrame desde el origen hasta las bodegas y/o sitios autorizados para la liberación al ambiente. 
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Siguiendo al protocolo de bioseguridad, se empaca la semilla mediante el procedimiento de 
triple- empaque. Este consta de tres sacos de papel café cosidos a máquina, cada uno de 
estos se encuentra etiquetado para identificar cada material. En el primer saco o el saco interno 
se encuentra la semilla de maíz GM. 

 

 
Figura 8.- Bolsa de 5 Kg 

 
Figura 9.- Muestra 

  

 
Figura 10.-Paquete final 1  

Figura 11.-Paquete final 2 
  

Todo este "paquete" se coloca en una caja de cartón de uso rudo (triple pared y doble fondo) 
con otros cuatro o cinco similares, se cierra con cinta y se envuelve en plástico transparente. 
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Medidas de Bioseguridad, ver ANEXO 6.MBS_2011_SIN_PILOTO) 
 
Medias de bioseguridad durante la Cosecha de los predios. 
El responsable de Monsanto o asignado a la localidad a cosechar deberá de monitorear 
las actividades de preparación y ejecución de la cosecha de acuerdo al protocolo o 
seguir el siguiente procedimiento: 

a) El técnico y/o especialista de campo revisará los materiales para determinar fecha 
tentativa de cosecha, en base a la humedad del grano.  

b) Se muestrearán mazorcas al azar para determinar la humedad utilizando medidores de 
humedad de campo (humedad de grano ideal para cosecha es entre 14 y 16% de 
humedad). 

c) Se registrará el monitoreo de la humedad de grano en la bitácora correspondiente y se 
comunicará al director del estudio de Monsanto para coordinar la planeación de las 
actividades de cosecha con el técnico de campo y el equipo de soporte de 
mecanización necesario para la actividad previo entrenamiento. 

d) El director del Estudio de Monsanto deberá de asegurar que los transportistas y los 
usuarios pecuarios están listos para transportar y recibir la producción.  

e) El director del estudio de Monsanto o el técnico de campo avisará al productor 
cooperante la fecha de la cosecha, y en conjunto verificaran los accesos al predio, junto 
con el especialista de maquinaría campo para programar el traslado de los implementos 
agrícolas y cosechadora al predio.  

f) Se realizara entrenamiento en Medidas de Bioseguridad al personal trabajador de 
campo y se utilizara el  RE-ST-RG-09 “VERIFICACIÓN DE LIMPIEZA DE EQUIPOS 
PARA CAMPOS OGM” para documentar la limpieza de equipos e implementos 
mecánicos antes y posterior a la operación de cosecha y que estarán en contacto con 
los materiales del ensayo. 

g) Para minimizar riesgo de segregación del material GM, se recomienda que la 
cosechadora coseche unos surcos borderos primero y otros del ensayo GM 
posteriormente para mezclar el grano en la tolva de la maquina. Esta práctica minimiza 
posibilidades de segregación exclusiva del material GM.  
 

Medias de bioseguridad durante el transporte de grano a recibas, procesadores, granjas 
pecuarias.  

Para el trasporte del grano cosechado del ensayo y del bordo debe ser utilizado un trasporte  
adecuado para grano de maíz y pueda ser tapado con lona para prevenir liberaciones 
accidentales y/o no intencionales. Cada envió debe contener el registro “RE-ST-RG-15 
ETIQUETA PARA TRANSPORTE DE MATERIAL GM” y RE-ST-RG-02 “REGISTRO DE 
TRANSPORTE DE MATERIAL GM DE CAMPO”  para identificar cada envió y no perder la 
trazabilidad en la movilización del grano, los documentos deben ser movilizados con cada 
camión.  
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El técnico de campo se asegurará que: 

a) La limpieza de los equipos para transporte deben ser realizadas antes y después de 
utilizarlos y documentarse en el formato RE-ST-RG-09 “VERIFICACION DE LIMPIEZA 
DE EQUIPOS PARA ENSAYOS CONFINADOS”. 

b) El transporte es tipo jaula, en buenas condiciones y que no existe posibilidad de pérdida 
de grano durante el transporte. En caso de que exista posibilidad de fuga de grano se 
deberán hacer las correcciones necesarias o evitar cargar ese camión. 

c) El transportista entiende los requerimientos de medidas de bioseguridad y su 
responsabilidad para la transportación de grano del predio a la localidad de la reciba o 
usuario pecuario. 

d) El llenado del transporte se implementará dentro del área autorizada para que cualquier 
derrame de grano quede dentro del predio y sea incorporado junto con el rastrojo del 
cultivo. 

e) Para evitar derrames en el camino es recomendable dejar sin llenar unos 30 cm de la 
parte superior de la caja y colocar la lona para cubrir la carga. 

f) Al termino de llenado de cada camión, el técnico o el encargado de la cosecha llenará el  
“RE-ST-RG-15 ETIQUETA PARA TRANSPORTE DE MATERIAL GM”  y el RE-ST-GR-
02 “REGISTRO DE TRANSPORTE DE MATERIAL OGM DE CAMPO”, asegurándose 
de que todos los datos sean correctos en la remisión y que incluyan las leyendas que es 
material Genéticamente Modificado. 

g) Colocará en las rejillas y puertas del camión los seguros (candados, sellos, etc.).  
h) Se entregará al transportista las remisiones correspondientes y este a su vez las 

entregará al destino para verificación.  
 

Medias de bioseguridad durante el proceso de acopio y consumo de los procesadores, granjas 
pecuarias.  

Stewardship Monsanto verificará que los contenedores, silos, tanques, etc. donde será 
depositada la producción de granos del ensayo cumple las condiciones de bioseguridad y 
contención de los materiales hasta que sean incorporados con otros componentes para formar 
la dieta pecuaria.  

El destinatario del grano (reciba o usuario pecuario) verificará las cantidades de grano 
entregadas por el transportista y firmará de recibido. El destino del grano se realizara a 
un silo independiente previamente contratado por Monsanto o por la granja pecuaria, 
para mantener el grano segregado y exclusivo, así mismo verificará que el camión 
tenga todos los seguros en las rejillas y puertas. En caso de notar algo diferente deberá 
de notificar a Stewardship/regulatorio de Monsanto. Una vez las verificaciones de la 
transportación se han llevado a cabo satisfactoriamente, se procederá ha abrir los 
seguros y hacer la descarga en los contenedores reservados para estos materiales. 

Monsanto establecerá contratos, para que la producción de granos de las siembras 
piloto sean transportadas (transportadores), entregadas (usuario pecuario o reciba), e 
incorporadas (usuario pecuario) en dietas alimentarias de uso pecuario, el grano va a 
ser retirado de este silo exclusivo para la producción de los ensayos y Stewardship 
Monsanto implementara un programa de monitoreo de la operación final del proceso 

17 
 



SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. de C.V.                       
Solicitud de permiso de liberación en etapa PILOTO OI-2010. 

 
 

pecuario para documentar y verificar el uso gradual del grano GM en las dietas. 

Monsanto ejecutará contratos o convenios con la recibas/procesadoras de grano, para 
asegurar el direccionamiento de la producción a la cadena pecuaria. 

VER CARPETA DE CONTRATOS (Información confidencial) 

ANEXO 9. GRANJA PECUARIA 

ANEXO 9.1.PROMESA DE CONTRATO 

ANEXO 9.2.APARCERÍA AGRÍCOLA 

ANEXO 9.3.CONTRATO DE ARRENDAMIENTO AGRÍCOLA 

 

Si dentro de la transportación de grano regulado hubiera una liberación accidental de maíz, el 
incidente debe mantenerse bajo control y seguir el protocolo DMP-STW-LAN-013 “MANEJO DE 
DERRAME Y LIBERACIONE NO-INTENCIONAL DE MATERIAL GM” para recuperar la semilla 
y restaurar el control de la situación, llenar el registro RE-ST-RG-03 “REPORTE DE 
INCIDENTES STEWARDSHIP” e informar dentro de las primeras 24 horas del incidente al líder 
de Stewardship, todo el material recuperado deberá ser almacenado y controlado en un 
contenedor independiente y esperar instrucciones para su de-vitalización, junto con las 
autoridades regulatorias. 

VER ANEXO 4.-MBS_2011_SIN _PILOTO 

 PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD (CONFIDENCIAL) 

De acuerdo al reporte de resultados de las Medidas de Bioseguridad y Condicionantes (MBYC), es 
importante decir que en los reportes pasados de las MBYC, se analizaron las aquellas que aportan a la 
Bioseguridad  
 
 
Requerimient

o 
Peligro detectado Exposición Medida de 

Bioseguridad 
Riesgo Justificación de la 

Medida de Bioseguridad 
y Condicionante 

Aislamiento Perdida de la 
contención del 
material 
biotecniológico. 

El predio y sus 
inmediaciones 
durante el ciclo 
agrícola 
propuesto. 

Surcos borderos de 30 
metros. 

Bajo. El flujo de polen a 25 m 
es menor al 1%. Esto se 
puede ver en los 
resultados de los estudios 
de flujo de polen realizado 
en Sinaloa durante el ciclo 
2010 -2011 (ver reporte 
de resultados sometidos 
el 6 de septiembre del 
2011 ante la SAGARPA 
del permiso de liberación 
al ambiente 
B00.04.03.02.01.- 10928 

Destrucción 
de la 
cosecha. 

Perdida de 
contención del. 
material 
biotecnológico 

El predio de 
liberación y las 
inmediaciones. 

Cosechar con los 
controles adecuados 
de limpieza para evitar 
que el grano se 
disperse. La cosecha 
biotecnológica se 
colocará en los 

Imperceptible Destinar y Confinar la 
producción a uso 
pecuario evita el uso de 
los granos como semilla. 
El uso de una o mas 
Medidas de bioseguridad 
reduce el riesgo. 
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camiones para 
trasportar a la reciba 
especializada en 
industria pecuaria. La 
cosecha se trasporta 
con las Medidas de 
Bioseguridad 
necesaria para evitar 
su dispersión. 
Durante la 
trasportación, se 
llevará el registro 
necesario para el 
control de la entrega a 
la reciba y la entrega a 
la industria pecuaria. 
Los ensayos se 
realizarán dentro de la 
zona agrícola de 
maíces híbridos 
convencionales en las 
zonas de Distritos de 
Riesgo. Se firmarán 
contratos con las 
recibas pecuarias y 
con las granjas 
industriales para 
generar alimento para 
ganado. 

Inhabilitación 
de 
predios 
agrícolas por 
2 anos para 
Experimentaci
ón continúas 
con OGM. 
Mismas 
Tecnologías. 

Aparición de 
resistencia en 
poblaciones de 
insectos blanco. 

El predio y sus 
inmediaciones 
durante el ciclo 
agrícola 
propuesto. 

Manejo y buen uso de 
la tecnología. 
 

 
Imperceptible 

 
La resistencia requiere 
más de un ciclo agrícola 
bajo presión de selección 
constante. Los individuos 
de las poblaciones 
cuentan con múltiples 
hospederos alternos 
(Polífagos). La resistencia 
requiere más de un ciclo 
agrícola bajo presión de 
selección constante y 
malas prácticas de 
aplicación de herbicidas. 

Inhabilitación 
de 
predios 
agrícolas por 
2 años para 
experimentaci
ón con OGM 
de las Mismas 
Tecnologías 
 

Perdida de 
contención del 
material 
biotecnológico 

El predio 
durante el ciclo 
agrícola 
posterior al 
ensayo. 

Monitoreo y 
eliminación de plantas 
voluntarias durante un 
ciclo subsecuente. 

Bajo Los maíces no presentan 
dormancia, Son altamente 
domesticados y 
susceptibles a productos 
químicos o mecánicos de 
control. No compiten con 
la maleta, no tiene 
capacidad de dispersión 
por si solos. 

V. IDENTIFICACIÓN DE LA ZONA O ZONAS DONDE SE PRETENDA 
LIBERAR EL OGM 

V.a. Superficie total del predio o predios donde se realizará la liberación 
La superficie de siembra se indica en la Tabla 2.  
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V.b. Ubicación, en coordenadas UTM, del polígono o polígonos donde se 
realizará la liberación 
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Figura 12.- PÁGINA ANTERIOR, se muestra el área de liberación, Distritos de Riego (DR) establecidos por la 
CONAGUA en el Estado de Sinaloa y las Áreas Naturales Protegidas de la CONANP. ESTA PÁGINA.  Distritos e 
Riego de la CONAGUA y sitios de liberación (Rombos rojos) 

 
 

 

 

 

 

 

 

21 
 



SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. de C.V.                       
Solicitud de permiso de liberación en etapa PILOTO OI-2010. 

 
 

Tabla 3.- Municipios en donde se pretende liberar al medio ambiente en etapa Piloto, maíz GM en los sitios de 
liberación que se encuentran de las áreas de Liberación de los Distritos de Riego del Estado de Sinaloa. (Ver figura 
12). 

DISTRITO DE RIEGO MUNICIPIO
063- GUASAVE Guasave 

075-RIO FUERTE Guasave 

075-RIO FUERTE El Fuerte 

075-RIO FUERTE Ahome 

010- CULIACÁN-HUMAYA Angostura 

010- CULIACÁN-HUMAYA Salvador 
Alvarado 

010- CULIACÁN-HUMAYA Culiacán 

108-ELOTA-PIAXTLA Elota 

V.c Descripción de los polígonos donde se realizará la liberación y de las 
zonas vecinas a éstos en un radio según las características de 
diseminación del OGM de que se trate: 
El área de liberación (Distritos de Riego del Estado de Sinaloa) propuesto para la siembra de Maíz 
Genéticamente Modificado, se sustentan en la siguiente información: 

• No incluye Áreas Naturales Protegidas establecidas oficialmente por la Comisión Nacional de 
Áreas Protegidas (CONANP) en Estado de Sinaloa. 

• Se ubica en Zonas con vocación Agrícola. 
• Se ubica en zonas que presentan infraestructura agrícola como lo son los canales de riego. 
Para ver la capa de los Distritos de riego en Sinaloa, Ver la CARPETA DE DISTRITOS DE 
RIEGO que acompañan a esta solicitud. 

V.c.1 Listado de especies sexualmente compatibles y de las especies que tengan 
interacción en el área de liberación y en zonas vecinas a éstos en el radio señalado en 
este inciso 
 

El organismo receptor es la planta de maíz Zea maíz. El maíz es una especie diploide con un 
número cromosómico de 2n=2x=20. 

Nombre científico y clasificación taxonómica del maíz. 

El maíz es miembro de la tribu Maydeae, que está incluida en la subfamilia Panicoideae de la 
familia Gramineae. Los géneros incluidos en la tribu Maydeae comprenden a Zea y Tripsacum 
en el Hemisferio Occidental y Coix, Polytoca, Chionachne, Schlerachne y Trilobachne en Asia. 
Aunque los géneros asiáticos han sido indicados por algunos como los originarios del maíz, la 
evidencia no es extensiva ni convincente como la de los géneros localizados en el Hemisferio 
Occidental (Doebley 1990; Benz, 2001). 

Se han presentado algunas variaciones en las designaciones latinas binomiales de las 
especies incluidas en Zea en años recientes (Doebley and Iltis, 1980). El género Zea incluye a 
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dos subgéneros: Luxuriantes y Zea. El maíz (Zea mays L.) es una especie separada dentro del 
subgénero Zea junto con sus tres subespecies. Todas las especies dentro del género Zea, 
excepto el maíz, son especies diferentes de teocintles. Hasta recientemente, las especies de 
teocintles fueron incluidas en el género Euchlaena en lugar del género Zea. 

El otro género incluido en la tribu Maydeae es Tripsacum. Tripsacum incluye 16 especies con el 
número básico de 18 cromosomas (n= 18), y las diferentes especies de Tripsacum incluyen 
múltiplos de 18 cromosomas, que van de 2n = 36 hasta 2n = 108. 
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Se incluyen 5 géneros en la tribu Maydeae de origen asiático. Con la excepción de Coix, el 
número cromosómico base es n= 10. Dentro de Coix se han reportado valores n= 5 y n= 10. 

Polinización y polinizadores del cultivo en su caso. 
Polinización anemófila: 

El movimiento de polen es el único medio efectivo para el intercambio de genes en las plantas 
de maíz. El polen es liberado de las espigas desde la punta de la planta y es transportado por 
el viento hacia las flores femeninas ubicadas en el tallo. La liberación de polen puede 
presentarse por un período de dos semanas con un pico máximo durante los primeros cinco 
días (Sears 2000). Los estigmas son receptivos durante gran parte de estas dos semanas 
(Kiesselbach, 1980). La velocidad y dirección del viento afectan la distribución del polen. 

Polinización mediada por insectos: 

Se ha observado que insectos, tales como abejas, colectan polen de las espigas del maíz, pero 
no juegan un papel importante en la polinización dado que no existe un atrayente para visitar la 
flor femenina (Raynor et al. 1972). El maíz no es una fuente ideal de polen para las abejas 
debido a los niveles de proteína relativamente bajos y la falta de una fuente de carbohidratos, 
es decir, el néctar, se sabe que las abejas a veces visitan los campos de maíz para recoger el 
polen. Sin embargo, las abejas no son un medio de transferencia de genes entre los maíces. 

 

 
Figura  1. Distribución de las colectas de maíces nativos en México (CONABIO) Información 
acerca de la diversidad genética de maíces1 

1.- Proyecto Global de maíces 
nativos. http://www.biodiversidad.gob.mx/genes/proyectoMaices.html  
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PARIENTES SILVESTRES DEL MAÍZ 

TEOCINTLES 
Los parientes silvestres más cercanos del maíz son los teocintles y pertenecen al género Zea. 
Los teocintles son nativos de México y América Central y presentan distribución muy limitada 
(Mangelsdorf et al. 1981). Las especies de teocintles muestran muy poca tendencia a 
extenderse más allá de su distribución natural y se restringen a México y Centroamérica. No se 
ha reportado su presencia en el Sureste asiático (Watson & Dallwitz 1992). 

• Zea diplpperennis  
• Zea perennis  
• Zea mays mexicana 
• Zea mays parviglumis 

Zea diploperennis  
- Descripción original de la especie Zea diploperennis. Science, Volume 203 M.C. Molina 
(1985). Cytogenetic study of a tetraploid hybrid Zea diploperennis x Zea perennis. Cytologia, 
Volumen 50. 

Zea perennis  
- Descripción original de la especie Zea perennis. American Journal of Botany, Volume 29, 
Number 10. 

- M. del C. Molina, M.D. García (1999). Influence of ploidy levels on phenotypic and cytogenetic 
traits in maize and Zea perennis hybrids. Cytologia, Volumen 64. 
- M. Molina (1986). Estudio citogenético de Zea perennis. Genética Ibérica, Volumen 38. 
- M.C. Molina (1985). Cytogenetic study of a tetraploid hybrid Zea diploperennis x Zea perennis. 
Cytologia, Volumen 50. 
-Y.T. Kato (1984). Mecanismos de diploidización en Zea perennis (Hitchcock) Reeves and 
Mangelsdorf. Agro-Ciencia, Volumen 58. 

Zea mays mexicana 
- Descripción original de la subespecie Zea mays subsp. mexicana. Phytologia, Volumen 23, 
Número 2. 

Zea mays parviglumis 
- (1980). Descripción original de la subespecie Zea mays subsp. parviglumis. American Journal 
of Botany, Volumen 67. 
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Distribución 

 
Figura  2. Mapas de distribución puntual de teocintles en México. Información acerca de la 
diversidad genética de maíces.1 

1.- Proyecto Global de maíces 
nativos. http://www.biodiversidad.gob.mx/genes/proyectoMaices.html:  

Para que una cruza de maíz y teocintle pueda ocurrir es condición necesaria la coexistencia de 
ambas poblaciones en el mismo predio o en las inmediaciones cercanas.  Esta no es la 
situación en las condiciones Experimentales para este evento ya que los teocintles no se 
encuentran en la zona, consecuentemente la probabilidad de ocurrir es prácticamente 
nula. 

PARIENTES SILVESTRES DEL MAÍZ, FUERA DEL GÉNERO  ZEA 

Tripsacum  
Son los parientes silvestres del maíz, pero estos se encuentran fuera del género Zea. El género 
Tripsacum se constituye por 12 especies, principalmente nativas de México y Guatemala pero 
ampliamente distribuidas en las regiones cálidas de los Estados Unidos y América del Sur, con 
algunas especies presentes en Asia y el sureste asiático (Watson & Dallwitz 1992). Todas las 
especies son perennes y pastos de estación cálida. 
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El Tripsacum no se cruza en la naturaleza ni con el maíz cultivado, ni con el teocintle (Eubanks, 
2001). Adicionalmente, si se llegan a formar híbridos artificiales, un gran porcentaje de las 
semillas serán estériles.  

Esto se debe principalmente a la diferencia en el número de cromosomas entre el maíz y el 
Tripsacum. La mayoría de las especies de Tripsacum tienen entre n=18, 36, 72 o 180 
cromosomas comparados con n=10 del maíz (Eubanks, 2001). 

 
Figura  3. Distribución de las colectas de Tripsacum en México (CONABIO).Información acerca 
de la diversidad genética de maíces.2 

2 http://www.biodiversidad.gob.mx/genes/proyectoMaices.html. Consultada en abril de 2011. 

ANALISIS DE RIESGO- POTENCIAL TRANSFERENCIA DE GENES 
Para una explicación más detallada sobre el potencial de transferencia de genes, 
ver la CARPETA ANALISIS DE RIESGO, el documento de; ANÁLISIS DE RIESGO 
AMBIENTAL MON-ØØ6Ø3-6, en el capítulo de Potencial de transferencia de genes. 
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Búsqueda de especies del género Zea en el Sistema de la Red Mundial de Información 
sobre Biodiversidad (REMIB) 1 

Para verificar la distribución de las especies relacionadas de maíz en México, se realizó una 
búsqueda sobre la presencia de especies del género Zea en el Estado de Sinaloa en el 
sistema de la Red Mundial de Información sobre Biodiversidad (REMIB)2. De esta búsqueda no 
se encontraron reportes.  
 
Tabla 4. Resultados de los reportes obtenidos del sistema de la Red Mundial de Información 
sobre Biodiversidad (REMIB). 
 

Búsqueda  POACEAE  Zea mays MEXICO, Sinaloa 
No se encontraron reportes 

 
 
Bases de datos consultadas: 

• Herbario XAL del Instituto de Ecología, A.C., México (IE-XAL) 
      http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ie-xal.html  
• Herbario de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas, México (ENCB, IPN) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/encb-ipn.html  
• Banco Nacional de Germoplasma Vegetal, México (BANGEV, UACH) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/bangev-uach.html  
• Herbario de la Universidad de Texas - Austin, EUA (LL, TEX) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ll-tex.html  
• Herbario IEB del Instituto de Ecología, A.C., México (IE-BAJíO) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ie-bajio.html  
• Colección de Monocotiledóneas Mexicanas (UAM-I) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/uam-i.html  
• Herbario del Instituto Nacional de Biodiversidad de Costa Rica (INBIO) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/inbio.html  
• Árboles y Arbustos Nativos para la Restauración Ecológica y Reforestación de México (IE-DF, UNAM) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ie-df-unam.html  
• Herbario Sessé y Mociño: Plantas de la Real Expedición Botánica a Nueva España (1787 - 1803) (MA) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/sesse.html  
• w3TROPICOS, Jardín Botánico de Missouri (MO) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/missouri.html  
• Herbario del CIBNOR 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/herbario_cibnor.html  
• Herbario Weberbauer de la Universidad Nacional Agraria La Molina (MOL) 

                                                 
1 La Red Mundial de Información sobre Biodiversidad (REMIB) es un sistema computarizado de información biológica (incluye 
bases de datos de tipo curatorial, taxonómico, ecológico, cartográfico, bibliográfico, etnobiológico, de uso y catálogos sobre 
recursos naturales y otros temas), basado en una organización académica interinstitucional descentralizada e internacional 
formada por centros de investigación y de enseñanza superior, públicos y privados, que posean tanto colecciones biológicas 
científicas como bancos de información. La REMIB, es una red interinstitucional que comparte información biológica. Está 
constituida por nodos, formados por los centros de investigación que albergan las colecciones científicas. 

 
2 La Red Mundial de Información sobre Biodiversidad (REMIB) es un sistema computarizado de información biológica (incluye 
bases de datos de tipo curatorial, taxonómico, ecológico, cartográfico, bibliográfico, etnobiológico, de uso y catálogos sobre 
recursos naturales y otros temas), basado en una organización académica interinstitucional descentralizada e internacional 
formada por centros de investigación y de enseñanza superior, públicos y privados, que posean tanto colecciones biológicas 
científicas como bancos de información. La REMIB, es una red interinstitucional que comparte información biológica. Está 
constituida por nodos, formados por los centros de investigación que albergan las colecciones científicas. 
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http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/lamolina.html  
• Flora del Valle de Tehuacán-Cuicatlán, México (FES-I, UNAM) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/flora_valle_tehuacan_cuicatlan.html  
• Herbario de la Universidad de Arizona, EUA (ARIZ) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/herbario_universidad_arizona.html  
• Herbario del Centro de Investigación Científica de Yucatán, México (CICY) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/cicy_yucatan.html  
• Agentes Bioactivos de Plantas Desérticas de Latinoamérica (ICBG) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ibunam_ibcg.html  
• Herbario Kew del Real Jardín Botánico (RBGKEW) 

http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/kew.html  
• Ejemplares tipo de plantas vasculares del Herbario de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas, México 

(ENCB, IPN) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/ejemplares_tipo_plantas_vasculares.html  

• Estudio Florístico de la Sierra de Pachuca, Hidalgo, México (ENCB, IPN) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/estudio_floristico_ipn.html  

• Estudio monográfico del género Echinopepon Naud. (Cucurbitaceae) en México (ENCB, IPN) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/estudio_monografico_ipn.html  

• La flora útil de dos comunidades indígenas del Valle de Tehuacán-Cuicatlán: Coxcatlán y Zapotitlán de Las 
Salinas, Puebla, México (FES-I, UNAM) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/flora_utildos_comunidades.html  

• Herbario de Geo. B. Hinton, México 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/hinton.html  

• Colección de ejemplares tipo del Herbario de la Universidad de Texas – Austin, EUA (LL, TEX) 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/coleccion_ejemplares_herbario%20_tx.html  

• Programa de repatriación de datos de ejemplares mexicanos 
http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/jbny.html  

• Colecciones de George Boole Hinton depositadas en el herbario de Kew: Familia Leguminosae 
 http://www.conabio.gob.mx/remib/doctos/rbgk.html  

 

 

TASA DE ENTRECRUZAMIENTO ENTRE MIEMBROS DEL GÉNERO ZEA 

La tasa de entrecruzamiento entre miembros del género Zea depende de (1) la compatibilidad 
genética, (2) distancia de aislamiento, (3) aislamiento por fechas de siembra, (4) biología de la 
inflorescencias masculina y femenina y (5) las condiciones ambientales presentes al momento 
de la polinización (por ejemplo: temperatura, humedad relativa, potencial atmosférico del agua).  

El maíz cultivado se puede entrecruzar con variedades de polinización abierta y razas locales 
(Castillo y Goodman, 1997; Cervantes, 1998).  

El maíz cultivado puede entrecruzarse con el teocintle siempre y cuando se cumplan ciertas 
condiciones. La primera condición es la compatibilidad genética entre el maíz cultivado y el 
teocintle (Zea spp.) (Castro Gil, 1970; Kermicle, 2001; Baltazar et al., 2005). Castro Gill (1970) 
polinizó numerosas razas de México y Centro América con una mezcla de teocintle de Chalco y 
Guerrero. El reportó que la mitad de las mazorcas no produjeron grano y concluyó que la 
competencia del polen fue probablemente la causa principal de la falta de producción de 
semillas híbridas (maíz – teocintle) en las mazorcas polinizadas. Resultados similares fueron 
reportados por Baltazar et al., (2005) donde se obtuvieron diferentes números de semilla en 
mazorcas de razas locales y maíces híbridos, polinizadas con polen de teocintle (ssp. 
mexicana). Kermicle (1997) y Lino de la Cruz (2007) reportaron que la incompatibilidad del 
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sistema Ga1-s está presente en razas locales de maíz y teocintles, por lo tanto, es posible que 
la falta de polinización en los estudios realizados por Castro (1996) y Baltazar et al. (2005) se 
debieran a la presencia de Gal-s. 

Experimentos de entrecruzamiento entre maíz y teocintle ssp. mexicana han evidenciado la 
dificultad de que el polen de maíz polinice las estigmas del teocintle (Kato, 1997; Evans and 
Kermicle 2001; Baltazar et al., 2005). Evans y Kermicle (2001) demostraron que cuando se 
aplica polen de teocintle a estigmas de maíz, se producen híbridos entre las dos sub-especies. 
Sin embrago, cuando estigmas de teocintle son polinizados con polen de maíz, las plantas de 
teocintle ssp. mexicana (razas de Chalco y Meseta Central) producen de manera muy 
inconsistente o no producen semilla. Estos investigadores determinaron que la incompatibilidad 
entre el teocintle y el maíz se encuentra bajo el control del gen barrera del cruzamiento del 
teocintle (Teosinte crossing barrier 1, Tcb1), localizado en el brazo corto del cromosoma 4. 
Debido a la ausencia de polinización recíproca. Evans y Kermicle (2001) sugirieron que Tcb1 
“podría jugar un papel significativo en el aislamiento reproductivo del teocintle de maíz” en 
áreas de México y Guatemala donde el teocintle y el maíz crecen de manera simpátrica. 

Baltazar et al. (2005) reportaron resultados similares en México. En este estudio, varias 
características de de plantas de teocintle fueron reportadas que podían disminuir la polinización 
de la planta del teocintle por otras taxa. El teocintle produce un gran volumen de polen y tiene 
un reducido número de estigmas en relación al maíz. El teocintle típicamente libera el polen con 
un gran número de espigas que emergen asincrónicamente durante un periodo de 
aproximadamente 15 días, en comparado con los 5 días de liberación para un híbrido comercial 
de cruza simple. El teocintle frecuentemente produce ramificaciones laterales con estigmas 
próximos a las espigas terminales. Estos factores incrementan substancialmente la 
probabilidad de que el polen del teocintle fertilice los estigmas del teocintle y reduce la 
probabilidad de que el teocintle sea polinizado por el maíz. En contraste, Ellstrand et al. (2007) 
reportaron un entrecruzamiento del 50% entre el maíz y el teocintle ssp. parviglumis, sugiriendo 
que las barreras presente en el teocintle ssp. mexicana no están presentes en el teocintle ssp. 
parviglumis. 

El aislamiento espacial y temporal es otra condición para mantener al maíz y al teocintle como 
entidades separadas. De acuerdo con Wilkes (1967) la temporada de crecimiento típica del 
teocintle en México es de junio a noviembre. Las semillas germinan con el inicio de las lluvias 
de verano y crecen de forma paralela, pero más tarde que los maíces locales cultivados. La 
floración ocurre en septiembre - octubre y las semillas maduran en noviembre. Como resultado, 
el teocintle y el maíz se pueden considerar aislados temporalmente en la mayoría de los sitios 
en donde aparecen juntos, sin embrago, el aislamiento no es completo. 

 
Baltazar, B.M., J. De Jesús Sánchez-Gonzalez, L. De La Cruz-Larios and J.B. Schoper. 2005. Pollination 
between maize and teosinte: An important determinant of gene flow in Mexico. Theoretical and Applied 
Genetics 110: 519-526. 
 
Benz, B.F. 2001. Archaeological evidence of teosinte domestication from Guila Naquitz, Oaxaca. Proc. 
Natl. Acad. Sci. USA 98, 2104-2106. 
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V.c.2 Descripción geográfica 
 

Sinaloa está situado al noroeste del México y limita por el norte con Sonora y Chihuahua; por el 
sur con Nayarit; por el este con Durango, y por el oeste con el Golfo de California y con el 
Océano Pacífico. Consta de 18 municipios. Tiene una superficie de 56,496 km², y tiene como 
capital a la ciudad de Culiacán. 

En la CARPETA ATLAS GEOGRÁFICO_MX, se presenta la descripción geográfica de la 
región norte de la República Mexicana. Cuenta con información general del Atlas Geográfico 
del medio ambiente y recursos naturales. SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES –SEMARNAT 2006, así como los mapas de la región Norte de la República 
Mexicana. Información geográfica contenida en la Base de Datos Geográfica del SNIARN 

Sinaloa está situado al noroeste del México y limita por el norte con Sonora y Chihuahua; por el 
sur con Nayarit; por el este con Durango, y por el oeste con el Golfo de California y con el 
Océano Pacífico. Consta de 18 municipios. Tiene una superficie de 56,496 km², y tiene como 
capital a la ciudad de Culiacán. 
 
Este estado mexicano presenta tres tipos de clima: por el noroeste es cálido semiseco, en la 
mayor parte de la costa el clima es cálido subhúmedo y el clima templado se aprecia en la 
parte este de los valles y en las estribaciones de la sierra. 
 
CIR Noroeste, Campo Experimental, Valle del Fuerte. 
Características Agro climáticas y Agro ecológicas:  
Clima: Subtrópical árido cálido. 
Altitud: 15 MSNM.  
Temperatura Media Anual: 5°C.  
Temperatura Máxima Media Anual: 43°C.  
Temperatura Mínima Media Anual: 6°C.   
Precipitación Media Anual: 352 MM. 
 
CIR Noroeste, Campo Experimental, Valle de Culiacán. 
Características Agro climáticas y Agro ecológicas:    
Clima: Cálido seco, semiseco y subhumedo. 
Altitud: 54 MSNM. 
Temperatura Media Anual: 23.8°C.  
Temperatura Máxima Media Anual: 32.4°C.  
Temperatura Mínima Media Anual: 17.4°C.  
Precipitación Media Anual: 478.3 MM.   
 

 

 

 

 

32 
 



SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. de C.V.                       
Solicitud de permiso de liberación en etapa PILOTO OI-2010. 

 
 

A continuación se describen los principales datos geográficos. 

Tabla 5.- PROVINCIAS FISIOGRÁFICAS Y ESTADOS QUE COMPRENDE 

PROVINCIAS ESTADOS QUE COMPRENDE 

III Sierra Madre Occidental Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Nayarit, Durango, Zacatecas, Aguascalientes y 
Jalisco 

VII Llanura Costera del Pacífico Sonora, Sinaloa y Nayarit 
FUENTE: INEGI. Dirección General de Geografía. 

 

Tabla 6.- DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LA SUPERFICIE TERRITORIAL SEGÚN PRINCIPALES REGIONES 
NATURALES PARA SINALOA. 

ENTIDAD 
FEDERATIVA TOTAL TEMPLADA TRÓPICO 

HÚMEDO 
TRÓPICO 

SECO ÁRIDA SEMIÁRIDA 

Estados Unidos Mexicanos 100.0 23.4 12.2 16.1 28.4 19.9
Sinaloa                   100.0 20.8 2.4 56.1 20.5 0.2
FUENTE: SARH. Compendio Estadístico de la Producción Pecuaria, 1989-1993. 
México, DF, 1994.    

 

Tabla 7.- PRINCIPALES TIPOS DE CLIMAS, RANGOS DE TEMPERATURA MEDIA ANUAL Y DE 
PRECIPITACIÓN TOTAL ANUAL EN SINALOA. 

ENTIDAD 
FEDERATIVA TIPO DE CLIMA 

RANGO DE 
TEMPERATURA 
MEDIA ANUAL 

(°C) 

RANGO DE 
PRECIPITACIÓN 
TOTAL ANUAL 

(mm) 

Sinaloa Cálido subhúmedo, seco y muy 
seco 18 a 26 300 a 2 000 

FUENTE: INEGI. Datos Básicos de la Geografía de México, 1991. Aguascalientes, Ags., México, 
1991. 

Tabla 8.-PRECIPITACIÓN PLUVIAL MEDIA ANUAL POR ENTIDAD FEDERATIVA de 1996 a 2005 

(Milímetros) 
ENTIDAD FEDERATIVA 1996 1998 1999 2000 2001 2002 2005
Estados Unidos 
Mexicanos 

  
777.4 

 
772.0   772.0   772.0   772.0   771.0   773.5

Sinaloa   
805.2 

 
794.0   787.0   793.0   781.0   776.0   770.4

NOTA: Para 1997, 2003 y 2004 no existe 
información.      
FUENTE: Para 1996 a 2000: CNA. Compendio Básico del Agua en 
México (varios años). México, DF.    
                 Para 2001, 2002 y 2005: CNA. Estadísticas del Agua en 
México (varios años). México, DF.    

 

Tabla 9.- CAPITAL, LONGITUD DE LA LÍNEA DE COSTA, MUNICIPIOS Y SUPERFICIE DEL TERRITORIO 
CONTINENTAL DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA CAPITAL 

LONGITUD DE LA 
LÍNEA DE 

COSTA(km) 
MUNICIPIOS a/  

SUPERFICIE DEL 
TERRITORIO 

CONTINENTAL 
(Por ciento) b/ 

Estados Unidos Mexicanos 11,122  2 454 100.0 
Sinaloa                   Culiacán Rosales 622   18 2.9 
a/ Cifras al mes de junio de 2006. 
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b/ Los límites estatales fueron compilados del Marco Geoestadístico del INEGI, el cual consiste en la delimitación del territorio nacional 
en unidades de áreas codificadas con el objeto de referenciar la información estadística de censos y encuestas. Los límites no 
necesariamente coinciden con los político-administrativos.  
FUENTE: INEGI. Dirección General de Geografía. 

 

Tabla 10.-LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DE CIUDADES PRINCIPALES 

CIUDAD LATITUD NORTE LONGITUD OESTE ALTITUD (msnm)
Culiacán Rosales, Sin.                        24° 48'   107° 23' 60
Los Mochis, Sin.                      25° 48'   109° 00' 10
Mazatlán, Sin.                        23° 12'   106° 25' 10
NOTA: Se incluyen las capitales de los estados, así como aquellas ciudades que por el número de habitantes y su desarrollo económico 
(industrial y/o turístico) se consideran relevantes. 
FUENTE: INEGI. Dirección General de Geografía. 
 

V.c.3 Plano de ubicación señalando las principales vías de comunicación 
 

Se muestra un  plano que permite identificar, las rutas de acceso y comunicación al sitio de 
liberación que se propone. 
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Figura 13.- Se describe el plano de ubicación. Mostrando las principales vías de comunicación. 

VI. MEDIDAS DE MONITOREO Y DE BIOSEGURIDAD A REALIZAR 
 

VI.a Medidas de monitoreo: 

VI.a.1 Plan de monitoreo detallado 
 
MANEJO DEL RIESGO EN LIBERACIONES DE CAMPO FASE PILOTO  
 
1. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE SEMILLA DE MAIZ PARA 
ENSAYOS DE CAMPO EN ETAPA PILOTO.  
1.1. INTRODUCCIÓN  
1.2. TRANSPORTE DE SEMILLA Y GRANO  
1.3. ALMACENAMIENTO Y CONTROL DE SEMILLA PARA ENSAYOS REGULADOS.  
2. MANEJO DEL ENSAYO DE MATERIAL GM.  
2.1. INTRODUCCIÓN  
2.2. PREPARACION DE SIEMBRAS  
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2.2.1. SELECCIÓN DEL LUGAR DEL ENSAYO  
2.2.2. DEMARCACION DEL LUGAR DEL ENSAYO Y MAPEO DEL ENSAYO.  
2.2.3. LIMPIEZA DEL EQUIPO DE CAMPO Y PRE-SIEMBRA DEL ENSAYO  
2.3. SIEMBRA DEL ENSAYO REGULADO.  
2.4. ACTIVIDADES DE POST-SIEMBRA  
3. COSECHA Y DISPOSICION FINAL DE MATERIALES  
3.1. INTRODUCCIÓN  
3.2. FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE LAS SIEMBRAS Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
MATERIAL VEGETAL  
3.3. MONITOREO Y COSECHA  
3.4 TRANSPORTE DE GRANO A RECIBAS, PROCESADORES, GRANJAS 
PECUARIAS.  
4. MANEJO DEL SITIO DE SIEMBRA DESPUES DE LA COSECHA  
4.1. INTRODUCCIÓN  
4.2. MANEJO DEL PREDIO DESPUES DE LA COSECHA  
4.3. MONITOREO POST-COSECHA DEL SITIO DE SIEMBRA.  

Para una descripción detallada, se anexa el Protocolo de “Medidas de Bioseguridad para 
ensayos regulados de campo Etapa Piloto”. ANEXO 6.MBS_2011_SIN_PILOTO.pdf (Confiencial) 

VI.a.2 Estrategias de monitoreo posteriores a la liberación del OGM, con el fin de detectar 
cualquier interacción entre el OGM y especies presentes en el área de la zona o zonas 
donde se pretenda realizar la liberación, cuando existan 
 

3. COSECHA Y DISPOSICION FINAL DE MATERIALES  
3.1. INTRODUCCIÓN  
3.2. FINALIZACIÓN ANTICIPADA DE LAS SIEMBRAS Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
MATERIAL VEGETAL  
3.3. MONITOREO Y COSECHA  
3.4 TRANSPORTE DE GRANO A RECIBAS, PROCESADORES, GRANJAS 
PECUARIAS.  
4. MANEJO DEL SITIO DE SIEMBRA DESPUES DE LA COSECHA  
4.1. INTRODUCCIÓN  
4.2. MANEJO DEL PREDIO DESPUES DE LA COSECHA  
4.3. MONITOREO POST-COSECHA DEL SITIO DE SIEMBRA.  

Para una descripción detallada, se anexa el Protocolo de “Medidas de Bioseguridad para 
ensayos regulados de campo Etapa Piloto”.  

ANEXO 6.MBS_2011_SIN_PILOTO.pdf (Confidencial) 

VI.a.3 Estrategias para la detección del OGM  y su presencia posterior en la zona o zonas 
donde se pretenda realizar la liberación y zonas vecinas, una vez concluida la liberación 
El monitoreo del sitio cosechado y los 100 m de radio alrededor de dicha superficie comenzará 
a las 4 semanas después del cosecha o tan pronto las condiciones sean favorables para la 
germinación y crecimiento de plantas voluntarias. El responsable del ensayo, o quien él 
designe, le dará seguimiento a la implementación y documentación del programa de monitoreo 
y destrucción de plantas voluntarias.  
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ANEXO 6.MBS_2011_SIN_PILOTO.pdf (Confidencial) 

VI.b Medidas de bioseguridad: 

VI.b.1 Medidas para la erradicación del OGM en zonas distintas a las permitidas 

Para una descripción detallada, se anexa el Protocolo de “Medidas de Bioseguridad para 
ensayos regulados de campo Etapa Piloto”. ANEXO 6.MBS_2011_SIN_PILOTO.pdf 
(Confiencial), así como los contratos que se establecerán para asegurarse que la cosecha 
se destina a uso pecuario. 
VER CARPETA DE CONTRATOS (Información confidencial) 

VI.b.2 Medidas para la protección de la salud humana y el ambiente, en caso de que 
ocurriera un evento de liberación no deseado 
 
La evaluación de la inocuidad de los organismos genéticamente modificados (OGMs) se basa 
en una evaluación integrada, paso por paso y caso por caso; estando dirigida por los resultados 
de la comparación entre ese organismo y su homólogo convencional que esté siendo 
consumido por la población mexicana. 
Los OGM que se pretenden liberar en esta etapa PILOTO, cuentan con la autorización de la 
Secretaría de Salud, para verificar el procedimiento se puede consultar el siguiente sitio de 
internet3. 
 
ANEXO 7_ 2002_Maíz_NK603-SS.pdf 

Se entregaron los reportes finales de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 18 del Reglamento 
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

Los resultados de las evaluaciones realizadas en Sinaloa al maíz MON-ØØ6Ø3-6 se 
encuentran en línea con los resultados obtenidos en diversos países donde se ha evaluado la 
tecnología y hoy se comercializa con importantes beneficios para el productor y el ambiente.  
 
Las evaluaciones indican que los riesgos presentados por el maíz MON-ØØ6Ø3-6 no son 
mayores a aquellos que presentan los híbridos convencionales de maíz. Los estudios 
realizados en nuestro país confirman que la tolerancia a herbicidas agrícolas de la Familia 
Faena que confiere MON-ØØ6Ø3-6 se expresa en híbridos con germoplasma adaptado a la 
región; dicha característica es reflejo de la estabilidad genética del transgen que incorpora el 
maíz MON-ØØ6Ø3-6 y la expresión de la proteína que codifica.  
 
VER CARPETA DE EXPERIMENTALES 1 Y EXPERIMENTALES 2. 

 

                                                 
3 
Hhttp://www.cofepris.gob.mx/work/sites/cfp/resources/LocalContent/521/5/protocolo_evaluacion_riesgo_
ogms3.pdfH  
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VII. NÚMERO DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR SALUD CUANDO 
EL OGM SE DESTINE PARA USO O CONSUMO HUMANO, O SE 
DESTINE A PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS PARA CONSUMO 
HUMANO, O TENGA FINALIDADES PARA SALUD PÚBLICA O A LA 
BIORREMEDIACIÓN. 
 

ANEXO 7: Se presenta la documentación que acredita que no se observa inconveniente en 
comercializar granos de maíz Roundup Ready® NK 603, como materia prima para la industria 
de alimentos para consumo humano. Expedido por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), mediante el oficio SOO/LO2/DNS/023405754/02, 
expedido el 7 de junio de 2002.  

ANEXO 5.- 2002_Maíz_NK603-SS 

VIII. EN CASO DE IMPORTACIÓN DEL OGM, COPIA LEGALIZADA O 
APOSTILLADA DE LAS AUTORIZACIONES O DOCUMENTACIÓN 
OFICIAL QUE ACREDITE QUE EL OGM ESTÁ PERMITIDO CONFORME 
A LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS DE ORIGEN, TRADUCIDA EN 
ESPAÑOL. 
 

A continuación se presenta la documentación que acredita que el OGM está permitido en el 
país de origen para su liberación al ambiente: 

- MON-ØØ6Ø3-6 (NK603)  

a) Se presenta la documentación de desregulación del maíz NK 603 por parte del 
Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés) del 25 de 
agosto de 2000.  

b) Se presenta la documentación que acredita que la semilla proveniente de variedades de 
maíz NK 603, está permitida para su utilización como grano, forraje (consumo humano y 
animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia de Alimentos y Medicamentos (FDA, por 
sus siglas en inglés) del 18 de agosto de 2000.  

c) Se presenta la documentación que acredita que no se observa inconveniente en 
comercializar granos de maíz Roundup Ready® NK 603, como materia prima para la industria 
de alimentos para consumo humano. Expedido por la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), mediante el oficio SOO/LO2/DNS/023405754/02, 
expedido el 7 de junio de 2002.  
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Los resultados del análisis de la FDA se encuentran en su sitio oficial en internet en la siguiente 
dirección: 

Para NK603: 
http://www.accessdata.fda.gov/scripts/fcn/fcnDetailNavigation.cfm?rpt=bioListing&id=30 
Se anexa la documentación que acredita que el OGM está permitido en el país de origen para su liberación al 
ambiente. 

ANEXO 8 - Documentación MON 00603-6.pdf 

IX LA PROPUESTA DE VIGENCIA DEL PERMISO Y LOS ELEMENTOS 
EMPLEADOS PARA DETERMINARLA 
 

La propuesta del la vigencia del permiso solicitada por la promovente abarca los ciclos 
agrícolas OTOÑO- INVIERNO (OI) 2011/2012, PRIMAVERA VERANO (PV) 2012 Y OTOÑO- 
INVIERNO (OI) 2012/2013. 

Los elementos para determinarla son; el contar con una mayor flexibilidad para la siembra 
debido a; Tiempos de importación de la semilla, condiciones climatológicas, condiciones de 
seguridad en las áreas y sitios de liberación, y disponibilidad y calidad de las tierras 
condiciones fitosanitarias y disponibilidad del agua 

Las ventanas de siembra se determinan a través del comité técnico formado por la jefatura del 
distrito, por la jefatura de sanidad vegetal del distrito y personal técnico científico del INIFAP de 
la región. Una vez que se evalúan los diferentes factores por las entidades antes mencionadas, 
la decisión final se emite por la jefatura de distrito de desarrollo rural que aplique a la región 
mediante un oficio que se distribuye a las instancias interesadas y organizaciones de 
agricultores. 

http://www.accessdata.fda.gov/scripts/fcn/fcnDetailNavigation.cfm?rpt=bioListing&id=30
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-- En Huixquilucan, Estado de México a los TRECE días del mes de MAYO de DOS MIL OCHO. Yo, el LICENCIADO JUAN 

CARLOS VILLlCAÑA SOTO. NOTARIO PU8L1CO NUMERO OCHENTA Y CINCO, DEL ESTADO DE MÉXICO. Y DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando en el Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar: �.--.-.---� .. ---------�-.-.. .. 

· -EJ. PODER ESPECIAL que otorga la Sociedad denominada "SEMILLAS y AGROPROOUCrOs MONSANTO", SOCIEDAU 

ANÓNIMA DE CAPITAL VAIUA8LE, representada en éste acto por el sCI10r VÍCrOR EMILlO LEVEQUE CRUZ, en su caracter 
de Apoderado General de dicha Sociedad, en favor de los sel)ores GIOVANI MEDINA PALACIOS, JUAN PABLO SALINAS 

OLVERA y JOS E JA VIER GANDARA ESPINOSA, para que lo ejercitt:n conjunta o sl!paradamente, para que lo ejercite al tenor de 
las si g u ¡entes Protesta de Ley y C I áusul as: .-.-.-.------.--.--.----. ------------.--�.-----.�---.-.---------.. ----.. -------.----.-----.*.------------------.--
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Iario apercibí al compareciente sobre las penas en que incurre quien declara falsamente ante Notario Público, 

ya que la Ley castiga con multa y aún con pf:na corporal las falsas declaraciones ante fedatario, lo que hago en términos de lo dispuesto 
por el Articulo Setenta y nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor� quien me manifiesta 
conducirse con verdad en Jo que declara en el presente Instrumento. -----.---.---------------------------------------.-----------."---------.---------
--Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes: .. --0-----------------------------------------------·-----------.----------------------.--
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-·PRIMERA.- Por éste acto, la Sociedad denominada "SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el sei\or VíCTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ, en su carácter de 
Apoderado General de dicha Sociedad, otorga y confiere en favor de los sei\ores GIOVANI MEDINA PALACIOS, JUAN PABLO 

SALINAS OLVERA y JOSE JAVIER GANDARA ESPINOSA, para que [o ejerciten conjunta o separadamente un PODER 
ESPECIAL. tan amplio como en derecho se requiera y sea necesario, para que en nombre y representación de la sociedad poderdante, 
firmen y presenten toda clase de solicitudes. trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes y reciban y 
oigan toda clase de notificaciones en gencral, ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Subsecretaria 
de Gestión para la Protección AmlHental. Instituto Nacional de Ecología (INE), Dirección Gem:ral de Gestión Integral de Materiales y 
ActiVidades Riesgosas (DGMAR) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA); y en general arlle cualesquiera 
Autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaria, por 10 que de manera enunciativa más no limitativa se mencionan entre 
otras las siguientes institUCiones o autoridades, con facultades que se mencionan a continuación: �.--�.-.�.�.�--�.--.-.. ----.-.-.-.--.-�.�-----.� 
:--(i) Dirección Genc:ral de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) a realizar los siguientes trámites: a) 
Tramitación de autOrizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación de plaguicidas: c) 
Con sul tas T écrucas; y d) Sol i ciludes de In form ae Ión -••• -.-•.• -.••• -.-.--.. --.-------��-.�.-� ••• --..•••• -••. --•.• -.•••.• -.-.---�-.-.--.--.---��--------••• 

-- (ii) Dirección General de ImpactO y Riesgo Ambienta[ (DGIRA) a realizar los siguiellles trámites: a) Solicitudes de información; b) 
Presentaciones de Mani fiestos de Impacto Ambiental. c) Consultas Tccnicas . •. ---------.-•.•• -----•. -.�----•.•. -.-.- .. -•. ---.-.---.------.----.-----

--- (iii) Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a realizar los siguientes trámites: a) Tramitación de 
autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación de plaguicidas. c) Avisos de cambio de 
aduana para llevar a cabo la importación de plaguicidas. -----------.--�----.---.----.. -------.. -----.--------------.-.---------------------.---.--.•. -.-. 

-·Los apoderados podrán tirmar y presentar loda clase de solicitudes, recibir y oír toda clase de notificaciones y realizar todo tipo de 
trámites, gestiones y/u operaciones necesarias o convenientes ante la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA) en general Subsecretarias de Agricultura en general y la Subsecretaría de Desarrollo Rural en general, 
Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), en general, Dirección General de Inspección 
Fotozoosanilaria en general. Dirección Genl!ra[ Jurídica del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA) en general, Servicio de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS) )' en general ante cualesquiera autoridades � "-
relacionadas y/o dependientes de dichas autoridadescompetenlcs y/o relacionadas con dicha Secrelaria; por 10 que de manera enunciativa c..O� \ � 
mas no limitativa se mencionan entrc otras las siguientes inslltuciones con las facull,ldcs que se nll!ncionan a continuación: L- Dirección ��... �cJ t 
Gencral de InOCUidad Agroalrmentarra ACUlcola y Pesquera (DGIMP) a realizar los sigUIentes lramlles A)Dlctámenes Teclllcos d�e...c- () 
et(:ctlvldad biológica de plagUlcldas B) Reallz<Ir cualesqUIera cla:se de soliCitudes para la evaluaCión expenmental, programa piloto y t � 0"\ 
comercla[ dI! productos blOlccnológrcos C) CenJticaclOnes de empn:sas formu[adotas, IIllportadoras y comcrcmlJzadoras de plagulCldas � \\0\ 
D) MovlllzaclOn Illlerestatal de produclos brotecnológlcos E) Atellcron a rnspl!cclones F) Consultas tecrucas 11 - DireCCión General de ,� 

O Sanrdad Vegetal (DGSV) A) ImportaCión de semillas B) Solicitudes de análiSIS dI! nesgo de plagas C) Consultas técmcas 11 1 · \ l� j 
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-- Para llevar a cabo todos lo trámites, gestiones. procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes anlc la COlll1sión Fedcral' �o. 
para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especial para que pucdan realizar los Siguientes trámites. -•.. -.-.. ---.�---.--
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a) Realizar solicitudes de importación de agroquímieos; b) Realizar solicitudes de registro de agroquimicos: c) Realizar solicitudes de 

modificación de registro de agroqu[micos (ampliación de cultivos, ampliación de nombres comerciales, ampliación y/o cambio de 

proveedores, cambios de dirección de la empresa y demás necesarios o convenientes); d) Realizar solicitudes de aprobaciórtle materiales 

publicitarios de agroquímicos: e) Realizar solicitudes de certificados de libre venta de agroquimicos; f) realizar consultas técnicas sobre 

agroqllimicos. g) Realizar notilicaciones sobrc la inocuidad dc productos biotccnológicos. h) Realizar consullas técnicas sobre 

biotecnología. Los apoderados quedarán igualmente autorizados, para realizar las diligencias necesarias ante las oficinas de la Comisión 

Federal para [a Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y así mismo podrán firmar cualquier tipo de documentación a fin de 

obtener los menciomdos trámites y las demás autorizaciones que al efecto se requieran.��"�""-"-------"-""""·"·"""-"·��"��"�""-�"��"_"""�"."�_� __ " 

"� SEGUNDA.- Dentro de la especialidad del presente podcr, los apoderados gozarán de las más amplias facultades y poderes para 

pleitos y cobranzas en los términos de [os dos primeros párrafos dcl Articulo Siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil 

vigente del Estado dc México. así como su correlativo el articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro dcl Código Civil vigente en el 

Distrito Fedcral, del Código Civil Fedcral y de sus articulos correlativos de los Códigos Civiles en cualquier Estado de la Rcpublica 

Mexicana cn donde se ejcrcite, gozando de todas las Facultades gencrales y aún de las especiales que de acuerdo con la Lcy requieran 

poder o cláusula especial, por lo que gozarán de [as Facultades enunciadas en c1 Artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código 

Civil dcl Estado de México, a excepción hecha dc la facultad de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no [imitativamente 

gozarán los apoderados de las siguientes facultades: Para inLcntar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y proccdimientos 

inclusive. promovcr el juicio de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y articular posiciones. 

hacer y recibir pagos y daeiones en pago, presentar posturas. hacer pujas y mejorarlas en remates, recusar, aceptar cesiones de bienes. 

imcntar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o cxtraordinarias, entablar denuncias, qucrellas y dcsistirse de 

las mismas y otorgar el perd)n cuando proceda: coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público en los proccsos de índole penal",sí 

como cxigir la reparación del daño proveniente del delito, otorgar el perdón del ofcndido, en su caso, y prescntar pruebas en los procesos 

penales, de acuerdo con el artículo noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fcderal y de sus artículos corrclativos 

en cualquier Estado de la República Mexicana en dondc se ejcrcite, pudiendo ejercitar sus facultadcs ante toda clase de pcrsonas o 

autoridadcs de cualquier ordcn )' grado, ya sean municipales, estatales o federales, administrativas. fiscales, judiciales, civiles, penales y 

del trabajo, mencionadas en el Articulo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal dcl Trabajo y ante estas últimas quedan expresamente 

autorizados, para comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y 

desahogo dc las mismas y en general. en cualquier etapa de los procedimientos laborales que se ventilen en contra de la Sociedad 

poderdante . . _-"--"-"""".""."""".".""�"""�.""."".""."" .. "".�"._�""-� .. ��"-"" .. " ... "" .. "" .. """""�"-�"-�"-�"����"��"" .. "."""""""."""""-"�"""."-"-""" .. """._-""-_." .• 
"� 1&1; apodcrados no gozarán de facultadcs de olorgamierto, delegación, sustitución o revocación de[ prcscnte poder."��""�"��"·"··""···""·" 

--SEGUNDA.- Los Apoderados se obligan a rendir cuentas, de conformidad con lo estipulado en el Articulo Siete punto Setecientos 

Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del Código C.vil vigente para el Distrito Fcderal y 

sus correlatiVOS del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a 

ejercitar el presentc poder.�·���"��"��"-""�""��"--��""��"��""��""��"�_··"-"""--"""-""-�""��"���"��._.""""----"-"--�"-"---�-"�"��"��"��"-"�-""�""-""---""".--��" 

�"TERCERA." Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de México, el presente 

poder se otorga por tiempo INDEFINTDO, o hasta que se dé alguno de los supuestos detallados en el Articulo Siete punto Ochocientos 

Quince del mcncionado Ordenamiento Legal vigente para el Esndo de Mé.xico.-·""·""·"""·""""""·""""""""·"·""·_�·"_·�"·""·""·""." .. "-"."" .. ""_.��� 

�"-�_.��"""._""""."""""._-"�����-��--��-"""p E R S O N A L I D  A n -�"�-"���"�-�.�-"�-�-�-"���"""""��".""."�"""����""�-�-�-"-���_.""_."""."--"� 

-�EI sei\or VíCTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ, acredita la legal existencia de su representada, la Sociedad denominada 

"SEMILLAS \' AGROPRODlICTOS MONSANTO', SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; as] como la 

Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apodcrado General de la misma con la siguiente documentación:-"-(i) Mediante 

Escritura Pública número dos mil seiscientos cineuenla y cinco, de fecha dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y uno, alargada 

ante la fe del Licenciado Isauro Rodrlgucz Garza, Notario Público Número Cincuenta de la Ciudad de Matamoros, Estado dc Tamaulipas, 

cuyo primer Testimonio quedó debidamentc inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, 

Estado dc Tamaulipas. bajo el número sesenta y sicte. Folio número treinta y seis vuelta, del Libro numero cuarenta y cinco, y bajo la 

inscripción número ciento nueve guión ciento diez, del Tomo número quinientos cuarenta y dos, del Libro Primcro del Registro de 

Comercio de la Ciudad de Guadalajara. Estado de Jalisco, por mcdio dc la cual. previo el permiso concedido por la Secretaria de 

Relaciones Exteriores. se hizo constar la Constitución de la Sociedad Mercantil denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD 

ANÓNIMA, con domicilio social en la Cil1dadde Matamoros, Estado de Tamaulipas, duración de cincuenta años, Capital Social Mlnimo 

Fijo de Quinientos mil pesos Moneda Nacional (actualmente quinientos pesos Moneda Nacional), rcpresentado por quinientas acciones al 

portador con valor nominal de Un mil pesos Moneda Nacional (actualmente un peso Moneda Nacional) cada una, Cláusula de Admisión 

de Extranjeros y con el objeto social transcrito cn dicha Escritura. """(ii) Mediante Escritura Pública número dos mil trescientos sesenta. 

de fecha veinte de mayo de mil novecientos sescnta y cinco, otorgada ante la Fe del Licenciado Heriberro Garza Treviño, Notario Público 

Número Tres de la Ciudad de Matamoros. Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio dc [a Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo la Partida número treinta y tres mil 

novecientos cuarenta, del Libro número sesenta y uno, a folios setenla y dos. de fecha veintltrcs de julio de mil novecientos setenta y 

CIOCO, por medio de la cual. se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamb[ea General Extraordinaria de Accionistas de la 

Socicdad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA. celebrada el día catorce de abril de mil novecientos setenta 
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fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y uno, olorgada ante la le del Licenciado Romualdo Pérez Gareia, Notario Público 

Número Ciento Sesenta y Seis, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito 

en el registro Públ jco de la propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, blljO el número doscientos 

setenta y cuatro, Sello doscientos setenta y cuatro, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta 

de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada " ASGRüW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, celebrada el dla siete de febrero de mil novecienlos noventa y uno, en la que entre otros puntos, se acordó, la 

elección del nUt.wo Presidente de la Sociedad.---(iv) Mediante Escritura Publica numero dos mil setecientos ocho, de fecha ocllo de julio 

de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Romualdo Pérez Garcia, Notario Público Número Ciento Sesenta y 

Seis, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscnto en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio de la Ciudadde Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo la inscripción número cero, cinco, Sello cero, cinco 

vuelta, del Libro primero, de fecha treinta de agosto de mil novecientos noventa y uno, por medio de la cunl, se hizo constar, la 

Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinarin de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día tres de mayo de mil novecientos noventa y uno, en la que entre 

otros puntos se acordó, la modificación a la Cláusula Cuarta de los Estatutos Sociales, reformandose el Objeto Social, para (Iuedar 

redactado de la siguiente manera:- " CLÁUSULA CUARTA.- La Sociedad tendrá por objeto:- a).- La investigación y experimentación 

agrícola en híbridos de semillas de alta calidad capaces de adaptarse a condiciones climatológicas diversas y posean resistencia a las 

enfermedades y plagas para lograr increlllt!ntar la producción por unidad de área sembrada.- b).· La siembra, cultivo y cosecha por si 

mismo o por conducto de terceros de híbridos de semillas de alta calidad que se oblCngan como resultado de la investigación y 

experimentación mencionadas en el inciso anterior,su procesamiento y enajenación de primera mano a los agricultores; c).· El suministro 

de asistencia técnica y supervisión necesarias en la siembra, cultivo y cosecha de productos agrícolas, para obtener mayor producción y 

rendimiento de dichos productos; d).- La construcción, instalación y mantenimiento dI.! toda clase de plantas, campos experimentales y 

otros establecimientos similares conexos, accesorios o convenientes para la real ización de los Jines anteriormente mdicados; e).- L¡l 

construcción, instalación, y operación por cuenta propia O ajena de fábricas. talleres, laboratorios, salas de e.xhibición, bodegas y 

almacenes, según se requiera o sea conveniente para la consccución de su objeto social; 0.- La compra, venta, arrendamiento y 

disposición por cualquier medio legal, de los blOes muebles e inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto social, con 

excepción de tincas rústicas para fines agricolas; g).- El liSO Y explOlación de palentes, marCas, licencias y permisos, así como la 

adquisición de acciones y valores o de partes sociales o de otras sociedades y la construcción y admini:stración de las mismas; y h}.- La 

ejecución de todos los actos juridicos y la celebración de todos los contratos o convenios que sean necesarios o convenienles para la 

realización de su objetosocial .".---(v) Mediante Escritura Pública número cuatrocientos treinta y dos, de fecha veintiséis de noviembre de 

mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe del Licenciado Gelasio Méndez Gómez, Notario Publico Número Ciento Sesenta y 

Dos de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, de la que es titular el Licenciado José Luis Garcia Gacela, cuyo primer 

Testimonio, quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de 

Tamaulipas con fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres, bajo el nllmero noventa y ocho, Sello número noventa y 

Ocho, del Libro Primero, por medio de la cual. se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en [a que 

entre otros puntos se acordó, la reforma a las Cláusulas Séptima, Décima Tercera y Vigésima Tercera de sus Estatutos Sociales.·--(vi) 

Mediante Escritura Pública número veinte mil ochocientos veintiuno, de fecha seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

otorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Magai'a Luna, Notario Público Número Ciento Cincuenta y Seis de la Ciudad de México, 

Distnto Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propidad y del Comercio de la Ciudad 

de Matamoros, Estado de Tamaulipas, con fecha dos de Agosto de mil novecientos novenla y cuatro, bajo cl número caLOrce, Sello 

Catorce, del Libro Primero e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, E:stado de 

Jalisco, con fecha veintitrés de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, bajo la inscripción número ciento catorce, del tomo 

quinientos cuarenta y dos, dI:!! Libro Primero de Comercio, agregado con el número veintiuno al apéndice dos mil cincuenta y siete, por 

medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea general Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

denominada "ASGROW MEXICANA ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia primero de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, en la que entre otros PUlltos se acordó, el cambio de domicilio social, de la Ciudad de Matamoros, Estado 

de Tamaulipas a la Ciudad de Guadalajara, E:stado de Jalisco: y en consecuencia, la reforma a la Cláusula Tercera de sus Estntutos 

Sociales.---(vii) Mediante Escritura Publica numero ochenta y seis mil quinientos tres. de fecha siete de diciembre del dos mil. otorgru.la 
anle la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchcgaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la CIUdad de MéxIW, Distrito 

Federal, Licenciado Gerardo Correa Etchcgaray, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del ComercIO de la Ciudad de Guadalajara. Estado de Jalisco. bajo el Folio tvércantil número siete mil trescientos veinte, ID 

uno, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de la Sociedad 

denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día nueve de octubre del ailo 

dos mil, en la que se acordó enlre otros puntos, el otorgamiento de poderes.---(viii) Mediante Escritura Pública nÚmero treinta y lres mil, 
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de fecha catorce de febrero del dos mil uno, pasada ante la fe del Licenciado Javier Correa Field, Notario Publico N(lmero Noventa y 

Cinco de la Ciudad de México, Dislrito Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Publico de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID 

uno, Acto M2 letra "M", dos, del Registro de Comercio, por medio de la cual, se hizo conslar, la Protocolización del Acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNItv!A,D.E. CAPlTAL 

VARIABLE, celebrada el día seis de febrero del a�o dos mil uno, en la que se acordó entre otros puntos, el cambio dc denominación de 

dicha Sociedad por la de "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y 
en consecuencia, la modificación a la Cláusula Primera de sus Estatutos Sociales.---(ix) Mediante Escritura Pública número veintitrés mil 

trescientos doce, de fecha veintinueve de octubre del dos mil uno, otorgada ante la fe del licenciado Armando Alberto Gamio Petricioli, 

Notario Publico Número diecinueve del Estado de México, cuyo primer Testimonio se encuentra pendiente de inscripción, por medio del 

cual, se hizo constar la Protocolización de IIn Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de fecha veinticuatro de septiembre 

del dos mil uno, de l a  Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUcrOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, la que entre otros puntos se acordó lo siguiente: " . . .  ORDEN DEL DíA. .. ",-" . . . .  V. Designación del Consejo de 

Administración y Comisarios para el año dos mil uno . . .  ".-" .. . .  "RESOLUCIÓN. El Consejo de Administración de SEMILLAS y 
AGROPRODUCTOS MONSANTO, S.A. DE C.V., quedará integrado de la siguiente forma": CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN 

SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO, S,A. DE C.V.- CONSEJEROS PROPIETARIOS - GuSl'VO Lar. Cant •. -
(Presidente).- Alfredo Ruiz Trillo.- Abel Arnulfo Sierra UI03.- Roberto Rancel Peniche.- Enrique Javier Varela.- Jesús Madraza Yris.-

(Secretario) . .  . . .  Se designa a los señorcs Daniel Horacio Navas Bacas y José Benjamín de Alba Mora, como Comisarios 

Propietario y Suplente, respectivamente,---(x) Y me acredita la Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apoderado General 

de [a Sociedad Poderdante, Mediante Escritura Pública número quince mil trescientos setenta, del libro número doscientos treinta y nueve 

Ordinario, de fecha veintidós de noviembre de dos mil cinco, cuyo primer Testimonio se encuentra dcbidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico número siete, 

tres, dos, cero, asterisco uno, de fecha dos de diciembre de dos mil cinco, por medio de la cual, se hila constar, el Otorgamiento de 

Poderes Generales que hace la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. representada en dicho acto por el senor ERNESTO F AlARDO PINTO, en su carácter de Apoderado General 

de dicha Sociedad, en favor del señor VICfOR EMILIO LEVEQUE CRUZ.---Escritura de la cual. copio en su parte conducente lo que 

es del tenor literal siguiente: ...... ---C L Á U S U L A  $-·-PRIMERA.- La Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS 

MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por su Apoderado General, por el se¡'or ERNESTO FAJARDO 

PINTO, otorga en favor de los se/lores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO ÁL VAREZ FALCÓN, para que lo ejerzan 

conjunta O separadamente los siguientcs PODERES GENERALES, al tenor de las siguientes:--·A),- PODER GENERAL PARA 

PLEITOS y COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún las especiales que requieran poder o cláusula especial, en los 

términos del parrafo primero del artículo dos mil quinientos cincucnta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus articulas correlativos del Código Civil Federal y de los demaCódigos Civiles para los 

Estados de la Repllblica donde se llegare a ejercitar el presente poder. por lo que enunciativa pero no limitativamente podrán;·--a) 

Intentar y desistirse de toda clase de procedimientos inclusive del juicio de amparo;---b).- Transigir;---c).- Comprometer en árbitros.--

d).- Articular y absolver posicioncs:·--e).- Recusar;---f).· Recibir pagos;---g).-Presentar quejas, denuncias y querellas de carácter penal, 

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público y otorgar el perdón cuando lo permita a Ley.---Los apoderados podrán comparecer o 

ejercer el poder que se les confiere ante toda clase de personas, Autoridades Judiciales, Administrativas, Civiles, Penales, Agrarias, 

Fiscales y del Trabajo Federales y Locales, en juicio y ruera de él. con la mayor amplitud posible.---B).- PODER GENERAL PARA 

ACTOS DE ADMINISTRACiÓN en los términos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal y sus articulas correlativos de los demás Códigos Civilesen el lugar en que se ejercite, con todas las 

facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial.---C).- FACULTAD PARA 

SUSCRIBIR. OTORGAR Y AVALAR TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDlTO, en términos del articulo nueve de la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito.-··D.-PODER ESPECIA!", para que los Representantes de la Sociedad, en términos y para los 

efectos previstos en el artículo diecinueve del Código Fiscal de la Federación y sus artículos correlativos o análogos ddos demás códigos 

y/o legislaciones financieras de cada una de las cntidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, para que formulen y presenten 

declaraciones, avisos o promociones fiscales de todo género, incluyendo, de manera cnunciativa y sin limitación alguna, las relativas al 

pago y entero del lmpuestl al Valor Agregado y/o de cualquier otra contribución, ya sea de carácter federal. estatal O municipal�í como 

para dar o presentar toda clase dc avisos que sea necesario presentar, ante las autoridades fiscales de carácter rederal, estatal o municipal 

en términos de las legislacioncs fiscales que se trate.-nE).- FACULTAD PARA OTORGAR. SUSTITUIR O DELEGAR TOTAL O 

PARCIALMENTE todos o cualquiera de los poderes col1 10s que cuentan de forma general a especial, teniendo facultad para revocar, cn 

todo o en parte los otorgamientos, sustituciones o delegaciones que hicieren, reservándose siempre para si el ejercicio del poder . . .  

SEGUNDA.- Los apoderados quedan obligados a rendir cuentas y a infonnar a l a  poderdante cada vez que ejerciten e l  presente poder o 

cuando les sea requerido, en términos de los articulas dos mil quinientos sesenta y seis. dos mil quinientos sesenta y nueve y dos mil 

quinientos setenta del Código Civil para el Distrito Federal , .. ··-(xi) Mediante Escritura Pública numero quince mil setecientos uno, del 

Libro numero doscientos cuarenta y ocho, de fecha veintiocho de abril de dos mil seis, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel Enrique 

Oliveros Lara, Notario Público Número Cien de la Ciudad de México, Distrito Federal. cuyo primer Testimonio se encuentra 
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Acta de Asamblea Gt:neraJ Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha lreinta y uno de marzo 

de dos mil seis, en la que se acordó entre otros puntos, (i) El informe sobre las operaciones de l a  Sociedad, durante el Ejercicio Social 

terminado cl treinta y uno de diciembre del dos mil cuatro. (ji) La presentación de los Estados Financieros al treinta y uno de diciembre 

del dos mil cuatro. (jii) resolución sobre la reserva legal y la aplicación de utilidades. (iv) La remuneración a Consejeros y Comisarios. 

(v) Designación del Consejo de Administración y Comisarios de la Sociedad para el afta dos mil seis. para quedar integrado de: la 

siguiente manera:��-CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN---CONSEJEROS PROPIETARlü�-�Ronald Brem Schinnour.� (Presidcnte).� 

Juan Carlos Buitrago Suarez.� (Viccresidcntc).- Andrés Félix Flores.- (Secretario).- Roberto Alvarez Falcón - (Tcsorero).� Victor EmiliO 

Leveque Cruz.- (Consejero). Se designa al señor Arturo Vargas Arcllano como Comisario de la Sociedad. (vi) Ratificación, otorgamiento 

y revocación de poderes.---De dicha Escritura copio en su parte conducente lo que es del telDr ¡iteral siguiente:---'" . . .  ---de acuerdo con la 

solicitud del compareciente protocolizo dicha acla . . . .  , la cual es del tenor literal siguiente:---" En la Ciudad de Guadalajara. Jalisco, 

siendo las 17:30 (diecisicte dos puntos treinta) horas del día 3 [ (treinta y uno) de marLO del año dos mil seis, se reunieron en las oficinas 

de la sociedad SEMILLAS Y AGROPRüDUCTOS MONSANTO, S.A. DE C.V., el seI10r Juan Carlos Buitrago Suárez, ell 

representación de Monsanto Company y el señor Ronald Brent Schinnour, en representación de Asgrow Seed Company, y el señor 

Roberto Álvarez Falcón, en representación de Dekalb Genetics Corporation, con el objeto de celebrar una ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS, a la que fueron oportunamente convocadas --·También se encontraba presente el sel)or Daniel 

Horacio Navas Baca, Comisario de 1" Sociedad.--- Por unanimIdad de votos de los presentes, y conforme a lo dispuesto por el articulo 

193 (ciento noventa y tres) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, presidió la Asamblea el señor Ronald Brent Schinnour y por 

designación unánime de los presentes fungió como Secretario, el señor Andrés Félix Flores.---EI PreSIdente designó COIllO Escrutador al 

seI10r Genaro Fernández Ortíz, quien después de aceptar su cargo, revisó las cartas poder exhibidas por los representantes de los 

Accionistas, el Libro de Registro de AccioJUstas y los Titulas de las Acciones, y certificó que se encontraban representadas en la 

Asamblea las 1,277 ,635 (un millón doscientas setenta y siete mil seiscientas treinta ycineo) acciones que integran la totalidad del Capital 

Social de la Sociedad . . . ---En vista de la certificación del Escrutador y por estar representado el cien por ciento del Capital Social, de 

conformidad con lo eSlablecido por los Estatutos Sociales de la Sociedad y el Articulo 188 (Ciento ochenta y ocho) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, el Presidente declaró la Asamblea legal y válidamente instalada y en cabal aptitud de deliberar y adoptar 

resoluciones, y pidió al St!cretario diera lectura al siguiente:�--ORDEN DEL DIA---L Informe sobre las operaeiol1t!s dc la Sociedad, 

durante e[ Ejercicio Social terminado el 3 1  (treinta y uno) de diciembre del 2004 (dos mil cuatro).---I l .  Presentación de los Estados 

Financieros al 3 1  (treinta y uno) de diciembrc del 2004 (dos mil cuatro) y resolución sobre los mismos.---III. Rcsolución sobre 

aplicación de utilidades.-��IV. Remuneración a Consejeros y Cornisarios.�-�V. Designación del Consejo de Administración y Comisarios 

para el a�o de 2006 (dos mil seis).-�-VI. Ratificación, Otorgamiento y Revocación de Poderes��VI. Designación de delcgadoo delegados 

que formalicen, en Sil caso, las resoluciones adoptadflS por la Asamblea . . . ---PUNTO CINCO - En relación con el Quinto Punto del 

Orden del Dia, el Secretario de la Asamblea, dio cllenta de la renuncias recibidas de parte de los señores Ernesto Fajardo Pinto Jesus 

Madf¡l:W Yris y Antonio Martíllez-13áez Prieto a los cargos que venían desempcJ1ando como Presidente, Secretario y Consejero del 

Consejo de Administración, respectivamente. Acto seguido, e socio Asgrow Seed Company circuló a los demas socios presentes, una 

propuesta de plantilla ara la confirmación del nuevo Consejo de Administración. Posteriormcnte el Comisario hjzo del conocimiento a los 

socios que es su deseo dejar de ejercer las funciones de Comisario de la Sociedlld. Por último. el Sc¡;retario somctió a consideración lit.: 
los socios al señor Arturo Vargas Arellano para ocupar el cargo de Comisario de la Sociedad.-�-Asi, tras una breve deliberación, los 

accionistas por unanimidad de votos, tomaron las siguientes:-uRESOLUCIONES---1 (Uno) Se RESUELVE por unanimidad aceptar las 

renuncias presentadas por los sellores Ernesto fajardo Pinto Jesús Madraza Yris y Antonio Martinez-Baez Prieto a los cargos que venían 

desempe/lando como Presidente, Secretario y Consejero del Consejo de Administración, respectivamcnt� asi como [a renuncia de Daniel 

Horacio Navas Baca 3 su cargo como Comisario, haciéndose constar d agradecimiento de la Asamblea de Accionistas por los servicios 

que prestaron con ese carácter.---2 (Dos) Se RESUELVE, por unanimidad, que el Consejo de Administración de SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS MONSANTO, S.A. DE C. V. quede integrado de la sigielltc forma para el año 2006 (dos mil seis):---CONSEJO 

DE ADMINISTRAClON DE SEMIl.I.AS y AGROPRODUCTOS MONSANTO SA DE c.V.---CONSEJEROS PROPIETARIOS--

Ronald Brent Schinnou--·(Presidente)---Juan Carlos l3uitrago Suárez--·(Vicepresidente}--Andrés Félix Flores---( Secretario}-· Roberto 

Alvarez Falcón.---(Tesoreror·- Víctor Emilio Lc"eque Cruz---(Consejeror--3 (Tres) Se RESUELVE por unanimidad designar al sei10r 

Arturo AreJlano Vargas como Comisario de la Sociedad ---4 (cuatro).- Se deja constancia de que los sc¡)ores Consejeros y Comisarios, 

respectivamente, manifestaron la aceptación de su designación y ya tienen otorgada caución para garantizar su manejo. en los ténninos de 

lo dispueslo por los Estatutos de la Sociedad.---PUNTO SEIS.- En dcsahogo dI.!! Sexto punto úel Orden del Oia, el Secretario de la 
Asamblea expuso a los accionistas la conveniencia de ratiticar los poderes otorgados a los señores Víctor Emilio I,cvcque Cru4' Roberto 

Álvarcl Falcón, mediante l a  escritura numero 15,370 (quince mil trescientos setenta) de fecha veintidós de noviembre del all0 dos mil 
cinco, ante la fe del Lic. Manuel Enrique Oliveros Lara, notario publico número [00 (cien) dc México, Distrito Federal. .. ---Así, tras una 

bre"e deliberación, los accionistas por unanimidad de votos, tomaron las siguientes:--·RESOLlJClONES-·--1 (Uno).- Se RESUELVE 

por unanimidad ratificar los poderes otorgados a los sellares Victor Emilio Levcque Cruz y Roberto Álvarez Falcón, mediantl!a escritura 

número 1 5,370 (quincc mil trescientos setenta) de fecha veintidós de noviembre dcl año dos mil cinco, anIda fe del Lic. Manuel Enrique 
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Oliveros Lara, nolario público número 1 00 (cicn) de México. D. F., Y ratificarles todos y cada uno de los actos realizados a la fecha e 

ejercicio de los mismos . . .  ---Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló esta Asamblea, desde su inicio hasta su 

terminación estuvieron presentes todas las personas que en el/a intervinicron.---No habiendo otro asunto que tratar, la Asamblea fue 

suspendida para la redacción dc esta Acta. la cuál rue leida y aprobada por unanimidad de los presentes, firmando al calce para constancia 

el PreSidente. el Secretario y el Comisario.---Se levantó la Asamblea a las 1 8:30 (dieciocho dos puntos treinta) horas del diá' 3 l  (treinta y 

uno) de marzo de 2006 (dos mil seis), lirmando para constancia el Presidente y el Secretario del Consejo de Administración.--- Ronald 

Bren! Schinnou.- Presidente.- (Firmado)---Andrés Félix Flores.- Secretario (Finnado)---Daniel Horacio Navas Baca.- Comisario, 

{Firmado)."---REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS---EI compareciente, en cumplimiento de lo establecido en 

los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Cuatro de la Ley General de Inversión Extranjera. me exhibe el oficio número ciento treinta y 

cllatro punto siete plinto treinta y uno diagonal cero seis diagonal cero cuatrocientos sesenta y sictc, de fecha dos de febrero del allo dos 

mil seis, en el que consta que la sociedad "SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, se cncuentra inscrita en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras bajo el expediente número un mil ciento doce, 

segun constancia de inscripción nlimero ciento treinta y cualro, surtiendo efectos la inscripción a partir del día seis de noviembre de mil 

novecientos setenta y tres . . .  u-Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes:--- C L A U S U L A S.-�-PRIMERA.- El 

sel10r Licenciado GEN ARO FERNÁNDEZ ORTíZ, en su carácter dc Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denominada "SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO" Sociedad Anónima de Capital Variable, 

celebrada en esta Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco. a las diecisiete horas con treinta minutos del día treinta y uno de marzo del 

afIo dos mil seis. deja protocolizada la misma, para lodos los efectos legales a que haya lugar.---. . .  --·QUINfA- Por medio de este 

instrumento la Sociedad denominada "SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, 

reprcsentada por su Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que en este instrumento se protocoliza. el sei\or 

licenciado GENARO FERNÁNDEZ ORTIZ, formaliza el acuerdo por el que se aceptan las renuncias presentadas por los sellares: 

ERNESTO FAJARDO PINTO, JESÚS MADRAZO YRiS y ANTONIO MARTíNEZ-BÁEZ PRIETO a sus cargos como Presidcnte, 

Secretario y Consejero del Consejo de Administración respectivamente, así como la renuncia de DANIEL HORACIO NA VAS BACA a 

su cargo como COMISARIO. haciéndose constar el agradecimiento de la Asamblea de Accionistas por los servicios que prestaron con 

esc carácter, de conformidad con ka Resolución Uno, lomada en relación al Punlo Cinco del Orden del Día de la Asamblca General 

Ordinaria de Accionistas. cuya acta ha quedado protocolizada en este instrumento y que se tiene aquí por reproducida como si sc 

insertase a la letra.---SEXT A- Por medio de este instrumento la Sociedad denominada "SEMiLLAS Y AGROPRODUCTOS 

MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas que en este instrumento se protocoliza, el sel10r licenciado GENARO FERNÁNDEZ ORTIZ, formaliza el acuerdo por el que 

se resuelve que el Consejo de Administración de la Sociedad, quede integrado de la siguiente forma:---_CONSEJEROS 

PROPIETARIOS---Ronald Brent Schinnou---(Presidente}---Juan Carlos Buitrago Suáre7.---(Vicepresidentc}---Andrés Félix Flores---( 

Secretario)-·- Roberto Alvarez Falcón.---( Tesorero}--- Víctor Emilio Leveque Cruz---(Consejero).---Acuerdo tomado de conformidad 

con la Resolución IX>s, tomada en relación al Punto Cinco del Oden del Día de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, cuya acta 

ha quedad protocolizada en este instrumento y que se tiene aquí por reproducida como si se insertase a la letra.---SÉPTIMA.- Por medio 

de este instrumento la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital 

Variable, representada por su Delegado Especialde la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que en este instrumento se protocoliza, 

el sei\or licenciado GENARO FERNÁNOEZ ORTIZ, formaliza el acuerdo por el que se resuelve designar al senor ARTURO 

ARELLANO VARGAS como COMISARiO de la Sociedad quien otorgó la callción para garantizar el descmpei\o de su cargo ante la 

Sociedad. de conformidad con las Resoluciones Tres y Cuatro. tomadas en relación al Punto Cinco del Orden del Día de la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas. cuya acta ha quedad protocolizada en este instrumento y que sc tiene aquí por reproducida como si se 

Insertase a la letra.---OCTA V A.- Por medio de este instrumento la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGRO PRODUCTOS 

MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por su Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas que en este instrumento se protocoliza, el scj'¡or licenciado GENARO FERNÁNDEZ ORTIZ, formaliza el acuerdo por el quc 

se ralilican los poderes otorgados a los sel10res VÍCTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ, y ROBERTO ÁL VAREZ FALCÓN, mediante la 

escrilUra nLlmero quince mil trescientos setenta, otorgada ante el suscrito Notario, el día veintidós de noviembre del al10 dos mil cinco, 

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro PiJbl ico de la Propiedad y del Comercio de Guadalajara, Estado de Jalisco, en el 

Folio MerCimtil Electrónico SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE ASTERISCO UNO, así corno ratificarles lodos y cada uno de los 

actos realizados a la fecha en ejercicio de los mismos; de conrormidad con la rcsolución uno, tomada en relación al Punto Seis del Orden 

del Día de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, cuya acta ha quedado protocdizada en este instrumento y que setiene aquí por 

reproducida como si se IIlscrtase a la Ictra . . .  ----- --------------------------------.----.------�.------------------.-------------------------------.-------
_mmuummumum ___ m ____ mm_YO, EL NOTARIO, DOY FE" mummu_ummuu" _u_uuuuuumu ___ umm_,m,_,,uuuuuu 
1.- De que conozco al compareCIente, quien en mi concepto tiene capacidad legal y por sus generales, manifestó ser: ---El sellar 

VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ. de nacionalidad mexicana, originario de México. Distrito Federal., 11Igar donde nació el día 

trece de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, casado. Director de Recursos Humanos, con domicilio en Calle Avenida 

Prolongación Paseo de la Reforma número un mil quince, Torre A, Piso veintiuno Colonia Desarrollo Santa Fe, en México. DistrilO 

Federal, Delegación Álvaro Obregón, de paso por éste Municipio para el otorgamiento del presente instrumento . al corriente en el pago 

del Impuesto Sobre la Renta. sin acreditarlo. con Registro Federal de Contribuyentes ""LECV cincuenta y nueve, cero, ocho, Irece", y 
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Mexicano vigente número cero, cero, tres, ocho, cero, cero, cero, cuatro, uno, tres, cero. expedido por 

.···111.· De que lei la presente escritura en voz alta al compareciente. misma a qUIen le expliqué el valor y las consecuencias legales de su 
contenido, me manifestó su conformidad y la aprueba, ratilica y firma el nmmo día y mes de su otorgamiento. fecha en que Yo, el 
NOTARIO AUTORIZO DEFINITIV AMENTK· Doy Fe . ••..•..•... --------------------------------------.----.----.----.-----." •. ".----------._.
-- Firma.- VíCrOR EMILIO LEVEQUE CRUZ,-Rúbrica, ---.------.---•. --.• ----------------------------.-•. --.--,---.-----.-.-----.-.-------------
-- ANTE MI, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.- Rúbrica.- Sello de AUlorizaL ----------------------------------------------------------------
-- Para cumplir con lo prevenido por el Artículo siete punto setecientos setenta y uno, del Código Civil vigente en el Estado de México y 
su correlativo del Distrito Federal, se inserta el texto integro del mismo a continuación:---ARTICULO 7.77 1 .- " .. En todos los poderes 
generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales )' las especiales que requieran 
cláusulas especiales conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.---En los poderes generales para 
adnunistrar bienes, bastará expresar que se dan con ese caracter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades admlnistrativas.--
En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga ladaS las 
facultades de duel1o, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defcnderlos.---Cuando se 
quisieren limitar, en los tfes casos mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones. o los poderes serán 
especiales.---Los Notarios insertarán este articulo en los testimmios de los poderes que se otorguen .. " ---------------------------------------

-- YO EL LICENCIADO JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL 

ESTADO DE MExICO. Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. e E R TI FI e o: QUE LA PRESENTE COPIA 
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SAGARPA SENASICA 
DIRECCiÓN GENERAL DE INOCUIDAD AGROAlIMENTARIA. 

ACUICOLA y PESQUERA 
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,� ��. (", RECIBIDO 
�� /...: - � ll t :¡�."? U DE OOCUMENTACIÚN EN TRAMIT¡: GUILl.::'RMO PEREZ VALENZUEL" /�,:<::¿,;i7:�Á�:��) -: 

No.127, Cal DeL CARMEN DEL COYOACAN. e.p 04100 

.-1 � .. b�')¿-{"'�;',��'�'i� ,,: J � '0. ·�G�t)RAi;.¡ú� RO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS.--------------------
� . .-:�.��[:t'L.<�"/' . 
"6 :�'niW1M¡¡,í(NÚ ' RO MIL DOSCIENTOS DOCE ORDINARIO.-----------------------------------------------

'7 ,.:� :'Jt�I�':" ,�-'. -'.\ - lAG IKU O SETENTA Y CINCO AL SETENTA Y SIETE. ------------------------------------------------

-- En Huixquilucan, Estado de México, a los CINCO días del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL SIETE, 

Yo, el Licenciado JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y 

CINCO del Estado de México Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando en el Protocolo 

Ordi nari o a mi cargo, hago constar: ----------.------------------------------------------------------------------.----------------

-- l.-EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACiÓN que 

otorga la sociedad denominada "SEMILLAS Y AGRO PRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por su representante legal, señor VICTOR 

EMILIO LEVEQUE CRUZ, en favor del señor JESÚS EDUARDO PEREZ PICO, al tenor de las siguientes 

declaraciones y clausulas: -----------------------------------.---------------------------------------------------------------------
------------------------------ PR OT E STA DEL E Y -----------------------------------------------------------------------------
-- A continuación, Yo, el Notario, apercibí al compareciente sobre las penas en que incurren quienes declaran 

falsamente ante Notario Público
' 
ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas declaraciones 

ante Fedatario, lo que hago en ténninos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) 

de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor; quien me manifestó conducirse con verdad en lo que 

declara en el presen te 1 nstrumen to. -----------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------- C L A U S U L A S -------------------------------------------------------------------------------

-- PRIMERA.- Por este acto la sociedad denominada "SEMILLAS Y AGRO PRODUCTOS MONSANTO"" 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su expresado representante, otorga y 

confiere en favor del señor JESÚS EDUARDO PEREZ PICO, los siguientes poderes: ------------------------____ • 
Al PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en los términos del primer párrafo del Artículo 

Siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente del Estado de México, así como su correlativo el 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, del Código Civil 

Federal y de sus al1ículos correlativos de los Códigos Civiles en cualquier Estado de la República Mexicana en 

donde se ejercite, gozando de todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial, por lo que gozarán de las facultades enunciadas en el Artículo siete punto 

setecientos setenta y uno del Código Civil del Estado de México, a excepción hecha de la facultad de hacer cesión 

de bienes, por lo que enunciativa pero no limitativamente gozarán los apoderados de las siguientes facultades: 

Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos inclusive, promover el juicio de 

amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y articular posiciones, hacer y 

recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas, hacer pujas y mejorarlas en remates, recusar, aceptar 

cesiones de bienes, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, 

entablar denuncias, quere!las y desistirse de las mismas y otorgar el perdón cuando proceda; coadyuvar como 

parte civil con el Ministerio Público en los procesos de índole penal, así como exigir la reparación del daño 

proveniente del delito, otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y presentar pruebas en los procesos penales, de 

acuerdo con el artículo noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y de sus artículos 

correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, pudiendo ejercitar sus facultades 

ante toda clase de personas o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, 

administrativas, fiscales, judiciales, civiles, penales y del trabajo, mencionadas en el Artículo Quinientos 

Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo y ante estas últimas quedan expresamente autorizados, para comparecer a 

la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las 

mismas y en general, en cualquier etapa de Jos procedimientos laborales que se ventilen en contra de la Sociedad 

poderdante. ---�-------------___________________________________________________ � _____________________________________ • __________ � ____ _ 

Bl.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, en los términos del segundo párrafo del 

artículo siete putno setecientos setenta y uno del Código Civil para el Estado de México, del Código Civil Federal 
y de sus artículos correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, gozando el 
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apoderado de todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o 

cláusula especial, inclusive de las facultades enunciadas en el Articulo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal, y sus artículos correlativos en los demás Estados 

de l a R epú b I ica M ex i can a. -. ________________________________________ ._ " ___________ • _______ ____________ • __ • ________________________ _ 

--SEGUNDA.- El Apoderado se obliga a rendir cuentas, de conformidad con 10 estipulado en el Artículo Siete 

punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de 105 demás Códigos 

Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder.---------------------

--TERCERA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado 

de México, el presente poder se otorga por tiempo INDEFINIDO, o hasta que se dé alguno de los supuestos 

detallados en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal vigente para el 

Estad o de M éx i ca. --------------- _____________________________________________________________________________ ____ •• _______________ _ 

------------------------------- P E R S O N A LID A D -----------------_____________________________________________________ _ 

--1.- El señor VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ acredita la legal constitución de su representada mediante: 

(1) Escritura Pública número dos mil seiscientos cincuenta y cinco, de fecha dieciocho de enero de mil 

novecientos sesenta y uno, otorgada ante la fe del Licenciado (sauro Rodríguez Garza, Notario Público Número 

Cincuenta de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de 

Tamaulipas, bajo el número sesenta y siete, Folio número treinta y seis vuelta, del Libro número cuarenta y cinco, 

y bajo la inscripción número ciento nueve guión ciento diez, del Tomo número quinientos cuarenta y dos, del 

Libro Primero del Registro de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por medio de la cual, 

previo el permiso concedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, se hizo constar la Constitución de la 

Sociedad Mercantil denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio social en la 

Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, duración de cincuenta años, Capital Social Mínimo Fijo de 

Quinientos mil pesos Moneda Nacional (actualmente quinientos pesos Moneda Nacional), representado por 

quinientas acciones al portador con valor nominal de Un mil pesos Moneda Nacional (actualmente un peso 

Moneda Nacional) cada una, Cláusula de Admisión de Extranjeros y con el objeto social transcrito en dicha 

Escritura. (11) Escritura Pública número dos mil trescientos sesenta, de fecha veinte de mayo de mil novecientos 

setenta y cinco, otorgada ante la fe del Licenciado Heriberto Garza Treviño, Notario Público Número Tres de la 

Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo la Partida 

número treinta y tres mil novecientos cuarenta, del Libro número sesenta y uno, a folios setenta y dos, de fecha 

veintitrés de julio de mil novecientos setenta y cinco, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el día catorce de abril de mil novecientos setenta y cinco, en la que entre 

otros puntos, se acordó, la transformación de la Sociedad, de Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital 

Variable, quedando denominada como "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y en consecuencia, la reforma total a sus Estatutos Sociales. (111) Escritura Pública número dos mil 

quinientos treinta y siete, de fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del 

Licenciado Romualdo Pérez García, Notario Público Número Ciento Sesenta y Seis, de la Ciudad de Matamoros, 

Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el registro Público de la propiedad 

y de! Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tarnaulipas, bajo el número doscientos setenta y cuatro, 

Sello doscientos setenta y cuatro, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día siete de febrero de mil novecientos 

noventa y uno, en la que entre otros puntos, se acordó, la renuncia y elección del nuevo Presidente de la 

Sociedad,. (IV) Escritura Pública número dos mil setecientos ocho, de fecha ocho de julio de mil novecientos 
noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Romualdo Pérez García, Notario Público Número Ciento 
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:e¡�neral Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOClEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día tres de mayo de mil novecientos noventa y 

uno, en la que entre otros puntos se acordó, la modificación a la Cláusula Cuarta de los Estatutos Sociales, 

reformándose el Objeto Social, para quedar redactado de la siguiente manera:- "CLÁUSULA CUARTA.- La 

Sociedad tendrá por objeto:- a).- La investigación y experimentación agrícola en híbridos de semillas de alta 

calidad capaces de adaptarse a condiciones climatológicas diversas y posean resistencia a las enfermedades y 

plagas para lograr incrementar la producción por unidad de área sembrada.- b).- La siembra, cultivo y cosecha por 

si mismo o por conducto de terceros de híbridos de semillas de alta calidad que se obtengan como resultado de la 

investigación y experimentación mencionadas en el inciso anterior, su procesamiento y enajenación de primera 

mano a los agricultores; c).- El suministro de asistencia técnica y supervisión necesarias en la siembra, cultivo y 

cosecha de productos agrícolas, para obtener mayor producción y rendimiento de dichos productos; d).- La 

construcción, instalación y mantenimiento de toda clase de plantas, campos experimentales y otros 

establecimientos similares conexos, accesorios o convenientes para la realización de los fines antcrionnente 

indicados; e).- La construcción, instalación, y operación por cuenta propia o ajena de fábricas, talleres, 

laboratorios, sajas de exhibición, bodegas y almacenes, según se requiera o sea conveniente para la consecución 

de su objeto social; t).- La compra, venta, arrendamiento y disposición por cualquier medio legal, de los bines 

muebles e inmuebles que sean necesarios para la realización de su objeto social, con excepción de fincas rústicas 

para fines agrícolas; g).- El uso y explotación de patentes, marcas, licencias y permisos, así como la adquisición 

de acciones y valores o de partes sociales o de otras sociedades y la construcción y administración de las mismas; 

y h).- La ejecución de todos los actos jurídicos y la celebración de todos los contratos o convenios que sean 

necesarios o convenientes para la realización de su objeto sociaL". (V) Escritura Pública número cuatrocientos 

treinta y dos, de fecha veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe del 

Licenciado Gelasio Méndez Gómez, Notario Público Número Ciento Sesenta y Dos de la Ciudad de Matamoros, 

Estado de Tamaulipas, de la que es titular el Licenciado José Luis Garda Garda, cuyo primer Testimonio, quedó 

debidamente inscrito en el Registro Públíco de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado 

de Tamaulipas con [echa treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres, bajo el número noventa Y ocho, 

Sello número noventa y Ocho, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros puntos se acordó, la reforma a las 

Cláusulas Séptima, Décima Tercera y Vigésima Tercera de sus Estatutos Sociales. (VI) Escritura Públíca número 

veinte mil ochocientos veintiuno, de fecha seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe 
del Licenciado Rogclio Magaña Luna, Notario Público Número Ciento Cincuenta y Seis de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, con fecha dos de Agosto de mil novecientos 
noventa y cuatro, bajo el número catorce, SeBo Catorce, del Libro Primero e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, con fecha veintitrés de agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, bajo la inscripción número ciento catorce, del tomo quinientos cuarenta y dos, del 
Libro Primero de Comercio, agregado con el número veintiuno al apéndice dos mil cincuenta y siete, por medio 
de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea general Extraordinaria de Accionistas de la 
Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
celebrada el día primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, en la que entre otros puntos se acordó, el 
cambio de domicilio social, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas a la Ciudad de Guadalajara, 
Estado de Jalisco; y en consecuencia, la reforma a la Cláusula Tercera de sus Estatutos Sociales. (VII) Escritura 
Pública número ochenta y seis mil quinientos tres, de fecha siele de diciembre del dos mil, otorgada ante la fe del 

\ 
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Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, Licenciado Gcrardo Correa Etchegaray, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio 

Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID uno, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización 

del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día nueve de octubre del año dos mil, cn la 

que se acordó entre otros puntos. el otorgamiento de poderes. (VII) Escritura Pública número ochenta y seis mil 

quinientos tres, de fecha siete de diciembre del dos mil, otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Field, 

Notario Público Número Noventa y Cinco de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio 

quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, 

Estado de Jalisco, bajo el Folio Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID uno, del Registro de Comercio, 

por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 

de la Sociedad "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (hoy 

SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE), 

celebrada el día nueve de octubre del año dos mil, en la que se acordó entre otros puntos, el otorgamiento de 

poderes generales. (VlII) Escritura Pública número treinta y tres mil, de fecha catorce de febrero del dos mil uno, 

pasada ante la fe del Licenciado Javier Correa Field, Notario Público Número Noventa y Cinco de la Ciudad de 

México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio Mercantil número siete 

mil trescientos veinte, 10 uno, Acto M2 letra "M", dos, del Registro de Comercio, por medio de la cual, se hizo 

constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

dcnominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 

seis de febrero del año dos mil uno, en la que se acordó entre otros puntos, el cambio de denominación de dicha 

Sociedad por la de "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, Y en consecuencia, la modificación a la Cláusula Primera de sus Estatutos Sociales. -----
IV.- Que mediante escritura pública número quince mil trescientos setenta, de fecha veintidós de noviembre del 

dos mil cinco, otorgada ante la fe del licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público Número 100 de 

la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil electrónico número siete mil 

trescientos veinte asterisco uno, control interno cuatro asterisco cero dos. de fecha dos de diciembre del dos mil 

cinco, se hizo constar el otorgamiento de poderes que otorgó la sociedad denominada ""SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de los 

señores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO ALVAREZ FALCON, de la cual copio en lo 

conducente .. .... "CLAUSULAS.- PRIMERA.- La sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL" 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por su apoderado general el señor ERNESTO 

FAJARDO PINTO, otorga a favor de los señores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO 

AL V AREZ F ALCON, para que lo ejerzan conjunta o separadamente los siguientes poderes: -------------------------
A)PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS con todas las facultades generales y aún las especiales 

que requieran poder o clausula especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal y sus articulas correlativos del Código Civil Federal y de los demas estados de la república donde se 

llegare íl ejercer el presente poder ........ . 

B) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION en ténminos del segundo párrafo del articulo 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus articulas 

correlativos de los Códigos Civiles en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las 

especiales que de acuerdo a la ley requieran poder o cláusula especial..- C) PODER PARA SUSCRIBIR, 

OTORGAR Y AVALAR TlTULOS y OPERACIONES DE CREDlTO en términos del artícuto nueve de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito .... ......... E) FACULTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O 
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.. 
gu.�;hi · eren, reservándose siempre para sí el ejercicio del poder...... ---------.-----.-.--.------

..••••. ��.: : '::�� ........ YO EL NOTARIO CERTIFICO: ................................................................. . 

1.- Que por sus GENERALES, el compareciente declara ser de nacionalidad mexicana, originario México, 
Distrito Federal., lugar donde nació el día trcce de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, casado, Director 

de Recursos Humanos para Latinoamérica Norte, con domicilio en avenida Prolongación Paseo de la Reforma 

No. 1015, Torre A, piso 21, colonia Desarrollo Santa Fé, Código Postal 01376, en México, Distrito Federal, al 

corriente en el pago del Impuesto Sobre la Renta sin acreditarlo, y quien se identificó con pasaporte vigente 

número "00380004130" expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores .. ------------------------------------------
-- 11.- Que el compareciente Ole acredito su identidad. ------------------------------------------------------ ------------------
-- IIl.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal pues nada evidente me consta en contrario y que 
no tengo noticias de que esté sujeto a cualquier incapacidad civil. --------------------------------------------------------
-- IV.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a la v ista. -----------------

-- Y.- Que se le comunicó, leyó y explicó al comparec iente la consecuencias legales de las adiciones y variantes 

que se hicieron en la escritura a su petición de conformidad con lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la 

Ley del Notariado del Estado de México cn vigor. ---------------------------------------------------------------------------
-- Vl.- Que manifestó su conformidad con todo el texto leído y explicado mediante la impresión de su firma, 

otorgándola en las oficinas de esta notaría el mismo día, mes y año de su otorgamiento, ACTO QUE 

AUTORIZO D EFIN!TI V AM ENTE.' DOY FE ........................................................................... . 
•• YO EL LICENCIADO JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 

FEDERAL, e E R T I F I e o: QUE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA ES FIEL 

REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN PROTOCOLO ORDINARIO A MI CARGO, LA 

CUAL EXPIDO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.· DOY FE .••••••••••••••••••••••••• 
•. HUIXQUlLUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS CIN MES DE NOVIEMBRE DEL 

, _' • • \.: . '..1 •. : l., 
AÑO DOS MIL SIETE . •••••••• -••• •••••• -••••••••••••••••••••

.
. ��:?-:;;;::-::::��:�;�;.: 

.
.............. _ . ....... _._._ ... . 

"l /' .' " , .: .• ".'\. -,t. 

"L,sc. �,����)) ,g 
.NOTARIO PUBLI '. 'P:¡.rl�8J I . " ',.':;' 
DEL ESTADO DE M " . "" ,. 

y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 
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-- En Huixquilucan, Estado de México al PRIMER día del mes de MARZO de DOS MIL DIEZ, Yo, el 

LICENCIADO JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PUBLICO NUMERO OCHENTA Y 

CINCO, DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando 

en el Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar: -----------------------------------------------------------------------

--EL PODER GENERAL LIMITADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN que otorga la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS 

MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en éste acto por el 

señor BRY AN WILLIAM JOSEPH CORKAL, en su carácter de Apoderado General de dicha Sociedad, en 

favor del señor CÉSAR ADRIÁN ESPINOSA MANCINAS, para que lo ejercite, al tenor de las siguientes 

Protesta de Ley y Cláusulas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------- PROTESTA D E LEY ------------------------------------------------------

-- A continuación, Yo, el Notario apercibí al compareciente sobre las penas en que incurre quien declara 

falsamente ante Notario Público, ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas 

declaraciones ante Fedatario, lo que hago en términos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y nueve, Fracción 

Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor; quien me manifiesta conducirse con 

verdad en lo que declara en el presente instrumento. -----------------------------------------------------------------------

--Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las siguientes: ------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C L A U S U L A S. -------------------------------------------------------------

--PRIMERA.- Por éste acto, la Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGRO PRODUCTOS 

MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor BRYAN 

WILLIAM JOSEPH CORKAL, en su carácter de Apoderado General de dicha Sociedad, OTORGA Y 

CONFIERE en favor del señor CÉSAR ADRIÁN ESPINOSA MANCINAS, , para que lo ejercite, un 

PODER GENERAL LIMITADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN de 

conformidad con las facultades y en los términos de la LlMIT ACIÓN que se describen a continuación: --------

--A).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, que se le otorga con todas las facultades 

generales y aun con las especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la Ley, de conformidad con 

lo dispuesto en el primer párrafo del artículo siete punto setecientos setenta y uno y del artículo siete punto 

ochocientos seis del Código Civil vigente para el Estado de México, así como sus correlativos del primer 

párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás 

Códigos Civiles vigentes para los Estados de la República Mexicana en los que se llegare a ejercitar el 

presente poder general, sin que se incluya la facultad de hacer cesión de bienes, estando por tanto facultada de 

manera enunciativa más no limitativa para realizar los siguientes actos: -----------------------------------------------

---a) Intentar y desistirse de todo tipo de procedimientos judiciales o administrativos, incluyendo la facultad de 

interponer y desistirse del juicio de amparo, seguirlo en todos sus términos y desistirse de ellos; interponer 

recursos contra autos interlocutorios y definitivos; consentir los aquellos que resulten favorables y pedir 

revocación por contrario imperio, contestar las demandas que se interpongan en contra de la mandante, --------

---b) Para transigir; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--c) Para comprometer en árbitros, arbitradores y amigables componedores; d) Para articular y absolver 

posiciones; --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---e) Para recusar magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, sin causa, con causa o bajo protesta de 

ley, as í co m o no iTI b rar pe rito s; ---------------------------------------------------------------------------------------------------

---f) Para recibir pagos; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---g) Para formular y presentar quejas, querellas, denuncias o acusaciones y coadyuvar con el Min����rio 

Público en procesos penales, pudiendo constituirse como parte civil en dichos procesos y otorgar perdones 

cuando a su juicio el caso lo amerite; y ---------------------------------------------------------------------------------------

---h) En general ejecutar todos los otros actos expresamente determinados por la Ley, entre los cuales se 

incluye representar a la Poderdante ante toda clase de personas, autoridades y tribunales penales, civiles, del 

Trabajo, fiscales y/o administrativos, de carácter Federal, Estatal, Municipal, así como del Distrito Federal, 

tribunales, oficinas administrativas y funcionarios Federales, Estatales, Municipales, y del Distrito Federal y 

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Sindicatos, Uniones y en general ante toda clase de autoridades o 

corporaciones creadas o reconocidas por la Ley Federal del Trabajo y ante cualquier Tribunal, sea Federal, 

Estatal, Municipal, Local o del Distrito Federal, civil, penal, o fiscal. ---------------------------------------------------

--B).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, de conformidad con lo dispuesto por 

el segundo párrafo del artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente para el Estado de 

México, así como su correlativo y concordante del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal, y sus correlativos en las demás Entidades Federativas 

de la República Mexicana en donde se llegare a ejercitar el presente poder. -------------------------------------------

--C).- LIMIT ACIÓN.- El presente poder se otorga de manera GENERAL en cuanto a sus facultades de la 

forma en que quedó descrito en los incisos inmediatos anteriores, pero LIMITADO en cuanto a su objeto ya 

que el Apoderado en nombre y representación de la Poderdante UNICA y EXCLUSIVAMENTE firme y 

presente toda clase de solicitudes, trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o 

convenientes y reciba y oiga toda clase de notificaciones en general, ante la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, Instituto Nacional 

de Ecología (INE), Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA); y en general ante cualesquiera Autoridades 

competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría, de carácter Federal, Estatal o Municipal; por lo que de 

manera enunciativa más no limitativa, se mencionan entre otras las siguientes instituciones o autoridades, con 

las facultades que se mencionan a continuación: ----------------------------------------------------------------------------

:--(i) Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) a realizar los 

siguientes trámites: a) Tramitación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de 

autorizaciones de exportación de plaguicidas; c) Consultas Técnicas; y d) Solicitudes de Información -----------
-- (ii) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) a realizar los siguientes trámites: a) 
Solicitudes de información; b) Presentaciones de Manifiestos de Impacto Ambiental, c) Consultas Técnicas. --

--- (iii) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a realizar los siguientes trámites: 
a) Tramitación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de 
exportación de plaguicidas; c ) Avisos de cambio de aduana para llevar a cabo la importación de plaguicidas. --
--El apoderado queda facultado de manera expresa para firmar y presentar toda clase de solicitudes, recibir y 
oír toda clase de notificaciones y realizar todo tipo de trámites, gestiones y/u operaciones necesarias o 
convenientes ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) en general Subsecretarías de Agricultura en general y la Subsecretaría de Desarrollo Rural en 
general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalirnentaria (SENASICA), en general, 
Dirección General de Inspección Fotozoosanitaria en general, Dirección General Jurídica del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) en general, Servicio de Inspección y 
Certificación de Semillas (SNICS) y en general ante cualesquiera autoridades relacionadas y/o dependientes 
de dichas autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría de carácter Federal Estatal o , 

Municipal; por lo que de manera enunciativa más no limitativa se mencionan entre otras las siguientes 
instituciones con las facultades que se mencionan a continuación: 1.- Dirección General de Inocuidad 
Agroalimentaria Acuícola y Pesquera (DGIAAP) a realizar los siguientes trámites: A)Dictámenes Técnicos de 
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formuladotas, 

biotecnológicos. E) Atención a inspecciones. F) Consultas técnicas. TL- Dirección General de Sanidad Vegetal 

(DGSV) A) Importación de semillas. B) Solicitudes de análisis de riesgo de plagas. C) Consultas técnicas. I1I.

Dirección General de Salud Animal: A) solicitudes de registro de productos de uso veterinario. B) Solicitudes 

de importación de productos de uso veterinario. C) Certificados de libre venta de productos de uso veterinario. 

D) Consultas Técnicas. E) Aprobación de etiquetas de productos de uso veterinario. F) Solicitudes de 

modificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. G) Atención a inspecciones. ------

-- Para llevar a cabo todos lo trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes 

ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especial para que 

puedan realizar los s igu i entes trám i tes: ---------------------------------------------------------------------------------------

a) Realizar solicitudes de importación de agroquímicos; b) Realizar solicitudes de registro de agroquímicos; c) 

Realizar solicitudes de modificación de registro de agroquímicos (ampliación de cultivos, ampliación de 

nombres comerciales, ampliación y/o cambio de proveedores, cambios de dirección de la empresa y demás 

necesarios o convenientes); d) Realizar solicitudes de aprobación de materiales publicitarios de agroquímicos; 

e) Realizar solicitudes de certificados de libre venta de agroquímicos; t) realizar consultas técnicas sobre 

agroquímicos. g) Realizar notificaciones sobre la inocuidad de productos biotecnológicos. h) Realizar 

consultas técnicas sobre biotecnología. Los apoderados quedarán igualmente autorizados, para realizar las 

diligencias necesarias ante las oficinas de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) y así mismo podrán firmar cualquier tipo de documentación a [m de obtener los mencionados 

trámites y las demás autorizaciones que al efecto se requieran. ----------------------------------------------------------

--SEGUNDA.- El apoderado NO podrá otorgar, sustituir ni delegar total o parcialmente el poder aquí 

conferido; y NO podrá revocar poderes generales o especiales. ---------------------------------------------------------

--TERCERA.- El apoderado se obliga a rendir cuentas, de conformidad con lo estipulado en el Artículo Siete 

punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y su correlativo del 

Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos 

Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. -----------------

--CUARTA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del 

Estado de México, los presentes poderes serán por un término INDEFINIDO, hasta que se dé alguno de los 

supuestos detallados en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal. ----

--Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 

declaran falsamente que las facultades con las que comparece y que me justifica con el instrumento notarial a 

que me he referido no le han sido revocadas, modificadas o de alguna manera limitadas, y que dichas 

facultades le permiten el presente otorgamiento en términos de Ley -----------------------------------------------------

-----------------------------------------------P E R S O N A L I D  A D ----------------------------------------------------

--El señor BRYAN WILLlAM JOSEPH CORKAL, acredita la legal existencia de su representada, la 

Sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE; así como la Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apoderado 

General de la misma con la siguiente documentación:---(i) Mediante Escritura Pública número dos mil 

seiscientos cincuenta y cinco, de fecha dieciocho de enero de mil novecientos sesenta y uno, otorgada ante la 

fe del Licenciado Isauro Rodríguez Garza, Notario Público Número Cincuenta de la Ciudad de Matamoros, 

Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo el número sesenta y siete, 

Folio número treinta y seis vuelta, del Libro número cuarenta y cinco, y bajo la inscripción número ciento 

nueve guión ciento diez, del Tomo número quinientos cuarenta y dos, del Libro Primero del Registro de 
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Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, por medio de la cual, previo el permiso concediqo 

por la Secretaría de Relaciones Exteriores, se hizo constar la Constitución de la Sociedad '. Merc.antil 

denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio social en la Ciudad de 

Matamoros, Estado de Tamaulipas, duración de cincuenta años, Capital Social Mínimo Fijo de Quinientos mil 

pesos Moneda Nacional (actualmente quinientos pesos Moneda Nacional), representado por quinientas 

acciones al portador con valor nominal de Un mil pesos Moneda Nacional (actualmente un peso Moneda 

Nacional) cada una, Cláusula de Admisión de Extranjeros y con el objeto social transcrito en dicha Escritura. -

--(ii) Mediante Escritura Pública número dos mil trescientos sesenta, de fecha veinte de mayo de mil 

novecientos sesenta y cinco, otorgada ante la fe del Licenciado Heriberto Garza Treviño, Notario Público 

Número Tres de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, Estado de 

Tamaulipas, bajo la Partida número treinta y tres mil novecientos cuarenta, del Libro número sesenta y uno, a 

folios setenta y dos, de fecha veintitrés de julio de mil novecientos setenta y cinco, por medio de la cual, se 

hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el día catorce de abril de mil 

novecientos setenta y cinco, en la que entre otros puntos, se acordó, la transformación de la Sociedad, de 

Sociedad Anónima a Sociedad Anónima de Capital Variable, quedando denominada como "ASGROW 

MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y en consecuencia, la reforma total a sus 

Estatutos Sociales.---(iii) Mediante Escritura Pública número dos mil quinientos treinta y siete, de fecha veinte 

de febrero de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Romualdo Pérez García, 

Notario Público Número Ciento Sesenta y Seis, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo 

primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el registro Público de la propiedad y del Comercio de la 

Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, bajo el número doscientos setenta y cuatro, Sello doscientos 

setenta y cuatro, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de 

Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día siete de febrero de mil novecientos 

noventa y uno, en la que entre otros puntos, se acordó, la elección del nuevo Presidente de la Sociedad.---(iv) 

Mediante Escritura Pública número dos mil setecientos ocho, de fecha ocho de julio de mil novecientos 

noventa y uno, otorgada ante la fe del Licenciado Romualdo Pérez García, Notario Público Número Ciento 
Sesenta y Seis, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas, cuyo primer Testimonio quedó 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Matamoros, 
Estado de Tamaulipas, bajo la inscripción número cero, cinco, Sello cero, cinco vuelta, del Libro primero, de 
fecha treinta de agosto de mil novecientos noventa y uno, por medio de la cual, se hizo constar, la 
Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 
"ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día tres de 
mayo de mil novecientos noventa y uno, en la que entre otros puntos se acordó, la modificación a la Cláusula 
Cuarta de los Estatutos Sociales, reformándose el Objeto Social, para quedar redactado de la siguiente 
manera:- "CLÁUSULA CUARTA.- La Sociedad tendrá por objeto:- a).- La investigación y experimentación 
agrícola en híbridos de semillas de alta calidad capaces de adaptarse a condiciones climatológicas diversas y 
posean resistencia a las enfermedades y plagas para lograr incrementar la producción por unidad de área 
sembrada.- b).- La siembra, cultivo y cosecha por si mismo o por conducto de terceros de híbridos de semillas 
de alta calidad que se obtengan como resultado de la investigación y experimentación mencionadas en el 
inciso anterior, su procesamiento y enajenación de primera mano a los agricultores; c).- El suministro de 
asistencia técnica y supervisión necesarias en la siembra, cultivo y cosecha de productos agrícolas, para 
obtener mayor producción y rendimiento de dichos productos; d).- La construcción, instalación y 
mantenimiento de toda clase de plantas, campos experimentales y otros establecimientos similares conexos, 
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de los fines anteriormente indicados; e).-

bodegas y almacenes, según se requiera o sea conveniente para la consecución de su objeto social; f).- La 

compra, venta, arrendamiento y disposición por cualquier medio legal, de los bines muebles e inmuebles que 

sean necesarios para la realización de su objeto social, con excepción de fincas rústicas para fines agrícolas; 

g).- El uso y explotación de patentes, marcas, licencias y permisos, así como la adquisición de acciones y 

valores o de partes sociales o de otras sociedades y la construcción y administración de las mismas; y h).- La 

ejecución de todos los actos jurídicos y la celebración de todos los contratos o convenios que sean necesarios o 

convenientes para la realización de su objeto social.".---(v) Mediante Escritura Pública número cuatrocientos 

treinta y dos, de fecha veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante la fe del 

Licenciado Gelasio Méndez Gómez, Notario Público Número Ciento Sesenta y Dos de la Ciudad de 

Matamoros, Estado de Tamaulipas, de la que es titular el Licenciado José Luis García García, cuyo primer 

Testimonio, quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 

de Matamoros, Estado de Tamaulipas con fecha treinta de noviembre de mil novecientos noventa y tres, bajo 

el número noventa y ocho, Sello número noventa y Ocho, del Libro Primero, por medio de la cual, se hizo 

constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre 

otros puntos se acordó, la reforma a las Cláusulas Séptima, Décima Tercera y Vigésima Tercera de sus 

Estatutos Sociales.---(vi) Mediante Escritura Pública número veinte mil ochocientos veintiuno, de fecha seis 

de julio de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Magaña Luna, 

Notario Público Número Ciento Cincuenta y Seis de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer 

Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

Matamoros, Estado de Tamaulipas, con fecha dos de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el 

número catorce, Sello Catorce, del Libro Primero e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, con fecha veintitrés de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, bajo la inscripción número ciento catorce, del tomo quinientos cuarenta y dos, del Libro 

Primero de Comercio, agregado con el número veintiuno al apéndice dos mil cincuenta y siete, por medio de la 

cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea general Extraordinaria de Accionistas de la 

Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día primero de junio de mil novecientos noventa y cuatro, en la que entre otros puntos se acordó, 

el cambio de domicilio social, de la Ciudad de Matamoros, Estado de Tamaulipas a la Ciudad de Guadalajara, 

Estado de Jalisco; y en consecuencia, la reforma a la Cláusula Tercera de sus Estatutos Sociales.---(vii) 

Mediante Escritura Pública número ochenta y seis mil quinientos tres, de fecha siete de diciembre del dos 

mil, otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve 

de la Ciudad de México, Distrito Federal, Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, cuyo primer Testimonio 

quedó debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID uno, por medio 

de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de la 

Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

celebrada el día nueve de octubre del año dos mil, en la que se acordó entre otros puntos, el otorgamiento de 

poderes.---(viii) Mediante Escritura Pública número treinta y tres mil, de fecha catorce de febrero del dos mil 

uno, pasada ante la fe del Licenciado Javier Correa Field, Notario Público Número Noventa y Cinco de la 

Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el Folio 

Mercantil número siete mil trescientos veinte, ID uno, Acto M2 letra "M", dos, del Registro de Comercio, por 

medio de la cual, se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
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Accionistas de la Sociedad denominada "ASGROW MEXICANA", SOCIEDAD ANÓNIMA, PE C�PITA� 

V ARIABLE, celebrada el día seis de febrero del año dos mil uno, en la que se acordó entre otros puntos, el 

cambio de denominación de dicha Sociedad por la de "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y en consecuencia, la modificación a la Cláusula 

Primera de sus Estatutos Sociales.---(ix) Mediante Escritura Pública número veintitrés mil trescientos doce, de 

fecha veintinueve de octubre del dos mil uno, otorgada ante la fe del licenciado Armando Alberto Gamio 

Petricioli, Notario Público Número diecinueve del Estado de México, cuyo primer Testimonio se encuentra 

pendiente de inscripción, por medio del cual, se hizo constar la Protocolización de un Acta de Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil uno, de la Sociedad 

denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, la que entre otros puntos se acordó lo siguiente: " . . .  ORDEN DEL DÍA . . .  ". -" . . . .  V. Designación 

del Consejo de Administración y Comisarios para el año dos mil uno . . .  ".-" . . ... "RESOLUCIÓN. El Consejo de 

Administración de SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO, S.A. DE C.V., quedará integrado de la 

siguiente forma": CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO, 

S.A. DE CV.- CONSEJEROS PROPIETARIOS.- Gustavo Lara Cantú. - (Presidente).- Alfredo Ruiz Trillo.

Abel Arnulfo Sierra Uloa.- Roberto Rancel Peniche.- Enrique Javier Varela.- Jesús Madrazo Yris.

(Secretario) . . .. ".-" . .. .  Se designa a los señores Daniel Horacio Navas Bacas y José Benjamín de Alba Mora, 

como Comisarios Propietario y Suplente, respectivamente.---(x) Y me acredita la Personalidad con la que en 

este acto se ostenta como Apoderado General de la Sociedad Poderdante, Mediante Escritura Pública número 

quince mil trescientos setenta, del libro número doscientos treinta y nueve Ordinario, de fecha veintidós de 

noviembre de dos mil cinco, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el folio mercantil 

electrónico número siete, tres, dos, cero, asterisco uno, de fecha dos de diciembre de dos mil cinco, por medio 

de la cual, se hizo constar, el Otorgamiento de Poderes Generales que hace la Sociedad denominada 

"SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

representada en dicho acto por el señor ERNESTO FAJARDO PINTO, en su carácter de Apoderado General 

de dicha Sociedad, en favor del señor VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ.---Escritura de la cual, copio en su 

parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: " .... ---C L Á U S U L A S---PRIMERA.- La Sociedad 

denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", Sociedad Anónima de Capital Variable, 

representada por su Apoderado General, por el señor ERNESTO FAJARDO PINTO, otorga en favor de los , 
señores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO ÁLVAREZ FALCÓN, para que lo ejerzan 

conjunta o separadamente los siguientes PODERES GENERALES, al tenor de las siguientes: ---A).- PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún las especiales que 
requieran poder o cláusula especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus artículos correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados 
de la República donde se llegare a ejercitar el presente poder, por lo que enunciativa pero no limitativamente 
podrán:---a).- Intentar y desistirse de toda clase de procedimientos inclusive del juicio de amparo;---b ) ._ 

Transigir;---c).- Comprometer en árbitros.---d).- Articular y absolver posiciones;---e).- Recusar;---t).- Recibir 
pagos;---g).-Presentar quejas, denuncias y querellas de carácter penal, constituirse en coadyuvante del 
Ministerio Público y otorgar el perdón cuando lo permita a Ley.---Los apoderados podrán comparecer o 
ejercer el poder que se les confiere ante toda clase de personas, Autoridades Judiciales, Administrativas, 
Civiles, Penales, Agrarias, Fiscales y del Trabajo Federales y Locales, en juicio y fuera de él, con la mayor 
amplitud posible.---B).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos del 
segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito 
Federal y sus artículos correlativos de los demás Códigos Civiles en el lugar en que se ejercite, con todas las 
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�t.w�����s y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula e ..,v,,· .u .. ;�� 

CRÉDITO, en términos del artículo nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.---D.

PODER ESPECIAL, para que los Representantes de la Sociedad, en términos y para los efectos previstos en el 

artículo diecinueve del Código Fiscal de la Federación y sus artículos correlativos o análogos de los demás 

códigos y/o legislaciones financieras de cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que formulen y presenten declaraciones, avisos o promociones fiscales de todo género, 

incluyendo, de manera enunciativa y sin limitación alguna, las relativas al pago y entero del Impuesto al Valor 

Agregado y/o de cualquier otra contribución, ya sea de carácter federal, estatal o municipal, así como para dar 

o presentar toda clase de avisos que sea necesario presentar, ante las autoridades fiscales de carácter federal, 

estatal o municipal en términos de las legislaciones fiscales que se trate.---E).- F ACUL TAD PARA 

OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE todos o cualquiera de los poderes con 

los que cuentan de forma general o especial, teniendo facultad para revocar, en todo o en parte los 

otorgamientos, sustituciones o delegaciones que hicieren, reservándose siempre para sí el ejercicio del 

poder. ... ---SEGUNDA.- Los apoderados quedan obligados a rendir cuentas y a informar a la poderdante cada 

vez que ejerciten el presente poder o cuando les sea requerido, en términos de los artículos dos mil quinientos 

sesenta y seis, dos mil quinientos sesenta y nueve y dos mil quinientos setenta del Código Civil para el Distrito 

Federal.. .---(xi) Mediante Escritura Pública número quince mil setecientos uno, del Libro número doscientos 

cuarenta y ocho, de fecha veintiocho de abril de dos mil seis, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel 

Enrique Oliveros Lara, Notario Público Número Cien de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer 

Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, bajo el folio mercantil electrónico número siete, tres, dos, cero, 

asterisco uno, de fecha tres de julio de dos mil seis, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "SEMILLAS Y 

AGROPRODUCTOS MONSANTO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con 

fecha treinta y uno de marzo de dos mil seis, en la que se acordó entre otros puntos, (i) El informe sobre las 

operaciones de la Sociedad, durante el Ejercicio Social terminado el treinta y uno de diciembre del dos mil 

cuatro. (ii) La presentación de los Estados Financieros al treinta y uno de diciembre del dos mil cuatro. (iii) 

resolución sobre la reserva legal y la aplicación de utilidades. (iv) La remuneración a Consejeros y Comisarios. 

(v) Designación del Consejo de Administración y Comisarios de la Sociedad para el año dos mil seis, para 

quedar integrado de la siguiente manera:---CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN---CONSEJEROS 

PROPIETARlOS---Ronald Brent Schinnour.- (Presidente).- Juan Carlos Buitrago Suárez.- (Viceresidente).

Andrés Félix Flores.- (Secretario).- Roberto Alvarez Falcón.- (Tesorero).- Víctor Emilio Leveque Cruz.

(Consejero). Se designa al señor Arturo Vargas Arellano como Comisario de la Sociedad. (vi) Ratificación, 

otorgamiento y revocación de poderes. Y (xii) me acredita la Personalidad con la que en este acto se ostenta 

Mediante escritura pública número cuarenta y tres mil trescientos sesenta y nueve, de fecha nueve de octubre 

del dos mil siete, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo primer testimonio se encuentra pendiente de 

inscripción, en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, México, por 

medio de la la cual se hizo constar EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTUAR COMO RESPONSABLE DE LOS 

ACTOS DE ADMINISTRACION EN LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES, PODER GENERAL 

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, FACULTAD PARA SUSCRIBIR, OTORGAR Y AVALAR 

TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, Y FACULTAD PARA ABRIR Y CANCELAR CUENTAS 

BANCARIAS que otorgó la sociedad denominada "SEMILLAS Y AGROPRODUCTOS MONSANTO", 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en favor del señor BRYAN WILLIAM JOSEPH 

CORKAL; de dicha Escritura copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente " .. . ---C L A U 
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s U L A S -- PRlMERA.- Por este acto la sociedad denominada "SEMILLAS Y, AGR,OPRODU,CTQS 

MONSANTO"" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARlABLE, por conducto de, su, expresado 

representante, otorga y confiere en favor del señor BRYAN WILLIAM JOSEPH CORKAL, los siguientes 

poderes: A)PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en los términos del primer párrafo del 

Artículo Siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente del Estado de México, así como su 

correlativo el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, del 

Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los Códigos Civiles en cualquier Estado de la República 

Mexicana en donde se ejercite, gozando de todas las facultades generales y aún de las especiales que de 

acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, por lo que gozarán de las facultades enunciadas en el 

Artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil del Estado de México, a excepción hecha de la 

facultad de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no limitativamente gozarán los apoderados de 

las siguientes facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos 

inclusive, promover el juicio de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para 

absolver y articular posiciones, hacer y recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas, hacer pujas y 

mejorarlas en remates, recusar, aceptar cesiones de bienes, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y 

apelaciones ordinarias o extraordinarias, entablar denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el 

perdón cuando proceda; coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público en los procesos de índole penal, 

así como exigir la reparación del daño proveniente del delito, otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y 

presentar pruebas en los procesos penales, de acuerdo con el artículo noveno del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y de sus artículos correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana 

en donde se ejercite, pudiendo ejercitar sus facultades ante toda clase de personas o autoridades de cualquier 

orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, administrativas, fiscales, judiciales, civiles, penales y 

del trabajo, mencionadas en el Artículo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo y ante estas 

últimas quedan expresamente autorizados, para comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las mismas y en general, en cualquier 

etapa de los procedimientos laborales que se ventilen en contra de la Sociedad poderdante.---C).- PODER 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en los términos del segundo párrafo del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus 

artículos correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, gozando el 

apoderado de todas las facultades generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder 

o cláusula especial, inclusive de las facultades enunciadas en el Articulo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal, y sus artículos correlativos en los demás 

Estados de la República Mexicana. ---G).- FACULTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR 

TOTAL O PARCIALMENTE los poderes otorgados, teniendo facultad para revocar, en todo o en parte los 
otorgamientos, sustituciones o delegaciones que hiciere, reservándose siempre para sí el ejercicio del 

mandato ................... " -------------------------------------------------------------------_____________________________________ _ 

--------------------------------------------YO, EL NOTARIO, DOY FE.----------------------------------------------------

---1.- Que conozco al compareciente y por sus GENERALES, declara ser de Nacionalidad Canadiense, 
originario de la Ciudad de Winnipeg, Manitoba, Canadá, lugar donde nació el día ocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y siet(), .. casado, Ingeniero, con domicilio en Calle Paseo de la Reforma número mil quince, 
torre A, piso veintiuno, Colonia Desarrollo Santa Fe, en México, Distrito Federal, de paso por este Municipio 
para el otorgamiento del presente instrumento, al corriente del Pago del Impuesto Sobre la Renta sin 
acreditarlo, quien se identificó con Pasaporte Canadiense número "B, C, UNO, CINCO, SIETE, CERO, SEIS, 
CERO", expedido por el Gobierno de Canadá, y quien me acredita su legal estancia en el país con su Forma 
Migratoria número Tres (FM�) número uno, cinco, cero, uno, cero, siete, ocho, con calidad de No Inmigrante, 
Visitante con Actividades Lucrativas, por el término de un año, expedida con fecha veintisiete de junio de dos 
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Consulado de México en la Ciudad de Kansas, Estado de Missouri, Estados 

relacionado e inserto en la presente acta, concuerda fielmente con sus originales a que 

remito y que tuve a la vista -------------------------------------------------------------------------------------------------------

---111.- De que leí la presente escritura en voz alta al compareciente, misma a quien le expliqué el valor y las 

consecuencias legales de su contenido, me manifestó su conformidad y la aprueba, ratifica y firma el mismo 

día y mes de su otorgamiento, fecha en que Yo, el NOTARIO AUTORIZO DEFINITIVAMENTE.- Doy 
F e. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- Firma.- BRY AN WILLIAM JOSEPH CORKAL.-Rúbrica. ---------------------------------------------------------

-- ANTE MI, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.- Rúbrica.- Sello de Autorizar.----------------------------------

-- Para cumplir con lo prevenido por el Artículo siete punto setecientos setenta y uno, del Código Civil vigente 

en el Estado de México y su correlativo del Distrito Federal, se inserta el texto íntegro del mismo a 

continuación: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------- "ARTICULO 7.771 (2554)" -------------------------------------------------
-- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación alguna. ---�-------------------------------------------------------------------------------------------

-- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.----------------------------------------------------------------

-- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 

gestiones a fin de defenderlos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

-- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán 

las limitaciones o los poderes serán especiales.------------------------------------------------------------------------------

-- Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que se otorguen. --------------------------

EL SUSCRITO NOTARIO, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, y DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL: C E R T I F I C A, QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL 

REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO LA 

QUE EXPIDO PARA EFECTOS FISCALES Y LEGALES, LA CUAL CONSTA DE CINCO 

FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, POR MÍ.- DOY FE. --

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIE�. ---------------------------------------------------------------------------------

FGVM/pmp* 

LICENCIADO JU�\ C�RLOS 



























-- En Huixquilucan, Estado de México, a los TRECE días del mes de MAYO del año DOS MIL OCHO, Yo, el 

Licenciado JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y CINCO del 

Estado de México Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando en el Protocolo Ordinario a mi cargo, 

hago constar: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- EL PODER ESPECIAL que otorga la sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por su representante legal, señor VICTOR EMILIO 

LEVEQUE CRUZ, en favor de los señores CIOVANI MEDINA PALACIOS, JUAN PABLO SALINAS OLVERA 

Y JOSE JAVIER CANDARA ESPINOSA, para que lo ejerciten conjunta o separadamente, al tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------- PROTESTA DE LEY -----------------------------------

-- A continuación, Yo, el Notario, apercibí al compareciente sobre las penas en que incurren quienes declaran falsamente 

ante Notario Público ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas declaraciones "dnte Fedatario, lo 

que hago en términos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley del Notariado 

del Estado de México en vigor; quien me manifestó conducirse con verdad en lo que declara en el presente Instrumento. -

--------------- C L A U S U L A S ---------------------------------------------

-- PRIMERA.- Por este acto la sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, por conducto de su expresado representante, otorga y confiere en favor de los señores 

CIOVANI MEDINA PALACIOS, JUAN PABLO SALINAS OLVERA Y JOS E JAVIER CANDARA ESPINOSA, 

para que lo ejerzan conjunta o separadamente, un PODER ESPECIAL, tan amplio como en derecho se requiera )' sea 

necesario, para que en nombre y representación de la sociedad poderdante, firmen)' presenten toda clase de solicitudes, 

trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes y reciban y oigan toda clase de 

notificaciones en general, ante la Secretaría de Medio Ambiente)' Recursos Naturales (SEMARNAT), Subsecretaría de 

Gestión para la Protección Ambiental, Instituto Nacional de Ecología (INE), Dirección General de Gestión Integral de 

Materiales)' Actividades Riesgosas (DGMAR) Dirección General de Impacto)' Riesgo Ambiental (DGIRA); y en general 

ante cualesquiera Autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría, por lo que de manera enunciativa más 

no limitativa se mencionan entre otras las siguientes instituciones o autoridades, con facultades que se mencionan a 

continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

:--(i) Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) a realizar los siguientes 

trámites: a) Tramitadón de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación 

de plaguicidas; c) Consultas Técnicas; y d) Solicitudes de Información -----------------------------------------------------------

-- (ii) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGI~A) a realizar los siguientes trámites: a) Solicitudes de 

información; b) Presentaciones de Manifiestos de Impacto Ambiental, c) Consultas Técnicas. --------------------------------

--- (iii) Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a realizar los siguientes trámites: a) 

Tramitación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación de 

plaguicidas; c) Avisos de cambio de aduana para llevar a cabo la importación de plaguicidas.---------------------------------

--Los apoderados podrán firmar y presentar toda clase de solicitudes, recibir y oír toda clase de notificaciones y realizar 

todo tipo de trámites, gestiones y/u operaciones necesarias o convenientes ante la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) en general Subsecretarías de Agricultura en general y la 

Subsecretaría de Desarrollo Rural en general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA), en general, Dirección General de Inspección Fotozoosanitaria en general, Dirección General Juridica del 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad)' Calidad Agroalimentaria (SENASICA) en general, Serv.icio de Inspección )' 

Certificación de Semillas (SNICS) )' en general ante cualesquiera autoridades relacionadas y/o dependientes de dichas 

autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría; por lo que de manera enunciativa más no limitativa se 

mencionan entre otras las siguientes instituciones con las facultades que se mencionan a continuación: 1.- Dirección 

General de Inocuidad Agroalimentaria Aculcola )' Pesquera (DGIAAP) a realizar los siguientes trámites: A)Dictámenes 

Técnicos de efectividad biologiota de plaguicidas. B) Realizar cualesquiera clase de solicitudes para la evaluación 

experimental, programa piloto y comercial de productos biotecnológicos. C) Certificaciones de empresas formuladotas, 

importadoras y comercializadoras de plaguicidas. D) Movilización interestatal de productos biotecnológicos. E) Atención 

L. _ 
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a inspecciones. F) Consultas técnicas. n.- Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) A) Importación de semillas. B) 

Solicitudes de análisis de riesgo de plagas. C) Consultas técnicas. m.- Dirección General de Salud Animal : A) solicitudes 

de registro de productos de uso veterinario. B) Solicitudes de importación de productos de uso veterinario. C) Certificados 

de libre venta de productos de uso veterinario. D) Consultas Técnicas. E) Aprobación de etiquetas de productos de uso 
, 

veterinario. F) Soli.~itudes de modificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. G) Atención a 
. " ' 

inspecciones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- Para llevar a cabo todos lo trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenientes ante la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especial para que puedan realizar los 

si g u i en tes trám i t es: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) Realizar solicitudes de importación de agroquímicos; b) Realizar solicitudes de registro de agroquímicos; c) Realizar 

solicitudes de modificación de registro de agroquímicos (ampliación de cultivos, ampliación de nombres comerciales, 

ampliación y/o cambio de proveedores, cambios de dirección de la empresa y demás necesarios o convenientes); d) 

Realizar solicitudes de aprobación de materiales publicitarios de agroquímicos; e) Realizar solicitudes de certificados de 

libre venta de agroquímicos; t) realizar consultas técnicas sobre agroquímicos. g) Realizar notificaciones sobre la 

inocuidad de productos biotecnológicos. h) Realizar consultas técnicas sobre biotecnología. Los apoderados quedarán 

igualmente autorizados, para realizar las diligencias necesarias ante las oficinas de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) y asl mismo podrán firmar cualquier tipo de documentación a fin de obtener los 

mencionados trámites y las demás autorizaciones que al efecto se requieran. ----------------------------:------------------------

__ SEGUNDA.- Dentro de la especialidad del presente poder, los apoderados gozarán de las más amplias facultades y 

poderes para pleitos y cobranzas en los términos de los dos primeros párrafos del Artículo Siete punto setecientos setenta 

y uno del Código Civil vigente del Estado de México, asl como su correlativo el artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus artículos correlativos de los 

Códigos Civiles en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, gozando de todas las facultades 

generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, por lo que gozarán de las 

facultades enunciadas en el Artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil del Estado de México, a 

excepción hecha de la facultad de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no Iimitativamente gozarán los 

apoderados de las siguientes facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos 

inclusive, promover el juicio de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y 

articular posiciones, hacer y recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas, hacer pujas y mejorarlas en remates, 

recusar. aceptar cesiones de bienes, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o 

extraordinarias, entablar denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el perdón cuando proceda; coadyuvar 

como parte civil con el Ministerio Público en los procesos de índole penal, así como exigir la reparación del daño 

proveniente del delito, otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y presentar pruebas en los procesos penales, de acuerdo 

con el artículo noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y de sus artículos correlativos en 

cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, pudiendo ejercitar sus facultades ante toda clase de 

personas o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales, estatales o federales, administrativas, fiscales, 

judiciales, civiles, penales y del trabajo, mencionadas en el Articulo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo y 

ante estas últimas quedan expresamente autorizados, para comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las mismas y en general, en cualquier etapa de los 

procedimientos laborales que se ventilen en contra de la Sociedad poderdante. --------------------------------------------------

- Los apoderados no gozarán de facultades de otorgamiento, delegación, sustitución o revocación del presente poder. ----

-SEGUNDA.- Los Apoderados se obligan a rendir cuentas, de conformidad con lo estipulado en el Articulo Siete punto 

Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la 

República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. -----------------------------------------------------------------

- TERCERA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de 

México, el presente poder se otorga por tiempo INDEFINIDO, o hasta que se dé alguno de los_supuestos detallados en el 

Artículo Siete punto Ochocientos Qllince del mencionado Ordenamiento Legal vigente para el Estado de México.---------

----p ERSO NA LID A D---

--1.- El señor VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ acredita la 'legal constitución de su representada mediante escritura 

número veintiún mil_once, de fecha trece de noviembre de mil novecientos setenta, otorgad~ ante la fe del licenciado 
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tercero, por el cual previo permiso de la Secretarfa de Relaciones Exteriores, se constituyó la sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con duración de cien años, 

domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal, capital de cien mil pesos moneda nacional, (actualmente cien pesos 

moneda nacional), con cláusula de admisión de extranjeros, y teniendo por objeto social, entre otros: importar, exportar, 

comprar, vender, dar y tomar en arrendamiento, y en general negociar en cualquier forma con toda clase de artículos 

comerciales o industriales, sean terminados o semiterminados o materias primas, así como efectos de comercio en general. 

11.- Por escritura número quince mil seiscientos noventa y nueve, de fecha veintiocho de abril del dos mil seis, otorgada 

ante la fe del licenciado MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, notario público número cien de México, Distrito 
;: -;r"",r ... _ t& 

Federal, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, bajo I g 
el folio mercantil número veinticuatro mil trescientos treinta y cuatro, por la cual quedó protocolizada el Acta de ! ~ 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ::r;;:::-
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día dieciséis dc noviembre del dos mil cuatro, en ~a que se tomaron 

entre otros acuerdos el de la designación de nuevos miembros para el Consejo de Administración y Comisarios de la 

Sociedad y la ratificación de poderes a favor de las personas y con las facultades consignadas en el acta protocolizada---

Ill.- Mediante escritura número quince mil novecientos diez, de fecha veintiuno de agosto del dos mil seis, otorgada ante 

la fe del licenciado MANUEL ENRIQUE OLIVEROS LARA, notario público número cien de México, Distrito Federal. 

en la cual se hizo constar LA PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de fecha treinta de marzo del dos mil seis, en la cual se acordó entre olros puntos la designación de los 

nuevos miembros del Consejo de Administración de la sociedad y el de Revocar y Otorgar poderes. ------------------------

IV.- Que mediante escritura pública número quince mil trescientos sesenta y nueve, de fecha veintidós de noviembre del 

dos mil cinco, otorgada ante la fe del mismo notario que el anterior, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el folio real número doscientos cuarenta y 

tres mil trescientos treinta y cuatro, se hizo constar el otorgamiento de poderes que otorgó la sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de los señores VICTOR 

EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO ALVAREZ FALCON, de la cual copio en lo conducente .. .. . .... . 

"CLAUSULAS.- PRIMERA.- La sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, representada por su apoderado general el señor ERNESTO FAJARDO PINTO, otorga a favor de 

los señores VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ y ROBERTO AL V AREZ F ALCON, para que lo ejerzan conjunta o 

separadamente los s(guientes poderes: --------------------------------------------------------------------------------------------------

ALPODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS con todas las facultades generales y aún las especiales que 

requieran poder o cláusula especial, en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus artículos 

correlativos del Código Civil Federal y dc los demás cstados de la república donde se llegare a ejercer el presente 

poder ... ... .. ... . . ........ " --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

B) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION en términos del segundo párrafo del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y de sus artículos correlativos de los 

Códigos Civiles en el lugar en que se ejercite, con todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo a la 

ley requieran poder o cláusula especial..- C) PODER PARA SUSCRIBIR, OTORGAR Y AVALAR TITULOS y 

OPERACIONES DE CREDITO en términos del artículo nueve de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito .. . .... . ...... E) FACULTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE, todos 

O cualquiera de los poderes con lo que cuentan en forma general o especial, teniendo facultad paraJevocar en todo o en 

parte los otorgamiento, sustituciones o- delegaciones que hicieren, reservándose siempre para sí el ejercicio del 

poder .. .. . . . .. .. . ... ". -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------- YO EL NOTARIO CERTIFICO: ----- --------
1.- Que por sus GENERALES, el compareciente declara ser de nacionalidad mexicana, originario México, Distrito 

Federal. , lugar donde nació el día trece de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, casado, Director de Recursos 

Humanos para Latinoamérica Norte, con domicilio avenida Prolongación Paseo de la Reforma No. 1015, Torre A. piso 

21 , colonia Desarrollo Santa Fé, Código Postal 01376, en México, Distrito Federal, al corriente en el pago del Impuesto 
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.-

Sobre la Renta sin acreditarlo, y quien se identificó con pasaporte vigente número "00380004130" expedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores .. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

- 11.- Que el compareciente me acredito su identidad .-------------------------------------------~-------"------------------------------

- 111.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal pues nada evidente me consta .en contrario y que no tengo 

noticias de que esté..sujeto a cualquier incapacidad civil. ----------------------------", -----------------------------------------------

-IV.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a la vista. --------------------------

- V.- Que se le comunicó, leyó y explicó al compareciente la consecuencias legales de las adiciones y variantes que se 

hicieron en la escritura a su petición de conformidad con lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la Ley del 

Notariado del Estado de México en vigor. ---------------------------------------------------------------------------------------------

-- VI.- Que manifestó su conformidad con todo el texto leído y explicado mediante la impresión de su firma, otorgándola 

en las oficinas de esta notaría el mismo día, mes y año de su otorgamiento, ACTO QUE AUTORIZO 

DEFINITIVAMENTE.- DOY FE -----------------------------------------------------------------------------------------------------

- FIRMA- VICTOR EMILIO LEVEQUE CRUZ .- Rúbrica. ----------------------------------------------------------------------

--ANTE MÍ, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.- Rúbrica.- Sello de Autorizar. ---------------------------------------------

--Para cumplir con lo prevenido por el Artículo Siete Punto Setecientos Setenta y Uno del Código Civil vigente en el 

Estado de México y su correlativo del Distrito Federal, se inserta el texto íntegro del mismo a continuación: -

ARTICULO 7.771.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas 

las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan 

ca nferi dos s in I im i tac ión al g una. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

--En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se den con ese carácter para que el Apoderado 

tenga toda clase de facultades administrativas. -- -- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se 

den con ese carácter para que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como 

para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. -- -- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. ------------

--Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que se otorguen.---------------------------------------

- YO EL LICENCIADO JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y 

CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, e E R TI F I e o: 
QUE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN 

PROTOCOLO ORDINARIO A MI CARGO, LA CUAL EXPIDO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HA Y A LUGAR.- DOY FE. ------- ----------------------------------------

-- HUIXQUlLUCAN. ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 



(:~~ii,!i:~~\ 
\:\ ~~~~~~;~,NúMERO TREINTA y NUEVE MIL SESENTA Y DOS. ---------------
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"~t'itrY(9~~N NUMERO UN MIL CIENTO DOCE ORDINARIO. ------------------------
'.,,:,c.J~/CO t. {~~)~~: ...... ~r 

--FOLios NÚMERO CIENTO TREINTA Y OCHO A CIENTO CUARENTA Y DOS. 

-- En Huixquilucan, Estado de México a los CATORCE días del l11es de NOVIEMBRE de 

DOS MIL CINCO, Yo, el LICENCIADO JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO 

Y NOTARIO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, actuando en el 

Protocolo Ordinario a n1i cargo, hago constar:---EL PODER ESPECIAL PARA PLEITOS 

Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, que otorga la Sociedad 

denon1inada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, representada en este acto, por el señor ERNESTO FAJARDO PINTO, en su 

carácter de Apoderado General de dicha Sociedad, en favor de los señores JESÚS 

EDUARDO PÉREZ PICO Y/O JUAN MANUEL DE LA FUENTE MARTÍNEZ Y/O 

NICOLÁS DÍAZ LÓPEZ Y/O JESÚS ALCÁZAR ANDRADE, para que lo ejerciten 

conjunta o separadan1ente, al tenor de la siguiente Protesta de Ley y Cláusulas que se 

describen a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------PROTESTA DE LEY---------------------------------------------

--A continuación Yo, el Notario apercibí al compareciente sobre las penas que incunen 

quienes declaran falsaIl1ente ante Notario Público ya que la Ley castiga con l11ulta y aún con 

pena corporal las falsas declaraciones ante Fedatario, lo que hago en téll11inos de lo dispuesto 

por el Aliículo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (ron1ano) de la Ley del Notariado en vigor 

para el Estado de México, quien l11e l11anifestó conducirse con verdad en lo que declara en el 

presente Instrumento. ---------- ------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------C L Á U S U L A S--- -------------------------------------------------

--PRIMERA.- Por este acto, la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto, por el 

señor ERNESTO FAJARDO PINTO, en su carácter de Apoderado General de dicha 

Sociedad, otorga y confiere en favor de los señores JESÚS EDUARDO PÉREZ PICO Y/O 

JUAN MANUEL DE LA FUENTE MARTÍNEZ Y/O NICOLÁS DÍAZ LÓPEZ Y/O 

JESÚS ALCÁZAR ANDRADE, para que lo ejerciten CONJUNTA O 

SEPARADAMENTE, UN PODER ESPECIAL en cuanto a su objeto, pero tan amplio, 

suficiente, CU111plido y bastante como en Derecho proceda en cuanto a sus facultades para 

Pleitos y Cobranzas y Actos de Adn1inistración, en télminos de los dos prÍ111eros pánafos del 

Artículo siete punto setecientos setenta y uno y del Aliículo siete punto ochocientos seis del 

Código Civil vigente en el Estado de México y sus correlativo de los dos primeros pánafos 

del Al-tículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del Artículo dos mil quinientos ochenta 

y siete del Código Civil vigente en el Distrito Federal y sus conelativos del Código Civil 

Federal vigente y de los del11ás Códigos Civiles vigentes en los Estados de la República 

Mexicana donde se llegare a ejercitar el presente poder.---En consecuencia, los apoderados 
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podrán SIn que ello implique una limitación, SInO una enumeración, representar a la 

Poderdante ante toda clase de Autoridades Federales o Locales, ante Particulares y ante 

Instituciones de Crédito previstas por la Ley; podrán intentar y desistir de toda clase de actos 

o procedimientos, podrán interponer a su nombre demanda constitucional de an1paro, 

desistirse de dicho juicio, presentar denuncias, acusaciones y querellas penales y desistirse 

de éstas, contestar demandas, excepciones y reconvenciones, rendir toda clase de pruebas, 

reconocer finnas, documentos y redargüirlos de falsos, constituirse en coadyuvantes del 

Ministerio Público, otorgar perdón si procede de acuerdo con la Ley, podrán transigir, 

con1pron1eter en árbitros, arbitradores y amigables cOlnponedores, absolver y articular 

posiciones a nombre de la Poderdante, podrán recusar jueces, recibir y hacer pagos, otorgar 

recibos, finiquitos y cancelaciones, en general, hacer todo cuanto beneficie a la Poderdante 

en los fines de su cOlnetido, con la limitación a que se refiere el presente instrmnento.---AsÍ 

lnisn10 los apoderados gozarán de las facultades mencionadas en el Artículo siete punto 

ochocientos seis del Código Civil vigente para el Estado de México y su correlativo del 

Artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente para el Estado de 

México y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles de los 

den1ás Estados de la República Mexicana en los que se llegare a ejercitarse el presente 

mandato, facultades que copio en lo conducente a continuación: " ... ---1.- Desistirse; Il.

Transigir; IIl.- Compron1eter en árbitros; IV.- Absolver articular posiciones; V.- Hacer 

cesión de bienes, siempre y cuando sea en beneficio del lnandante; VI.- Recusar; VII.

Recibir pagos; VIII.- Los demás actos que expresamente detennine la Ley ... "---Los 

apoderados podrán otorgar y fün1ar toda clase de documentos públicos y privados y celebrar 

toda clase de contratos civiles y mercantiles a non1bre de la Mandante, con la limitación a 

que se refiere el presente instrumento. --------------------------------------------------------------------

--LIMITACIÓN.- El presente PODER es ESPECIAL ya que se otorga en favor de los 

señores JESÚS EDUARDO PÉREZ PICO Y/O JUAN MANUEL DE LA FUENTE 

MARTÍNEZ Y/O NICOLÁS DÍAZ LÓPEZ Y/O JESÚS ALCÁZAR ANDRADE, para 

que lo ejerciten conjunta o separadamente, ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE para que en 

nombre y representación de la Sociedad Poderdante, finnen y presenten toda clase de 

solicitudes, reciban y oigan toda clase de notificaciones y realicen todo tipo de trán1ites, 

gestiones y/u operaciones necesarias o convenientes ante la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARP A) en general, 

Subsecretarías de Agricultura en general y a la Subsecretaría de Desarrollo Rural en 

general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalünentaria (SENASICA) 

en general, Dirección General de Inspección Fotozoosanitaria en general, Dirección 

General Jurídica del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA) en general, Servicio de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS); y en 

general ante cualesquiera autoridades relacionadas y/o dependientes de dichas Autoridades 

competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría; por lo que de manera enunciativa lnás 

no limitativa se n1encionan entre otras las siguientes instituciones con las facultades que se 
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f~1~i;i::t) ~ 
\~~ ~~~~ie:~~~~~;~~~~~nuación:---(i) Dirección General de Inocuidad AgroalÍlnentaria, Acuícola 

~~~ii~f,,~I3IAAP) a realizar los siguientes trámites: (a) Dictámenes técnicos de 

~t~'fi$41da'(f\i>{~lógica de plaguicidas. (b) Realizar cualesquiera clase de solicitudes para la 

evaluación experimental, progran1a piloto y comercial de productos biotecnológicos. (c) 

Certificaciones de empresas fODnuladotas, importadoras y comercializadoras de 

plaguicidas. (d) Movilización interestatal de productos biotecnológicos. (e) Atención a 

inspecciones. (f) Consultas técnicas. ---(ii) Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV): 

(a) In1pOliación de Selnillas. (b) Solicitudes de análisis de riesgo de plagas. (c) Consultas 

técnicas.---(iii) Dirección General de Salud Anin1al: (a) Solicitudes de registro de 

productos de uso veterinario. (b) Solicitudes de Ílnportación de productos de uso 

veterinario. (c) Certificados de libre venta de productos de uso veterinario. (d) Consultas 

técnicas. (e) Aprobación de etiquetas de productos de uso veterinario. (f) Solicitudes de 

n10dificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. (g) Atención a 
. . 
InspeCCIones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

--SEGUNDA.- Los apoderados NO podrán otorgar poderes generales ni especiales, ni 

podrán sustituir o delegar total o parcialmente el poder aquí conferido, ni tendrán facultades 

para revocar unos y otros. ------------------------------------------------------------------------------------

--TERCERA.- Los apoderados se obligan a rendir cuentas, de confonnidad con lo 

estipulado en el Artículo Siete punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente 

para el Estado de México y su conelativo del Código Civil para el Distrito Federal y sus 

conelativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la 

República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. ----------------------------------

--CUARTA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del 

Código Civil del Estado de México, el presente poder será ejercido por un téDnino 

INDEFINIDO o hasta que se dé alguno de los supuestos detallados en el Artículo Siete punto 

Ochocientos Quince del mencionado OrdenaIniento Legal. ------------------------------------------

--Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que 

incunen los que declaran falsamente que las facultades con las que COlnparece y que me 

justifica con el instrumento notarial a que me he referido no le han sido revocadas, 

n10dificadas o de alguna lnanera limitadas, y que dichas facultades le pern1iten el presente 

otorgaIniento en télminos de Ley ---------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------J> E R S () ~ A ~ 1 DAD ----------------------------------------

--El señor E~ST() FAJARD() J>I~T(), acredita la legal existencia de su representada; 

así como la Personalidad con la que en este acto se ostenta, con las siguientes Escrituras 

Públicas:---(i) Mediante Escritura Pública número veintiún lnil once, de fecha trece de 

noviembre de lnil novecientos setenta, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo del Valle, 

Notario Público Número Sesenta y Uno de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo 

primer Testin10nio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Distrito Federal, bajo la Sección de Comercio, Libro Tercero, del 

volUlnen nÚlnero setecientos setenta y siete, a fojas trescientas veintisiete y bajo el número 
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trescientos ochenta y CInco, por medio de la cual, prevIO el permISO concedido por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, se hizo constar la Constitución de una Sociedad 

Mercantil denominada "MONSANTO COMERCIAL"; SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, con domicilio social en la Ciudad de México, Distrito Federal, 

duración de cien años, Capital Social Variable, con un Capital Social Mínimo Fijo de Cien 

Mil Pesos Moneda Nacional y máxinlo ilimitado, Cláusula de Admisión de Extranjeros y 

cuyo objeto social, es el siguiente: " ... ---a).- Importar, exportar, comprar, vender, dar y tomar 

en arrendamiento, y en general negociar en cualquier fonna con toda clase de artículos 

comerciales o industriales, sean terminados o semi terminados o lnaterias priInas, así como 

efectos de comercio en general; b ).- Ser agente, distribuidor, mediador, comisionista y en 

general representar en cualquier forma en la República Mexicana y en el Extranjero a 

empresas industriales y comerciales, nacionales o extranjeras; c).- Establecer, adquirir, 

arrendar, operar y poseer bajo cualquier título, ahnacenes, plantas, talleres y delnás 

establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad; d).- Dar y 

recibir toda clase de servicios técnicos, adlninistrativos y de asesoría; e ).- Solicitar, obtener, 

registrar, comprar, vender, arrendar o en cualquier fonna adquirir o disponer de lnarcas, 

nombres comerciales, derechos de autor, patentes, inversiones y procesos; f).- dar o tonlar 

dinero en préstamo con o sin garantía, emitir bonos, cédulas, obligaciones y delnás títulos de 

crédito; g).- Adquirir, poseer, arrendar, comprar, vender y negociar en general con toda clase 

de bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para la realización de los fines sociales, 

siempre que en cada caso de adquisición de bienes inmuebles obtenga los penllisos 

necesarios de gobierno federal, y h).- En general, celebrar y realizar todos los contratos de 

cualquier naturaleza permitidos por la Ley. En el entendido de que la sociedad no podrá 

dedicarse a explotar empresas de producción, distribución y exhibición de películas 

cinematográficas; de transportes marítimos, aéreos, terrestres, urbanos e interurbanos; 

piscicultura y pesca; elnpresas editoriales y de publicidad; de producción de aguas gaseosas 

y refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y jarabes que sirvan para la 

elaboración de los lnismos, cualquier aspecto de la industria del hule; no podrá dedicarse a 

establecer o desarrollar ... .industriales; siderúrgica, celnento, vidrio, fertilizantes celulosa y 

almninio, ni a la minería en ningún de sus aspectos.---(ii) Mediante Escritura Pública número 

treinta y un mil ciento cincuenta, de fecha veintidós de junio de mil novecientos setenta y 

ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Carral y de Teresa, Notario Público NÚlnero 

Cuarenta y Seis de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonios se 

encuentra debidanlente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Distrito Federal, bajo la Sección de Comercio, del Libro Tercero, del volunlen número mil 

sesenta y siete, a fojas trescientas treinta y tres, y bajo el nÚlnero cuatrocientos setenta y seis, 

por medio de la cual, previo el permiso concedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

se hizo constar, la Protocolización del Acta de Asmnblea General de Accionistas de la 

Sociedad denOlninada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, en la que se acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Social 
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; lt.te~i1~t~'(~:~·6~~{ití{a Pública número dos mil ciento veintiuno, de fecha veintiocho de enero de 
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mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Xavier 

Arredondo Galván, Notario Público Número Ciento Setenta y Tres de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil nÚlnero 

dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha veintisiete de junio de lnil novecientos ochenta y 

cinco, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de ASaInblea General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que se hizo constar entre otros 

puntos, la refonna a la Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales de la Sociedad, relativa al 

objeto social de la n1isn1a, la cual quedó redactada de la siguiente lnanera: "CLÁUSULA 

TERCERA.- Objeto Social.- Los objetos de la sociedad son: - a) La fabricación, fonnulación 

y comercialización de pesticidas, incluyendo herbicidas y reguladores de crecüniento de 

vegetales.- b) hnportar, exportar, comprar, vender, dar y tomar en alTendamiento, y en 

general negociar en cualquier fonna con toda clase de artículos comerciales o industriales, 

sean ten11inados o selni telminados o materias primas, así como efectos de comercio en 

general.- c ).- Ser agente, distribuidor, mediador, con1isionista y en general representar en 

cualquier fonna en la República Mexicana y en el extranj ero a en1presas industriales y 

comerciales, nacionales o extranjeras.- d).- Establecer, instalar, adquirir, alTendar, operar, 

explotar y poseer bajo cualquier título, aln1acenes, plantas industriales, talleres y delnás 

establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad.- e).- Dar y 

recibir toda clase de servicios técnicos, administrativos y de asesoría.- í).- Solicitar, obtener, 

registrar, comprar, vender, alTendar, celebrar toda clase de contratos para recibir y prestar 

asistencia técnica en relación con las actividades propias de su objeto, inclusive adquirir o 

disponer de marcas, nombres cOlnerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y 

procesos.- g).- Dar o tomar dinero en préstan10 con o sin garantía, en1itir bonos, cédulas, 

obligaciones y demás títulos de crédito.- h).- Adquirir, poseer, alTendar, con1prar, vender y 

negociar en general, con toda clase de bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para 

la realización de los fines sociales, siempre que en cada caso de adquisición de bienes 

imnuebles obtenga los pem1isos necesarios de Gobierno Federal.- i).- En general, celebrar y 

realizar todos los contratos de cualquier naturaleza pennitidos por la Ley. En el entendido de 

que la sociedad no podrá dedicarse a explotar elnpresas de producción, distribución y 

exhibición de películas cinematográficas; de transportes marítimos, aéreos, telTestres, 

urbanos o inter-urbanos, piscicultura y pesca; elnpresas editoriales y de publicidad, de 

producción de aguas gaseosas y refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y 

jarabes que sirvan para la elaboración de los mismos, cualquier aspecto de la industria del 

hule, taInpoco podrá dedicarse a establecer o desalTollar las siguientes industrias: 

siderúrgica, celnento, vidrio, fertilizantes, celulosa y almninio, ni en la minería en ninguno de 

sus aspectos." ---(iv) Mediante Escritura Pública número sesenta y siete mil doscientos 
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veintitrés de fecha veintiséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada ante la fe 

del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público NÚlnero Ochenta y Nueve de la 

Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo prüner Testin10nio se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el 

Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha ocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del 

Acta de Asamblea General de Accionistas de la Sociedad denOlninada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIl\1A DE CAPITAL VARIABLE, en la que se hizo 

constar entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad en su parte Variable, 

a la cantidad de Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos 

Moneda Nacional, de los cuales, corresponden Cien Mil Pesos Moneda Nacional a la parte 

fija y Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Pesos Moneda 

Nacional a la parte variable del Capital de la Sociedad.---(v) Mediante Escritura Pública 

número ochenta y tres mil setecientos veintitrés, de fecha veintiocho de febrero de dos mil, 

otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número 

Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, Distrito Federal, por medio de la cual, se hizo 

constar la Protocolización del Acta de Asamblea General de Accionistas de la Sociedad 

denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIl\1A DE CAPITAL 

VARIABLE, en la que se hizo constar entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la 

Sociedad en su parte variable, a la cantidad de Cuarenta y Nueve Millones Novecientos 

Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, de los cuales, corresponden Cien 

Mil Pesos Moneda Nacional a la parte fija y Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Setenta 

y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional a la parte variable del Capital de la 

Sociedad.---(vi) Mediante Escritura Pública número ochenta y cuatro lnil trescientos treinta y 

tres, de fecha veintitrés de mayo de dos mil, otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo 

Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil nÚlnero 

dos, cuatro, tres, tres, cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del 

Acta de ASaInblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIl\1A DE CAPITAL VARIABLE, en la 

que se hizo constar entre otros puntos, la modificación a la Cláusula Primera de los Estatutos 

Sociales de la Sociedad, para quedar redactada de la siguiente manera: "Primera.

DENOMINACIÓN.- La denominación de la Sociedad será MONSANTO COMERCIAL. 

Esta denominación irá siempre seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIl\1A DE 

CAPITAL VARIABLE, o de su abreviatura S.A. de C.V., y podrá usarse también por medio 

de la sigla "MOCSA" ... ".---(vii) Mediante Escritura Pública número cincuenta y nueve mil 

trescientos uno, del Volumen mil cuarenta y uno, de fecha veintisiete de agosto de lnil 

novecientos noventa y uno, otorga ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, 

Notario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo 
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'nrimle.t;;;;1\e1~tl1::ri,Q);}10 se encuentra debidatnente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

"""'-"'0"''''-'',", del Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres, 

cuatro, de fecha treinta y uno de enero de lnil novecientos noventa y dos, por n1edio de la 

cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denOlninada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD 

ANÓNTh1A DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día veintiuno de junio de mil 

novecientos noventa y uno, en la que se hizo constar entre otros puntos, la renuncia y 

designación de los Mielnbros del Consejo de Administración, la Ratificación de Comisarios 

y la Revocación y Otorgan1iento de Poderes de la Sociedad; así COlno el otorgatniento del 

Poder General a favor del señor Ingeniero Gustavo Lara Cantú.--- (viii) Mediante Escritura 

Pública número veinticinco lnil trescientos sesenta y seis y certificación anexa otorgada bajo 

la fe del señor Licenciado Almando Alberto Gatnio Petricioli, Notario Público NÚlnero 

Diecinueve del Estado de México, cuyo prüner Testimonio se encuentra en trámites de 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del COlnercio de México, Distrito 

Federal, por lnedio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asan1blea 

General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denOlninada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNTh1A DE CAPITAL VARIABLE, en la que se acordó 

entre otros puntos, el otorgamiento de poderes a favor del señor JOSÉ ANTONIO 

TIBURCIO BLANCAS.--- y lne acredita la Personalidad con la que en este acto se ostenta 

como Apoderado de la Sociedad, (ix) Mediante Escritura Pública nÚlnero treinta y cinco lnil 

quinientos veinte, del volun1en nÚlnero un mil cuarenta Ordinario, de fecha cuatro de Junio 

de dos mil cuatro, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo prüner Testimonio se 

encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres tres, cuatro, de fecha 

veinticinco de Junio de dos mil cuatro, por lnedio de la cual, se hizo constar, el Otorgatniento 

de Poderes Generales a favor del señor ERNESTO FAJARDO PINTO.---De dicha 

Escritura, copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: " ... --EL 

OTORGAMIENTO DE UN PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA 

LABORAL, ACTOS DE RIGUROSO DOMINIO Y FACULTAD PARA SUSCRIBIR, 

OTORGAR Y AVALAR TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, que hace la 

Sociedad denOlninada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPIT AL VARIABLE, representada en este acto, por el señor GUSTAVO LARA 

CANTÚ, en su carácter de Representante Legal de la Sociedad, en favor del señor 

ERNESTO FAJARDO PINTO, para que lo ejercite, al tenor de las siguientes:--

PROTESTA DE LEY---A continuación Yo, el Notario apercibí al cOlnpareciente sobre las 

penas que incurren quienes declaran falsatnente ante Notario Público ya que la Ley castiga 

con n1ulta y aún con pena corporal las falsas declaraciones ante Fedatario, lo que hago en 

términos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley 
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del Notariado en vigor para el Estado de México, quien me manifestó conducirse con verdad 

en lo que declara en el presente Instrumento.---C L Á U S U LA S---PRIMERA.- Por este 

acto, la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto, por el señor GUSTAVO LARA 

CANTÚ, en su carácter de Representante Legal de la Sociedad, otorga y confiere en favor 

del señor ERNESTO FAJARDO PINTO, para que ejercite, el siguiente poder con todas las 

facultades que se describen a continuación:---A).- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS, con todas las facultades generales y aún las especiales que requieran poder o 

cláusula especial, en los ténninos del párrafo primero del artículo siete punto setecientos 

setenta y uno y del artículo siete punto ochocientos seis del Código Civil vigente para el 

Estado de México y su correlativo del párrafo primero del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal y sus artículos correlativos del Código Civil Federal y de los delnás 

Códigos Civiles para los Estados de la República donde se llegare a ejercitar el presente 

mandato, por lo que enunciativa pero no limitativamente podrá:---a).- Intentar y desistirse de 

toda clase de procedimientos inclusive amparo;---b).- Transigir;---c).- ComprOlneter en 

árbitros.---d).- Articular y absolver posiciones;---e ).- Recusar;---f).- Recibir pagos;---g).

Presentar quejas, denuncias y querellas de carácter penal, constituirse en coadyuvante del 

Ministerio Público y otorgar el perdón cuando lo pennita a Ley. --- El apoderado podrá 

comparecer o ej ercitar el poder que se le confiere ante toda clase de personas, Autoridades 

Judiciales, Administrativas, Civiles, Penales, Fiscales y del Trabajo Federales y Locales, en 

juicio y fuera de él, con la mayor mnplitud posible.--- B).- PODER GENERAL PARA 

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, con todas las facultades generales, en ténninos del 

párrafo segundo del artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente 

para el Estado de México y su correlativo del párrafo segundo del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del 

Código Federal y de los delnás Códigos Civiles para los Estados de la República Mexicana 

donde se llegare a ejercitar el presente lnandato. --C).- PODER GENERAL PARA ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, con todas las facultades generales y 

aún las especiales que de acuerdo con la Ley requiera poder o cláusula especial, en ténninos 

del párrafo segundo del artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil 

vigente para el Estado de México y su correlativo del párrafo segundo del artículo dos mil 

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus artículos 

correlativos del Código Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la 

República donde se llegare a ejercitar el presente mandato, en concordancia con los artículos 

seiscientos noventa y dos, fracción segunda, ochocientos setenta y seis, fracción primera, 

setecientos ochenta y seis y setecientos ochenta y siete de la Ley Federal del Trabajo, 

asimismo para que comparezca y actúe en su carácter de representante de la sociedad, en la 

etapa conciliatoria, en la articulación y absolución de posiciones y en toda la secuela de los 
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poder que se otorga y la Representación Patronal que se confiere, las 

n.~", .... ,...;r+ñ'';~ñ el apoderado de manera enunciativa pero no linlitativa ante o frente a toda clase de 

Sindicatos con los cuales existen celebrados contratos colectivos de trabajo, y para todos los 

efectos de conflictos individuales; en general, para todos los asuntos obrero patronales y 

para ejercitarse ante cualquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se 

refiere el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo 

COlnparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean federales o locales; en 

consecuencia, llevará la representación patronal para efectos de los artículos once, cuarenta y 

seis y cuarenta y siete de la Ley Federal del Trabajo, y también los efectos de acreditar la 

personalidad y la capacidad en juicio o fuera de ellos, en los ténninos del artículo seiscientos 

noventa y dos, fracciones segunda y tercera; podrá comparecer al desahogo de la prueba 

confesional en los términos de los artículos setecientos ochenta y siete y setecientos ochenta 

y ocho de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para miicular y absolver posiciones, 

desahogar la prueba confesional en todas sus partes; podrán señalar dOlnicilios para recibir 

notificaciones en los ténninos de los artículos ochocientos setenta y seis, fracciones primera 

y sexta, ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y ocho, ochocientos setenta y nueve 

y ochocientos ochenta; también podrá acudir a la audiencia de desahogo de pruebas en los 

télminos de los artículos ochocientos setenta y tres y ochocientos setenta y cuatro; asÍlni SIno , 

se le confieren igualmente facultades para proponer arreglos conciliatorios, celebrar 

transacciones, para tonlar toda clase de decisiones, para negociar y suscribir convenios 

laborales; al lnismo tiempo podrá actuar como representante de la empresa en calidad de 

Adnlinistrador, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo que se 

tranliten ante cualesquiera autoridades. --- D.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE 

RIGUROSO DOMINIO.- con todas las facultades generales, en ténninos del párrafo 

tercero del artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente para el 

Estado de México y su correlativo del párrafo tercero del artículo dos nlil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del 

Código Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la República Mexicana 

donde se llegare a ejercitar el presente nlandato. --- E.- FACULTAD PARA SUSCRIBIR, 

OTORGAR Y AVALAR TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, en términos del 

miículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.---SEGUNDA.- El 

Apoderado aquí designado, estará facultado y podrá otorgar, sustituir o delegar en todo o en 

parte el poder aquí conferido, así como facultad para revocar unos y otros.---TERCERA.- El 

Apoderado designado se obliga a rendir cuentas, de confonnidad con lo estipulado en el 

Artículo Siete punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de 

México y sus correlativos del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos 

del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la República 

Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente mandato.---CUARTA.- Para los efectos del 

Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de México, los 

presentes poderes serán por un término INDEFINIDO o hasta que se dé alguno de los 
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supuestos detallados en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado 

Ordenmniento Legal vigente para el Estado de México.---Declara el compareciente bajo 

protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaran 

falsamente que las facultades con las que comparece y que lne justifica con el instrun1ento 

notarial a que me he referido no le han sido revocadas, modificadas o de alguna lnanera 

limitadas, y que dichas facultades le penniten el presente otorgmniento en términos de 

Ley ... " . ------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------

---------------------------------YO, EL NOTARIO, DOY FE.--------.:.------------------------------

---1.- De que conozco al compareciente, quien en mi concepto tienen capacidad legal y por 

sus generales, manifestó ser:---El señor ERNESTO FAJARDO PINTO, de nacionalidad 

Norteamericana, originario de la Ciudad de Georgia, Estados Unidos de Norteamérica, lugar 

donde nació el día cinco de junio de lnil novecientos sesenta y cuatro, casado, Ingeniero 

Químico, con domicilio en Bosque de Duraznos número sesenta y uno, Piso Tres, Colonia 

Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal, de paso por 

este Municipio para el otorgan1iento del presente instrmnento, y quien me acredita su legal 

estancia en el país como turista y se identifica con Pasaporte NOliemnericano vigente 

nÚlnero cero, dos, seis, cuatro, ocho, tres, siete, ocho, cinco, y me acredita su legal estancia 

en el país con la Forma Migratoria, expedida por Instituto Nacional de Migración, Secretaría 

de Gobernación, copia de ambos documentos agrego al apéndice y a los testimonios que 

del presente instrumento se expidan bajo la letra "A". como parte integrante de un 

solo documento. ---II.- De que lo relacionado e inserto en la presente acta, concuerda 

fiehnente con sus originales a que me ren1ito y que tuve a la vista.---III.- De que leí la 

presente escritura en voz alta a los con1parecientes, mismos a quienes les expliqué el valor y 

las consecuencias legales de su contenido, lne manifestaron su confOlmidad y la aprueban, 

ratifican y firman el mismo día y mes de su otorgamiento, fecha en que Y o, el Licenciado 

JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y 

CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, la AUTORIZO DEFINITIVAMENTE por haber 

quedado cumplidos todos y cada uno de los requisitos legales.- Doy Fe.--------------------------

--ERNES TO FAJARDO PINTO. - Rúbrica. ---------------------------------------------------------------

--ANTE MÍ, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.- Rúbrica.- Sello de Autorizar. -------------

--Para cumplir con lo prevenido por el Artículo Siete Punto Setecientos Setenta y Uno del 

Código Civil vigente en el Estado de México y su correlativo del Artículo dos lnil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal y su correlativo del 

Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y su correlativo de 

los demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana en los que se llegare a 

ejercitar el presente poder, se inserta el texto íntegro de los mismos a continuación:---

ARTICULO 7.771. (2554)---En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará 

que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especial confonne a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.

--En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se den con ese 
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Apoderado tenga toda clase de facultades adlninistrativas.---En los 

p6'(letf~~.;:!~~E~t~léS, para ej ercer actos de dOlninio, bastará que se den con ese carácter para 

que el Apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, con10 

para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.---Cuando se quisieren lünitar, en los 

tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las 

lünitaciones o los poderes serán especiales.---Los Notarios insertarán este artículo en los 

testünonios de los poderes que se otorguen. --------------------------------------------------------------

--EL SUSCRITO NOTARIO, JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL: C E R T I F I C A, QUE LA 
PRESENTE COPIA ES FIEL REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO LA QUE EXPIDO PARA EFECTOS FISCALES Y 
LEGALES A SOLICITUD.\'9El?A SOCIEDAD DENOMINADA "MONSANTO 
COMERCIAL", SOCIEDAJ)'AN:(f>N:IMA DE CAPITAL VARIABLE, LA CUAL 
CONSTA DE SEIS FOJASÚill.ILES,JDEBIDAMENTE SELLADAS y FIRMADAS, 
POR MÍ.- DOY FE. _________________ -:-_ .. _ .. L. __ ..... _--------------------------------------------------------

HUIXQUILUCAN, ESTADO DEMÉXICQ, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEDOS MIL SEIS. ----... --.. ----.... :::~ ... -----------------------------------------------------

(. 





OCHENTA Y C INCO, DEL ESTADO DE MÉXJCO, y DEL PATRIMONIO INMOBIL IA RIO 

FEDERA L, actuando en el Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar: -------------------------------------------

--EL PODER GENE RAL LI M ITA DO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 

ADMINISTRACiÓN que otorga la Sociedad denom inada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAP ITAL VARIABLE, representada en éste acto por el señor BRYAN WILLlAM 

JOSEPH CORKAL, en su carácter de Apoderado Genera l de dicha Sociedad. en favor del señor CÉSAR 

ADRIÁN ESPINOSA MANC INAS, para que lo ejercite, al tenor de las siguientes Protesta de Ley y 

el a us u las: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------ PROTESTA DE LE Y ------------------------------------------- --

-- A continuación, Yo, el Notario apercibí al compareciente sobre las penas en que incurre quien declara 

falsamen te anle Notario Público, ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas 

declaraciones ante Fedatario, lo que hago en términos de lo dispuesto por el Art[culo Setenta y nueve, Fracción 

Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México en vigor; quien me manifiesta conducirse con 

verdad en lo que declara en el presente instrumento. ----------------------------------------------------------------------

--Expuesto lo anterior, el compareciente otorga las sigu ientes: ------------------------------------------------------------

-----------------------·-------·---------------C L A U S U LAS. ------------------------------------------------------.------

--PRIMERA.- Por éste acto, la Sociedad denominada " MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor BRYAN WILLIAM JOSEPH 

CORKAL, en su carácter de Apoderado General de dicha Sociedad, OTORGA Y CON FIERE en favor del 

señor CÉSAR ADRIÁN ESP INOSA MANCINAS, • para que lo ejercite, un PODER GENERAL 

LIMITADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN de conformidad con las 

facu ltades y en los términos de la LIMITAC IÓN que se describen a continuación: .--.----------**------------------
--A).- .PODER GENERAL I)A RA PLE ITOS Y COBRANZAS, que se le otorga con todas las fac ultades 

generales y aun con las especiales que requieran cláusula espec ial de acuerdo con la Ley, de conformidad con 

lo dispuesto en el primer párrafo del articulo siete punto setecientos setenta y uno y del artículo siete punto 

ochocientos seis del Código Civil vigente para el Estado de México, así como sus correlativos del primer 

párrafo del articulo dos mil quinientos ci ncuenta y cuatro y del articulo dos mil quinientos ochenta y siete del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlati vos del Código Civil Federal y de los demás 

Códigos Civiles vigentes para los Estados de la República Mexicana en los que se llegare a ejercitar el 

presente poder general, sin que se incluya la facultad de hacer cesión de bienes, estando por tanto facultada de 

manera enunciati va más no limitativa para realizar los siguientes actos: ----------------------------------------------

---a) Intentar y desistirse de todo tipo de procedimientos judiciales o administrativos, incluyendo la facultad de 

interponer y desistirse del juicio de amparo, seguirlo en todos sus témlinos y desistirse de ellos; interponer 

recursos contra autos interJocutorios y definitivos; consentir los aque llos que resulten favorables y pedir 

revocación por contrario imperio, contestar las demandas que se interpongan en contra de la mandante, -------

---b) Para trans i gi r; ---------------------------------------------------------.----.-•• ------*---------------------------* --------
--c) Para comprometer en árbitros. arbitradores y amigables componedores; d) Para articular y absolver 

p os i c i o 1\ e s; ---------.-----. -.-. -*---------------------------------------------------.-.--------.--------------------------------

---e) Para recusar magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, sin causa, con causa o bajo protesta de 

ley. asi como nombrar peritos; -------------------------------*-•• -. -----------------------------------------------_________ . _._ 
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---Q Para rce i b i r p a g o s; ----____ • ----------------------------------------------____ o_o. -. __ ------________________________________ _ 

---g) Para formular y presentar quejas, querellas, denuncias o acusaciones y coadyuvar con el Ministerio 

Público en procesos penales, pudiendo constituirse como pane civil en dichos procesos y otorgar perdones 

cuando a su juicio el caso lo amerite; y -------------.---."---------------------------------------------------------------------

-_oh) En general ejecutar todos los otros actos expresamente determinados por la Ley, entre los cuales se 

incluye representar a la Poderdante ante loda clase de personas, autoridades y tribunales penales, civiles. de l 

Trabajo, fiscales y/o adm inistrativos, de carácter Federal, Estatal, Mun icipal, así como del Distrito Federa l, 

tr ibunales, ofic inas adm inistrativas y funcionarios Federales, Estatales, Municipales, y del Distrito Federal y 

ame las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Sindicatos, Uniones y en general ante toda clase de autoridades o 

corporaciones creadas o reconocidas por la Ley Federal del Trabajo y ante cualquier Tribunal, sea FederaL 

Estatal, Munic ipal, Local o del Distrito Federal, civil, penal, o fiscal.--- -----------------------------------

--8 ).- PODER GENE RAL PARA AC TOS DE ADM INI STI~ACIÓN, de confonnidad con lo dispuesto por 

el segundo párrafo del articulo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente para el Estado de 

México, as! como su correlativo y concordante del segundo párrafo del articulo dos mil quinientos c incuenta y 

cuatro del Código Civil vigente para el Distri to Federal, y sus correlativos en las demás Entidades Federativas 

de la República Mexicana en donde· se llegare a ej ercitar el presente poder. -----------------------------------------

--C).- LIMlT AC IÓN.- El presente poder se otorga de manera GENERAL en cuanto a sus facultades de la 

rorma en que quedó descrito en los incisos inmediatos anteriores. pero LI MITADO en cuanto a su objeto ya 

que el Apoderado en nombre y representación de la Poderdante UNICA y EXCLUSIVAMENTE firme y 

presente toda clase de solicitudes, trám ites, gestiones. procedimientos y/u operaciones necesarios o 

convenientes y reciba y oiga toda clase de notificaciones en general, ante la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMA RNAT), Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambienml, Inst ituto Nacional 

de Ecologia (INE), Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambienta l (DG IRA): y en general ame cualesquiera Autoridades 

competentes ylo relacionadas con dicha Secretaría. de carácter Federa l, Estatal o Municipal: por lo que de 

manera enunciativa más no limitativa. se mencionan entre otras las sigu ientes instituciones o autoridades, con 

las facultades que se mencionan a continuación : --------------------------------------------------------_. _-------------

.:--0) Direccióo General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) a realizar los 

siguientes trámites: a) Tram itación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de 

autorizaciones de exportación de plaguicidas; c) Consu ltas Técnicas; y d) Solicitudes de Infonnación----------

-- (O) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGlRA) a real izar los siguicores trámites: a) 

Soliciludes de infornlación; b) Presentaciones de Man ifiestos de lmpacto Ambiental, c) Consultas Técnicas.-

--- (ii i) Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a real izar los siguientes trámites: 

a) Tramitación de autorizac iones de importación de plaguic idas; b) Tramitación de autorizaciones dc 

exportación de plaguicidas; c) Avisos de cambio de aduana para llevar a cabo la importación de plaguicidas.--· 

--El apoderado queda facultado de manera expresa para firmar y presentar toda clase de solicinldes, recibir y 

oir toda clase de notificaciones y realizar todo tipo de trámites. gestiones y/u operac iones necesarias o 

convenientes ante la Secretaría de Agricul tura, Ganadería, Desarrollo Rural , Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) en general Subsecretarias de Agricultura en general y la Subsecretaria de Desarrollo Rural en 

general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad AgroaHmentaria (SENAS ICA), en general, 

Dirección General de Inspección Fotozoosanitaria en general, Dirección General Jurídica del Servicio 

Nacional de San idad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA ) en general, Servicio de. Inspección y 

Certificación de Semillas (SNlCS) yen general ante cuulesquiera autor. idades relacionadas y/o dependientes 

de dichas autoridades competentes ylo relacionadas con dicha Secretaría de carácter Federal. Estatal o 

Municipal ; por lo que de manera enunciativa más no limitativa se mencionan entre otras las siguientes 
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facultades que se mencionan a continuación: L- Dirección General de 

formuladotas, importadoras y comercializadoras de plagui cidas. D) Movilización intereslata l de productos 

biotecnológicos. E) Atención a inspecciones. F) Consultas técnicas. 11.- Dirección General de Sanidad Vegetal 

(DGSV) A) Importación de semillas. B) Solicitudes de análisis de riesgo de plagas. C) Consultas técnicas. Ill.

Dirección General de Salud Animal: A) solicitudes de registro de productos de uso veterinario. B) Solicitudes 

de importación de productos de uso veterinario. C) Certi ficados de libre venta de productos de uso veterinario. 

D) Consultas Técnicas. E) Aprobación de etiquetas de productos de uso veterinario. F) Solicitudes de 

modificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. G) Atención a inspecciones. ------

-- Para llevar a cabo lodos lo trámites, gestiones, procedim ientos y/u operaciones necesarios o convenientes 

ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especial para que 

puedan real izar los siguientes trám ites: ---------------------------------------------------------------------------------

a) Realizar solicitudes de importación de agroquim icos; b) Realizar solicitudes de registro de agroquimicos; c) 

Realizar solicitudes de modificación de registro de agroqulmicos (ampliación de cultivos, ampliación de 

nombres comerciales, ampliación y/o cambio de proveedores, cambios de dirección de la empresa y demás 

necesarios o convenientes); d) Real izar solicitudes de aprobación de materiales publicitarios de agroquímicos; 

e) Realizar solicitudes de certificados de libre venta de agroquímicos; f) realizar consultas técnicas sobre 

agroqurrnicos. g) Realizar notificaciones sobre la inocuidad de productos biotecnológicos. h) Realizar 

consultas técnicas sobre b iotecnología. Los apoderados quedarán igualmeme autorizados, para realizar las 

diligencias necesarias ante las oficinas de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanit.,rios 

(COFEPR1S) y así mismo podrán fumar cualquier tipo de documentación a fin de obtener los mencionados 

trámites y las demás autorizaciones que al e fecto se requieran. -----------------------------------------------------

--SEGUN DA.- El apoderado NO podrá otorgar, sustituir ni delegar total o parcialmente e l poder aquí 

conferido; y NO podrá revocar poderes generales o especiales. -... -•••• -•• ---.-----.. -.. -.-.• --------------------------

--TERCERA.- El apoderado se obliga a rendir cuentas, de conformidad con lo estipulado en el Articulo S iete 

punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y su correlativo del 

Código Cívil para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos 

Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. -----------------

--CUART A.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del 

Estado de Méx ico, los presentes poderes serán por un término IND EFINIDO, hasta que se dé alguno de los 

supuestos detallados en el Articulo Siete punto Ochoc ientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal. ---

--Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 

declaran ralsamente que las fac ultades con las que comparece y que me justi fi ca con el instrumento notarial a 

que me he referido no le han sido revocadas, mod ificadas o de alguna manera limitadas. y que dichas 

facultades le permiten el presente olorgamiento en términos de Ley ----------------------.-.-•• ---.-----.--.-_.---------

--El señor BRYAN W rLLl AM JOSEPH CORKAL, acredita la legal existencia de su representada, la 

Sociedad denominada " MONSANTO COM-ERCI AL". SOCrEDAD ANÓNIMA DE CA PITAL 

VARIABLE; así como la Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apoderado General de la 

misma con la sigu iente documentación: ---(i).- Mediante Escritura Pública número veintiún mil once, de fecha 

trece de noviembre de mi l novecientos setenta, otorgada ante la fe de l Licenciado Eduardo del Valle, Notario 

Público Número Sesenta y Uno de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se 

e.ncuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, 
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bajo la Sección de Comercio. Libro Tercero. del volumen número setecientos setenta y siete, a fojas· trescientas 

veintisiete y bajo el número trescientos ochenta y cinco, por medio de la cual, previo el pcnniso concedido por 

la Secretaria de Relaciones Exteriores, se hizo conslar la Constitución de una Sociedad Mercantil denominada 

"MONSANTO COMERC IAL"; SOCIEDAD ANÓN IMA DE CAPITA L VARIABLE, con domicilio soc ial en 

la Ciudad de México, Distrito Federal, durac ión de cien aftos, Capital Social Variable, con un Capital Social 

Mínimo Fijo de Cien Mil Pesos Moneda Nacional y Máx imo ilimitado, Cláusula de Admisión de Extranjeros y 

cuyo objeto social, es el siguiente: ", .. *--a). - Importar, exportar, comprar, vender, dar y tomar en 

arrendamiento, y en general negociar en cualquier fonna con toda clase de art ículos comerciales o industriales, 

sean terminados o semiternünados o materias primas, así como efectos de comerc io en general: b).- Ser 

agente, distribuidor, mediador, comisionista y en general representar en cualquier forma en la República 

Mexicana y en el Extranjero a empresas industriales y comercia les, nacionales o extranjeras: c).- Establecer, 

adquirir, arrendar, operar y poseer bajo cualquier título, almacenes, plantas, taJleres y demás establecimientos 

requeridos para la realización de los objetos de la sociedad; d).- Dar y recibir toda clase de servicios técnicos, 

admi nistrativos y de asesoría; e).- So licitar, obtener, registrar, comprar, vender, arrendar o en cualquier forma 

adquirir o disponer de marcas, nombres comerciales, derechos de autor. patentes, invers iones y procesos ; f). 

dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantía, emitir bonos, cédulas, obligaciones y demás títulos de 

crédito: g).- Adquirir, poseer. arrendar, comprar. vender y negociar en general con toda clase de bienes 

muebles o inmueb les que sean necesarios para la realizac ión de los fi nes sociales, siempre que en cada caso de 

adquisición de bienes inm uebles obtenga los permisos necesarios de gobierno federa l, y h).- En general. 

celebrar y reali7.ar todos los contratos de cualquier naturaleza permitidos por la ley. En el entendido de que la 

sociedad no podrá dedicarse a explotar empresas de producción, distribución y exhibición de películas 

cinematográficas; de transportes maritimos, aéreos, terrestres, urbanos e interurbanos ; piscicu ltura y pesca; 

empresas editoriales y de publicidad; de producción de aguas gaseosas y refrescos embotellados, incluso de 

esencias, concentrados y jarabes que sirvan para la elaboración de los mismos, cualquier aspecto de la 

industria del hule; no podrá ded icarse a establecer o desarroUar .... industriales; siderúrgica, cemento, vidrio, 

fe rt ilizantes celulosa y aluminio, ni a la minerla en ningún de sus aspectos.---(ii) Mediante Escritura Pública 

número treinta y un mil ciento cincuenta, de fec ha veintidós de junio de mil novecientos setenta y ocho, 

otorgada ante la fe del Licenciado Luis Carra l y de Teresa, Notario Público Número Cuarenta y Seis de la 

Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonios se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federa l, bajo la Sección de Comercio, del Libro Tercero, 

del Volumen número mi l sesenta y siele, a fojas trescientas treinta y tres, y bajo el nllmero cuatrocientos 

setenta y seis, de fecha veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y ocho, por medio de la cual , previo el 

pemliso concedido por 13 Secretaría de Relaciones Exteriores, se hizo constar, la Protocolización del Acta de 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSAN TO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha veintitrés de marzo de mi l 

novecientos setenta y uno, en la que se acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad 

en su Parte Variable en la suma de Dos Mi llones Cuatrocientos Mil Pesos Moneda Nacional, para quedar 

integrado el Capital Soc ial de la Sociedad en la cantidad de Dos Millones Quinientos Mil Pesos Moneda 

NacionaL---(iii) Mediante Escrirura Pública número dos mi l ciento veintiuno, de fec ha veintiocho de enero de 

mi l novecientos ochenta y cinco, otorgada ante la fe del l icenciado Francisco Xavier Arredondo Galván. 

Notario Público Número Ciento Setenta y Tres de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer 

Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Distrito Federal bajo el Folio Mercanti l número dos. cuatro, tres, tres, cuatro, de fec ha veil1lisiete de junio de 

mi l novecientos ochenta y cinco, por med io de la cual, se hizo constar la Protocolización de l Acta de Asamblea 

Generol Extraordinaria de Acc ionistas de la Sociedad denominada " MONSANTO COMERCIAL" , 
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redactada en lo sucesivo de la siguiente manei.):: " ... ---CLÁUSULA TERCERA.· Objeto Social.- Los objct~s 

de la sociedad son: - a) La fabricación, formu lación y comerciali7.aciÓn de pesticidas, incluyendo herbicidas ~ 

reguladores de crecimiento de vegetales.- b) Importar, exportar, comprar, vender, dar y lomar en 

arrendam iento, y en general negociar en cualquier forma con toda clase de artículos comerciales o industriales, 

sean terminados o semi terminados o materias primas, asr como efectos de comercio en general.- e).- Ser 

agente, distribuidor, mediador, comisionista y en general representar en cualquier forma en la República 

Mexicana y en el extranjero a empresas industriales y comerciales, nacionales o extranjeras. - d).- Establecer. 

instalar, adqu irir, arrendar, operar. explotar y poseer bajo cualquier título. almacenes, plantas industriales, 

talleres y demás establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad.- e).- Dar y 

recibir toda clase de servicios técnicos, administrarivos y de asesoria.- 1).- Solicitar, obtener, registrar, comprar, 

vender, arrendar, celebrar toda clase de contratos para recibir y prestar asistencia tecnica en relación con las 

actividades propias de su objeto, inclusive adquirir o disponer de marcas, nombres comerciales, derechos de 

autor, patentes. invenciones y procesos.- g).- Dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantía, emitir bonos, 

cédulas. obligaciones y demas titulos de crédito.- h).- Adquirir, poseer, arrendar, comprar, vender y negociar en 

general, con toda clase de bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para la realización de los fines 

sociales. siempre que en cada caso de adqu isición de bienes inmuebles obtenga los permisos necesarios de 

Gobierno Federal.- i).- En general, celebrar y realizar todos los contratos de cualquier narurale7..3 pemlitidos 

por la Ley. En el entendido de que la sociedad 110 podrá dedicarse a explotar empresas de producción, 

distribución y exhibición de pelrculas cinematográficas; de transportes marítimos, aéreos, terrestres, urbanos o 

inter-urbanos, piscicultura y pesca; empresas editoriales y de publicidad, de producción de aguas gaseosas y 

refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y jarabes que sirvan para la elaboración de los 

mismos, cualquier aspecto de la industria del hule, tampoco podrá dedicarse a establecer o desarrollar las 

siguientes industrias: siderúrgica, cemento, vidrio. fertilizantes , ce lulosa y aluminio, ni en la minerla en 

ninguno de sus aspectos ... "---(iv) Mediante Escritura Pública número ci ncuenta y nueve mil trescientos uno, 

del Volumen mil cuarenta y uno, de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y uno, otorga ante 

la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenla y Nueve de la Ciudad de 

México, Distrito Fedcral, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en e l Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio Mercanti l número dos, cuatro, tres, tres, cuatro, 

de fecha treinla y uno de enero de mil novecientos noventa y dos, por medio de la cual, se hizo constar la 

Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIA L", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 

veintiuno de junio de mil novecienlos noventa y uno, en la que se hizo constar entre aIras PUIl(QS, la renuncia y 

designación de los Miembros del Consejo de Administración, la Ratificación de Comisarios y la Revocación y 

Otorgamie.nto de Poderes de la Sociedad; asi como el otorgamiento del Poder General a favor del señor 

Ingeniero Gustavo Lara Cantú.---(v) Mediante Escritura Pública número sesenta y siete mi l doscientos 

veintitres de fecha veintiséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada anle la fe del Licenciado 

Gerardo Correa Etchegaray, Notario Publico Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, Distrito 

Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de· la Propiedad y 

del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil numero dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha ocho 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, por medio de la cual. se hizo constar la Protocol ización de 

dos Actas de Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas de la Sociedad denom inada "MONSANTO 

COMERCIA L", SOCIEDAD ANÓN IMA DE CA PITAL VARIABLE, celebradas con fec ha treinta de marzo 

de mil novecientos ochenta y ocho y treinla y uno de enero de mil novecienlos noventa y cuatro, en las que se 
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acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad en su Parte Variable, en la suma total 

de Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional , de los cuales, 

corresponden Cien Mil Pesos Moneda Nacional a la Parte Fija y Cuatro Millones Novecientos Setenta y 

Cuatro Mil Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional a la Parte Variab le del Capital de la Sociedad.---(vi) 

Mediante Escritura Pública número ochenta y tres mil setecientos veintitrés, de fec ha veintiocho de febrero de 

dos mil. otorgada ante la fe de l Licenciado Gerardo Correa Etchegaray. Notario Público Número Ochenta y 

Nueve de la Ciudad de México, Distrito Federal, por medio de la cua l. se hizo constar la Protoco]i7.aciÓn del 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VA RI AB LE, celebrada con fecha veint icinco de 

j unio de mi l novecientos noventa y nueve, en la que se acordó entre otros pun tos, el aumento del Capital 

Social de la Sociedad en su Parte Variable, en la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos Moneda 

Nacional, para quedar integrado el Capita l Social de la Sociedad en la cantidad de Cuarenta y Nueve Millones 

Novecientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, de los cuales, corresponden Cien Mil 

Pesos Moneda Nacional a la Parte Fija}' CU<lrenta y Nueve Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mi l 

Quinientos Pesos Moneda Nacional a la Parte Variable del Cap ital de la Sociedad.--(v ii) Mediante Escritura 

Pública nllmero ochenta y cuatro mil trescientos treinta y tres, de fecha veintitrés de mayo de dos mil, otorgada 

ante la fe del Lice.nciado Gerardo Correa Etchegaray. Notario Públ ico Número Ochenta y Nueve de la Ciudad 

de México. Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encucntra debidamente inscrito en e l Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres. 

cuatro. por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamb lea General Extraordinaria 

de Accionistas de. la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCiA L", SOCIE DAD ANÓN IMA DE 

CA PITAL VARJABLE, celebrada con fecha diec·iocho de abril de dos mil, en la que se acordó entre otros 

pUnlOS, la modificación a la Cláusula Primera de los Estatutos Sociales de la Sociedad, para quedar redactada 

en lo sucesivo de la siguiente manera: ... .. --Primera.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la Sociedad 

será MONSAN TO COMERCIAL. Esta denom inación irá siempre seguida de las palabras SOCIEDAD 

ANÓN IMA DE CAP ITAL VARIABLE, o de su abreviatura S.A. de C.v., y podrá usarse también por medio de 

la sigla "MOCSA" .. . " .---(viii) Mediante Escritura Pública número treinta y cinco mil quinientos veinte. de l 

volumen número un mil cuarenta Ord inario, de fecha cuatro de Junio de dos mil cuatro, otorgada ante la fe del 

Suscrito Notario, cuyo primer Testimon io se encuentra debidamente inscrito en el Registro Públ ico de la 

Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio Mercantil número dos. cuatro, tres tres, cuatro. de 

fecha veinticinco de Junio de dos mil cuatro, por medio de la cual. se hizo constar, el Otorgamiento de Poderes 

Generales a fa vor del sefior Emesto Fajardo Pinto.---(ix) Mediante Escritura Pública número quince mil 

trescientos sesenta y nueve, de fecha ve intidós de noviembre de dos mil cinco, otorgada ante la fe del 

Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público Número Cien de la Ciudad de México, Distrito 

Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Distrito Federal, bajo el Folio Mercanti l número dos, cuatro, tres tres, cuatro, por medio de la 

cual. se hi7..o constar. el Otorgamiento de Poderes Generales a favor de los se í10res Vlctor Emil io Leveque 

Cruz y Roberto Alvarez Fa1con.---(x) Mediante Escri tura Pública número qu ince mil seiscientos noventa y 

nueve. de fecha veintiocho de abril del dos mi l seis, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel Enrique 

Oliveros Lara, Notario Público número Cien de México, Distrito Federal. cuyo primer Test imonio se 

enCUCnlra debidamente inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, 

bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres. tres, cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la 

Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denomi nada 

"MONSANTO COMERCIAL" SOCIEDAD ANON IMA DE CAP ITAL VARIAB LE, celebrada con fecha 

dieciséis de noviembre del dos mil cuatro, en la que se acordó entre otros pumas. la designación de nuevos 



Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público Número Cien de Méx ico, Distrito Federal, por 

medio de la cual, se hizo constar la Protocol ización del Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de 

la Sociedad de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCiAL", SOCIEDAD ANÓN IMA DE 

CAPITAL VARJAB LE, celebrada con fecha treinta de marto del dos mil seis, en la que se acordó entre otros 

puntos la designación de los nuevos Miembros del Consejo de Administración de la Sociedad y la revocac ión 

y otorgamiento de poderes.---(xii) Y me acredita la Persona lidad con la que en este acto se ostenta como 

Apoderado General de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓN IMA DE 

CAP ITAL V ARJABLE, mediante Escritura Pública número cuarenta y tres mil trescientos sesema y ocho, del 

volumen número un mil doscientos dieciocho Ordinario, de fecha nueve de octubre de dos mil siete, cuyo 

primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Distrito Federa l, bajo el Folio Mercantil numero dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha nueve de 

noviembre de dos mil siete, por medio de la cual, se hizo constar el otorgamiento del Poder General para 

Pleitos y Cobranzas, Pleitos y Cobranzas y para actuar como responsable de los Actos de Administración en 

las relaciones Obrero-Patronales, Poder General para Actos de Administración, Facultad para Suscribir, 

Otorgar y Avalar Títulos y Operaciones de Crédito y Facultad para Abrir y Cancelar Cuentas Bancarias, a 

favor del señor BRYAN WILLl AM JOSEPH CORKAL; de dicha Escritura copio en su parte conducente lo 

que es del tcnor literal siguiente: " ........ . ---EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS y PARA ACTUAR COMO RESPONSAB LE DE 

LOS ACTOS DE ADMlNISTRACION EN LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES, PODE R 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRAC iÓN, FACULTAD PARA SUSCRJBIR, OTORGAR y 

AVALAR TiTUl OS y OPERACIONES DE CRÉDITO, y FACULTAD PARA ABR[R Y CANCELAR 

CUENTAS BANCARlAS, que otorga la sociedad denominada "MONSANTO COM ERCIAL", SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARJAB LE, representada en este acto por su representante legal, señor JESUS 

MADRAZO YRIS, en favor del señor BRYAN WILLlAM JOSEPH CORKAL al tenor de las siguientes 

declaraciones y cláusulaS: .. . --- PROTESTA DE LEY---A continuación, Yo, el Notario, apercibí al 

compareciente sobre las penas en que incurren quienes declaran falsamente ame Notario Publico ya que la Ley 

castiga con multa y aun con pena corporal las falsas declaraciones ante Fedatario, lo que hago en terminas de 

lo dispuesto por el Articulo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de 

México cn vigor; quien me manifestó conducirse con verdad en lo que declara en el presente lnstrumento.---C 

L A U S U L A S --PRJMERA.- Por este acto la sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL". 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VA RIABLE, por conducto de su expresado representante, otorga y 

confiere en favo r del señor BRVAN WILLl AM JOSEPH CORKAL. los siguientes poderes:---A)PODER 

GENE RAL PARA PLE ITOS Y COBRANZAS, en los términos del primer párrafo del Aniculo Siete punto 

setecientos setenta y uno del Código Civil vigcnte del Estado de México, as! como su correlativo el articulo 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civi l vigente en el Distrito FederaL de l Código Civil Federal 

y de sus anículos correlativos dc Jos Códigos Civiles en cualquier Estado de la República Mexicana en donde 

se ejercite, gozando de todas las facultades gencrales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial, por lo que gozarán de las facultades enunciadas en el Artículo siete punto 

setccientos setenta y uno del Código Civil del Estado de Méx ico, a excepción hecha de la facultad de hacer 

cesión de bicnes, por Jo que enunciativa pero no limitativamente gozarán Jos apoderados de las siguientes 

facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y procedimientos inclusive. promover el 

juic io de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y articular 
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posiciones, hacer y recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas, hacer pujas y mejorarlas en remates, 

recusar, aceptar cesiones de bienes. intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelac iones ordil)arias. o 

extraordinarias, enlabiar denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el perdón cuando proceda; 

coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público en los procesos de [ndole penal. así como exigir la 

reparación de l daño proveniente del deli to, otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y presentar pruebas en 

tos procesos penales, de acuerdo con el artículo noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y de sus articulos correlativos en cualq uier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite. 

pudiendo ejercitar sus fac ultades ante toda clase de personas o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean 

mun icipales, estatales o federales, admi nistrati vas, fiscales, judicia les. civiles. penales y del trabajo, 

mencionadas en el Artícu lo Qu inientos Velntitres de la Ley Federal del Trabajo y ante estas últimas quedan 

expresamente autorizados, para comparecer a la audiencia de conci liac ión. demanda y excepciones, a la 

audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las mismas y en general, en cualquier etapa de los 

procedimientos laborales que se ventilen en contnl de la Sociedad poderdante.---B) PODER GENERA L 

PARA PLE ITOS Y COB RANZAS Y PARA ACTUAR COMO RES PONSABLE DE LOS ACTOS DE 

ADMINISTRACION EN LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES. quedando el apoderado facultado 

para comparecer en representación legal de la sociedad ante las autoridades del Trabajo, Juntas de 

Conciliación, Juntas de Conciliación y Arbitraje tanto Federales como Locales y ante las autoridades 

administrativas del trabajo locales y federales, Jueces y Tribunales Federa les, en losjuicios de amparo a que se 

refieren los conmctos laborales, a efecto de que, por lo que toca a la etapa de avenencia y conciliación con las 

fac ultades de administración necesarias para comprometer y concurrir representando a la Sociedad llegando en 

su caso a los acuerdos correspondientes, interviniendo en las pláticas directas y con los func ionarios 

respectivos, con facultades especiales para transigir y convenir dentro del proceso o etapa del arb itraje: 

contestar la demanda opon iendo las excepciones y defensas: en su caso, reconviniendo. ofreciendo y rindiendo 

pruebas; y como mandatario y en representación legal de la Sociedad para absolver posiciones. teniendo las 

facultades que establecen los aniculos dos mil quinientos cincuenta y cuatro. primero y segundo párrafos y dos 

mil quinientos ochenta y siete del Código Civil del Distrito Federal y sus aniculos correlativos en los dermis 

Estados de la Repúbl ica Mexicana y los articulas once, seiscientos noventa y dos. fracción dos y tres, 

setecientos ochenta y se is, ochocientos setenta, ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, 

ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta y demás relativos y aplicables de la Ley Federal del 

Trabajo, bien entendido que como funcionario de la Sociedad deben'! rendir cuentas del ejercicio de este 

mandato a los órganos superiores de la Sociedad, cuya política e instrucciones imperativamente debe segu ir.--

C).- PODE R GEN ERAL PARA ACTOS DE ADM INISTRAC iÓN. en los téminos del segundo párrafo del 

aniculo dos mi l quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, del Cód igo Civil 

Federal y de sus aniculos correlativos en cualquier Estado de la República Mex icana en donde se ejercite, 

gozando el apoderado de todas las fac ultades generales y aún de las espec iales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial. inclusive de las facultades enunciadas en el Articu lo dos mil quinientos 

ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal. del Código Civil Federal, y sus anículos correlativos 

en los demás Estados de la República Mexicana.--D).- FACULTAD PARA SUSCRIBI R, OTORGAR Y 

AVA LAR T iTULOS y OPERAC IONES DE CRÉDITO, en ténninos de l aniculo noveno de la Ley General 

de Titulos y Operaciones de Crédito.-·-E).- FACULTA D PARA AB RJR Y CANCE LAR CUENTAS 

BANCARIAS. en nombre y representación de la Sociedad ante diversas instituciones financieras nacionales 

y/o del exterior, toda clase de depósitos o retiros de fondos de cuentas de cheques e inversiones, así como para 

que libren cheques en con tra de las cuentas de cheques respectivas, as! como designar apoderados adic ionales 

que puedan aperturar o cancelar cuentas de cheques o inversiones.---F).- PODER ESPECIAL, para que en 

nombre y representación de la Sociedad. en terminos y para los efectos previstos en el artfculo diecinueve del 
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las entidades federativas de la 

avisos o promociones fi scales de todo género, 

limitación alguna, las relativas al pago y entero del Impuesto al Valor Agregado y/o de cualquiera 

contribución, ya sea de carácter federal, estatal o municipal, así como para dar O presentar toda clase de avisos 

que sea necesario presentar, ante las autoridades fiscales de carácter federal, estatal o municipal en témlinos de 

las legis laciones fiscales de que se trate.---G).- FACULTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR 

TOTAL O PARCIALMENTE los poderes otorgados, teniendo facultad pata revocar, en todo o en parte los 

olorgamientos. sustituciones o delegaciones que hiciere, reservándose siempre para sí el ejercicio del 

mandato,---SEGUNDA.- El Apoderado se oblíga a rendir cuentas, de confomlidad con 10 estipulado en el 

Artículo Siete punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civi l vigente para el Estado de México y sus 

correlativos del Código Civil vigente para el Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil Federal y de 

los demás Códigos Civiles para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente 

poder.--·TERCERA.- Para los efectos del Artículo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil 

del Estado de México, el presente poder se otorga por tiempo INDEFINIDO, o hasta que se dé alguno de los 

supuestos detallados en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal 

vigente para el Estado de México .... " ..... --.---------------------------..•. ---•. ----.-•• -.-••... -.• -.... -..... -.. --.--.. -... 

....... mno·._· __________ .. _____________ y O, [ L NOTA R 10, DO Y FE, ----------.. ---.---.-.---.-------------------------

.--J.- Que conoz.co al compareciente y por sus GENERALES, declara ser de Nacionalidad Canadiense, 

originario de la Ciudad de Winnipeg, Manitoba, Canadá, lugar donde nació el día ocho de agosto de mil 

novecie ntos sesenta y siete. casado, Ingeniero, con domicilio en Calle Paseo de la Refonna número mil quince, 

tone A, piso veintiuno, Colonia Desarrollo Santa Fe, en México, Distrito Federal, de paso por este Municipio 

para el otorgamiento del presente instrumento, al corriente del Pago del Impuesto Sobre la Renta sin 

acreditarlo, quien se identificó con Pasaporte Canadiense número "B, C. UNO, CINCO, SIETE, CERO, SEIS, 

CERO", expedido por el Gobierno de Canadá, y quien me acredita su legal estancia en el país con su Forma 

Migratoria número Tres (FM3) nÍlmero uno, cinco, cero. uno. cero, siete, ocho, con calidad de No Inmigrante, 

Visitante con Actividades Lucrativas, por el término de un año. expedida con fecha veintisiete de junio de dos 

mi l siete, expedido por e l Consulado de México en la Ciudad de Kansas, Estado de Missouri, Estados Un idos 

deN o n ea m é r i ca. ----.--.-.--.-.--.... -......... ---.--.--.. --...... --.--.. -.-... -.... -... -.... --.... --.. --... -.. -.....•..• -.. --.--.. 

- n.· De que 10 relacionado e inserto en la presente acta, concuerda fielmente con sus originales a que me 

remito y que tuve a la vista-··-··-·······--··--··--·-···-·--··---·-·-·-·-··---•• --..• ~.--.---•• ---.-.-.----.--.--.--.. --.--.-..• 

. --111.- De que le! la presente escritura en voz alta al compareciente. misma a quien le expliqué el va lor y las 

consecuencias legales de su contenido. me manifestó su conformidad y la aprueba, ratifica y firma el mismo 

día y mes de su otorgamiento, fecha en que Yo, e l NOTARIO AUTORIZO DEFINIT IVAMENTE.- Doy 

re. ---.. ---.. --... ---.. ---.-------.-.. --.. -.. --.---.---.--.. --... --.------.. ---.----.. --.. --.---.---.-.-.... --.. -......... . 
. - FI RMA.- DR Y AN \V I LLlAM JOSEPH CORKAL.-Rúbrica. ---.. -.... -.-. . . -... --... -•.• -•• -•• --.---.--.-... -. . --

._ ANTE MI, JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO .• Rúbrica.- Sello de Autorizar.-.. -... ---.. -.. --.-•• --._-----.--

-- Para cumplir con lo previsto por el Artículo Siete punto Setecientos Setenta y Uno del Código Civil vigente 

en el Estado de México y su correlativo del Artículo Dos Mil Qu inientos Cincuenta y Cuatro del Código Civil 

vigente en el Distrito Federal, y sus correlativos del Código Civil Federal y de los demás Códigos Civiles de 

los Estados de la República Mexicana, se inserta el texto Integro del mismo a continuación: ... -•. _ •.• _ ••. ___ ... _ .. 

-----.-------------- "A RTICULO 7,771 (2554)" --.-.---------_______ _________ . ____ _ 

.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facu ltades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se ent iendan 

con feridos s in I im itac ión alguna .. ----.. -... -••. --.--.--.---.--... -... -. . . -••••.... . ______ ... _ •.. __ ••• _._ ... _ ...... _ ... _ ....•. 
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-- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga toda clase de facultades administrat ivas. --------------------------- ----------------------------------. 

-- En los poderes generales, para ejercer aClos de dominio, bastará que se dan con ese carácter para que e l 

Apoderado tenga todas las facultades de ducI1o, tanto en 10 relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 

gestiones a fin de defenderlos. -------------------------------------------------------------------------------------.----.-

-- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, [as facultades de [os apoderados, se consignarán 

las limitaciones o los poderes serán especiales. -----------------------------------------------------------------.. -----------

-- Los Notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que se otorguen. --------------------------

-- EL SUSCRITO NOTARIO, JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTARlO PÚBLICO 

NÚMERO OCHENTA Y CINCO DEL ESTADO DE MEXICO, y DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL: C E R T I F I C A, QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL 

REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO LA 

QUE EXPIDO PARA EFECTOS FISCALES Y LEGALES, LA CUAL CONSTA DE CINCO 

FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS, POR Mí.- DOY FE. --

HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ABRIL 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ. -------------------------------------------------------------------

FGVM/pmp* 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO OCHENTA Y 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL P~T~~~~~ 

INMOBILIARIO FEDERAL 

LICENCIADO JUAl CARLOS Yll'Lll_Al'~'~A~~~ 



----------.:>J.<:.?:.\ 

-- En Huixquilucan. Estado de México a los TREINTA dlas del mes de AGOSTO del año DOS MIL DIEZ, Yo, el 

LICENCIADO JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTA RIO PUBLICO NUMERO OCHENTA ' \ 

CINCO, DEL ESTADO DE MÉXICO. Y DEL PATRIMON IO INMOBILIARIO t-E.oERAL, actuando en el 

Protocolo Ordinario a mi cargo, hago constar: ---EL PODER GENERAL LIMITADO PARA PLEITOS Y 

COBRANZAS V ACTOS DE ADM1NISTRACIÓN, que otorga la Sociedad denominada "MONSANTO 

COMERCIAL" , SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en éste acto por el señor 

BRYAN W ILLlAM JOS[PH CORKAL. en su carácter de Apoderado General de dicha Sociedad. en favor del 

señor LUIS ADRIÁN CASTILLO LEÓN. para que lo ejercite al tenor de las siguientes Protesta de Ley 'j 

Cláusulas: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------ PROTESTA DE: LEY ----------------------------------------

-- A continuación, Yo, el Notario apercibi al compareciente sobre las penas en que incurre quien declara falsamente 

ante Notario Público. ya que la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas declaraciones ante 

Fedatario, lo que hago en términos de lo dispuesto por el Artículo Setenta y nueve, Fracción Ocho (romano) de la 

Ley del Notariado de l Estado de México en vigor; quien me manifiesta conducirsc con verdad en 10 que declara en 
e I p res t! n t e i nstr u m e n lo. ____________________________________________________ - o _____ -------0 ___ -------0 _ ... _. ___ . ___________ 0 ____________ _ 
--Expuesto lo anterior. el compareciente otorga las siguientes:------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------C L A U S U LAS. ------------------------------------------------------

--PRIMERA.- Por éste acto, la Sociedad denominada "J\10NSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor BRYAN WILUAM JOSEPII CORKAL, en su cmácter 

de Apoderado General de dicha Sociedad, otorga y confiere en favor del señor LUIS ADRJÁN CASTILLO 

LEÓN, para que lo ejercite, un PODER GENERAL LIMITADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 

ADMINISTRAC iÓN. en los lénninos de [a limitación que se describe más adelante y con las siguientes facultades: 

--A).- PODER GEN .mAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en los ténninos de l primer párrafo del articulo 

siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil vigente del Estado de México, as! como su correlativo el 

articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito Federal. su correlativo y 

concordante del Código Civil Federal y de los demás correlativos de los Códigos Civiles en cualquier Estado de la 

República Mexicana en donde llegare a ejercitarse el presente poder, gozando de todas las facultades generales y aún 

de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial , por lo que gozarán además de las 

facultades enunciadas en el artículo siete punto ochocientos seis del Código Civil vigente del Estado de México. así 

como su correlativo del artículo dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil gente cn el Distrito Federal, su 

correlativo y concordante del Código Civil Fedeml y de los demás correlativos de los Códigos Civiles en cualquier 

Estado de la República Mcxicana en donde se llegare a ejercitar el presente poder, a excepción hecha de la facultad 

de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no limitativamente gozarán los apoderados de las siguientes 

facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios. ace·iones y procedimientos inclusive, promover el juicio 

de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, para absolver y articular posiciones, hacer y 

recibir pagos y daeiones en pago, presentar posturJ.s, hacer pujas y mejorarlas en remates, recusar, aceptar cesiones 

de bienes. intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y apelaciones ordinarias o extraordinarias, entablar 

denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el perdón cuando proceda; coadyuvar como parte civil con 

el Ministerio Público en los procesos de lndole penal, así como exigir la reparación del dafio proveniente del delito, 

otorgar el perdón del ofendido, en su caso, y presentar pruebas en los procesos penales, de acuerdo con el articulo 

noveno del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y de sus artículos correlativos en cualquier 

Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, pudiendo ejercitar sus facultades ante toda clase de personas 

o autoridades de cualquier orden y grado. ya sean municipales, estatales o federales, administrativas, fiscales, 

judiciales, civiles, penales y del trabajo, mencionadas en el Articulo Quinientos Veintitrés de la Ley Federal del 

Trabajo y ante estas últimas quedan expresamente autorizados. para comparecer a la audiencia de conci liación, 
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demanda y excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y desahogo de las mismas y en general, en 

cualquier etapa de los procedimientos laborales que se ventilen en contra de la SociedHd poderdante .. _. ____________ _ 

- 8 ).- PODER GENE RAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, en los términos del segundo párrafo del 

articulo siete punto setecientos setenta y uno del Cód igo Civil vigente del Estado de México, as! como su correlativo 

del art ículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente en el Distrito FederaL su correlativo y 

concordante del Código Civil Federal y desus artículos correlativos de los Códigos Civiles en cualq uier Estado de la 

República Mexicana en donde se llegare ¡¡ ejercitar el presente poder, gozando el Apoderado de todas las facu ltades 

genemlcs y aúu L1 e las cspet:ialcs l/uc de acuerdo con lu Ley requieran poder o cláusu la especial. _______________________ _ 

-- C).- Ll MITACIÓN.- El presente poder se otorga de manera GENERAL en cuanto !I sus f!lcu ltades en los 

ténninos y con las facu ltades que quedaron descritas en los incisos inmediatos anteriores, pero LIMITADO en 

cuanto a su objeto, ya que el Apoderado ÚNICA y EXCLUSI VA MENTE en nombre y representación de la 

Sociedad Poderdante podrá_fimlar y presentar toda clase de solicitudes. trámites, gestiones, procedimientos y/u 

operaciones necesllIios o convenientes y reciba y oiga toda clase de notificaciones en general, ante la Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). Subsec·retaría de Gestión para la Protección Ambienta[, 

Instituto Nacional de Ecología (INE), Dirección Genera[ de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

(DGMAR) Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DG IRA); y en general ante cualesquiera Autoridades 

competentes y/o relacionadas con dicha Secretaría, por lo que de manera enunciativa más no limitativa se 

mencionan entrc otras las siguientes insti tuciones o !lutoridades, con fac ultades que se mencionan a continunción:--

ti) La Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGMAR) n realizar los 

siguientes trámites: a) Tram itación de autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de 

autorizaciones de e.xportación de plaguicidas; c) Consultas Técnicas; y d) Solicitudes de Información.--- (ii) La 

Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGlRA) a renl izar [os siguientes trámites: aJ Solicitudes de 

info rmación; b) Present<lciones de Manifiestos de Impacto Ambienta[. c) Consultas Técnicas.---(iii) La Secretar/JI de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) a realizar los siguientes trámites: a) Tramitación de 

autorizaciones de importación de plaguicidas; b) Tramitación de autorizaciones de exportación de p[aguicidas; c) 

A visos de cambio de aduana para [levar a cabo la imponnción de plaguicidas.--- .------------------------------------------

---El apoderado podrá firmar y presentar toda clnse de solicitudes, recibir y oír toda clase de notifieneiones y realizar 

lodo tipo de trámites, gestiones y/u operaciones necesarias o convenientes ante la Secretaria de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural. Pesca y A[imentación (SAGARPA) en general Subsecretarías de Agricultura en 

general y [a Subsecretaria de Desarrollo Rural en general, Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad 

Agroa[imentaria (SENAS ICA), en general, Dirección Genera[ dc Inspección Fotozoosanitaria en gencral, Dirección 

General Jurídica del Servicio Naciona[ de Sanidad. Inocui dad y Calidad Agron[imentaria (SENASICA) en general. 

Servicio de Inspección y Certificación de Semillas (SNICS) yen general ante cualesquiera autoridades relacionadas 

y/o dependientes de dichas autoridades competentes y/o relacionadas con dicha Secretaria; por [o que de manem 

enunciativa más no [imitativa se mencionan entre otras las siguientes instituciones con las facultades que se 

mencionan a continuación: ---(i)- La Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y Pesquera 

(DGIAAP) a realizar [os siguientes trámites: a) Dictámenes Técnicos de efectividad biológica de plaguicidas. b) 

Rea[izar Ctm[es4uiera clase dc so[icitudcs para [<lcva[uaciún cxperimellta[, programa pi [oto y comcrci:tI dt: productos 

biotecnológicos. c) Certificnciones de empresas fonnuladotas, imponadoras y comercia[izndoras de plaguicidas. D) 

Movilización interestatal de productos biotecnológicos. E) Atención a inspecciones. F) Consultas técnicas.--- (ii ).

La Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV) a) Importación de semillas. b) Sol icitudes de aná[ isis de riesgo de 

plagas. c) Consu ltas técnicas.·--(i ii).- La Dirección Genern[ de Salud Animal: a) solicitudes de registro de productos 

de uso vcterinario. b) Sol icitudes de importilción de productos de uso veterinario. el Certificados de libre venta de 

productos de uso veterinario. d) Consultas Técnicas. e) Aprobación de etiquetas de productos de uso veterinario. f) 

Solicitudes de modificación y/o actualización de registros de productos de uso veterinario. g) Atención a 

inspecciones. --- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Pam llevar a cabo todos lo trámites, gestiones, procedimientos y/u operaciones necesarios o convenienles ante la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos sanitarios (COFEPRIS) y en especiill para que puedan realizar 
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demás necesarios o convenientes); d) Realizar solicitudes de aprobación de materiales publicitarios d 

agroquímicos; e) Realizar solicitudes de certificados de libre venta de agroquimicos; f) realizar consultas técnicas 

sobre agroquímicos. g) Realizar notificaciones sobre la inocuidad de productos biolccnológicos. h) Realizar 

consultas técnicas sobre biotccnoJogla. Los apoderados quedarán igualmente autorizados, para realizar las 

diligencias necesarias anle las oficinas de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPR IS) y ase mismo podrán tinnar cualquier tipo de documentación a fin de obtener los mencionados trámites 

y las demás autorizaciones que al efecto se requieran.---------------------------------------------------------------------------

-- SEGUNDA_- El Apoderado NO estará facultado para otorgar poderes generales ni especiales, NO podrán sustituir 

ni delegar en todo o en pane el poder aqul conferido, NO contará con facultades para revocar unos y otros.-----------

-- --TERCERA_- El Apoderado se obliga a rendir cuentas, de confonnidad con lo estipulado en el Artículo Siete 

punto Setecientos Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal y sus corrclativos del Código Civil Federal y de los demás Cód igos Civiles 

para los Estados de la República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder. ---------------------------------

--CUARTA.- Para los efectos del Articulo Siete punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de 

México, el presente poder se otorga por tiempo INDE·FI NIDO, o hasta que se dé alguno de los supuestos detallados 

en el Artículo Siete punto Ochocientos Quince del mencionado Ordenamiento Legal vigente para el Estado de 

México. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- O lJlNT A,- Los gastos, derechos y honorarios que origine el otorgamiento del presente instrumento serán por 

cuenta de la sociedad denominada '·SEMIL.LAS y AGRO PRO DUCTOS MONSANTO", SOC IEDA D 

ANÓNIMA DE CAPITAL. V ARIAS LE. -----------------------------------------------------------------------------------

--Declara el compareciente bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurre el que declara 

falsamente que las facu ltades con las que comparece y que me justifica en el Capitulo de Personalidad, no le han 

sido revocadas, modificadas o de alguna manera limitadas, y que dichas facultades le permiten el presente 

otorgam iento en términos de Ley ----------------------. -~-.---------------••• -.-------------------------------------------------

------------------------- P E R S O N A LI D A D ---------------------------------------------_ 

--El señor BRYAN WIL l..I AM JOSEP CORKAL., acredita la legal existencia de su representada, la Sociedad 

denominada "MO NSANTO COM ERCIAL.", SOC IEDAD ANÓN IMA DE CAPITAL VA RI ABL.E; as! como la 

Personalidad con la que en este acto se ostenta como Apoderado General de la misma con la siguiente 

doeumentación:---(i)_- Mediante Escritura Pública número veintiún mil once, de fecha trece de noviembre de mil 

novecientos setenta, otorgada ante la fe del Licenciado Eduardo del Valle, Notario Público Número Sesenta y Uno 

de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Feder'dl, b;yo la Sección de Comercio, Libro Tercero, del 

volumen número setecientos setenta y siete, a fojas trescientas veintisiete y b;yo el número trescientos ochenta y 

cinco, por medio de la cual, previo el pemtiso concedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, se hizo constar 

la Constitución de una Sociedad Mercantil denominada "MONSANTO COMERCIAL" ; SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio social en la Ciudad de México, Distrito Federal, dUr'dción de cien años, 

Capital Social Variable, con un Capital Social Mínimo ruo de Cien Mil Pesos Moneda Nacional y Máximo 

ilimitado, Cláusula de Adm isión de Extranjeros y cuyo objeto social, es el siguiente: " ... ---a).- Importar, exportar, 

comprar, vender, dar y tomar en arrendamiento, y en general negociar en cualquier fonna con toda clase de articulos 

comerciales o industriales, sean terminados o semitenninados o materias primas, así como efectos de comercio en 

general; b).- Ser agente. diSlTibuidor, mediador, comisionista y en general representar en cualquier forma en la 

Repllblica Mexicana y en el Extranjero a empresas industriales y comerciales, nacionales o extranjeras; c).

Establecer, adquirir, arrendar, operar y poseer bajo cualquier titulo, almacenes, plantas, ta lleres y demás 

establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad; d).- Dar y recibir toda clase de 

servicios técnicos, administrativos y de asesoría; e).- Solicitar, obtener, registrar, comprar, vender, arrendar o en 
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cualquier fonna adqu irir o disponer de marcas. nombres comerciales, derechos de autor, patentes, inversiones y 

procesos; f) .- dllI o tomar dinero en préstamo con o sin garantla, emitir bonos. cédulas. obligaciones y demás tltulos 

de crédito; g).- Adquiri r, poseer, arrendar, comprar, vender y negociar en general con toda clase de bienes muebles o 

inmuebles que sean necesarios para la realización de los fines sociales, siempre que en cada caso de adqu isición de 

bienes inmuebles obtenga los permisos nccesorios de gobierno rederal , y h).- En general. celebrar y realizar todos los 

contratos de cualquier naturaleza pemlitidos por la Ley. En el I,!rllendido de que la sociedad no podrá ded icarse a 

explOlar empresas de producción, distribución y exhibición de películas cinematográficas; de transportes marítimos, 

aereos, terrestres, urbanos e interurbanos; piscicultura y pesca; empresas editoriales y de publicidad; de producción 

de aguas gaseosas y refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y jarabes que sirvan para la 

elaboración de los mismos, cualquier aspecto de la industria del hule; no podrá dedicarse a establecer o 

desarrol1ar""industriales; siderúrgica, cemento, vidrio, ferti li zantes celulosa y aluminio, ni a la minería en ningún de 

sus aspectos.---(ii) Mediante Escritura Pública número treinta y un mil ciento cincuenta, de fecha veintidós de junio 

de mi l novecientos setenta y ocho, otorgada Ante la fe del Licenciado Luis Carral y de Teresa, Notario Público 

Número Cuarenta y Seis de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonios se encuentra 

debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo la Sección de 

Comercio, del Libro Tercero, del Volumen número mil sesenta y siete, a fojas trescientas treinta y tres, y bajo el 

número cuatrocientos setenta y seis, de fecha veinticuatro de julio de mil novecientos setenta y ocho, por medio de 

la cual, previo el pemliso concedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, se hizo constar, la Protoco lización 

del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accion istas de la Sociedad denominada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOC1EDAD ANÓN IMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha veintitrés de marzo de 

mi l novecientos setenta y uno, en 1;1 que se acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad 

en su Parte Variable en la suma de Dos Millones CuatrocielJlos Mil Pesos Moneda Nacional, para quedar integrado 

el Capital Social de la Sociedad en la cantidad de Dos Mi llones Quinientos Mil Pesos Moneda NacionaL---(iii) 

Med iante Escritura Pública número dos mil ciento veintiuno, de fecha veintiocho de enero de mil novecientos 

ochenta y cinco, otorgada tinte la fe del Licenciado Francisco Xavicr Arredondo Galván, Notario Público Número 

Ciento Setenta y Tres de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Fcderal bajo el Folio Mercantil número 

dos, cuatro, tres, lres, cuatro, de fecha veintisiete de junio dc mil novecientos ochenta y cinco, por medio de la cual, 

se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 

denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAP ITAL VAR IABLE. en la que se 

acordó entre otros puntos, la reforma a la Cláusula Tercera de los Estatutos Sociales de la Sociedad, relativa al objcto 

social de la misma, para quedar redactada en lo sucesivo de la siguiente manera:: ·· .. . ---CLÁUSULA TERCERA.

Objeto Social.- Los objetos de la sociedad son: - a) La fabricación , formu lación y comercialización de pesticidas, 

incluyendo herbicidas y reguladores de crecimiento de vegctalcs.- b) Importar, exportar, comprar, vender, dar y 

tomar en arrendamiento, y en general negociar en cualquier f0n11a con toda clase de articulas comerciales o 

industriales, sean tenninados o sem i tenninados o materias primas, asi como erectos de comercio en general.- c),

Ser agente, distribuidor, mediador, comisionista y en general representar en cualquier forma en la República 

Mexicana 'i en el extranjero a empresas industriales y comerciales, nacionales o extranjerns.- d).- Establecer, 

instalar, adquirir, arrendar, operar, explotar y poseer bajo cualquier titulo, almacenes, plantas industriales, talleres y 

demás establecimientos requeridos para la realización de los objetos de la sociedad.- c).- Dar y recibir toda clase de 

servicios técnicos, administrativos y de ascsoria.- f).- Solicitar, obtener. registrar, comprar, vender, arrendar, cclebídr 

toda clase de contratos para recibir y prestar asistencia técnica en relación con las actividades propias de su objeto, 

inclusive adquirir o disponer de marcas, nombres comerciales, derechos de autor, patentes, invenciones y procesos.

g).- Dar o tomar dinero en préstamo con o sin garantia, emitir bonos, cédulas, obligaciones y demás títulos de 

crédito.- h).- Adquirir. poseer, arrendar, comprar, vender y negociar en general, eon toda clase de bienes muebles o 

inmuebles que sean necesarios para la realización de los fines sociales, siempre que en cada caso de adquisición de 

bienes inmuebles obtenga los permisos necesarios de Gobierno Federal.- i).- En general. celebrar y realizar todos los 

contratos de cualquier naturaleza permitidos por la Ley. En el entendido de que la sociedad no podrá dedicarse a 
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y refrescos embotellados, incluso de esencias, concentrados y jarabes que sirvan ~ 

elaboración de los mismos, cualquier aspecto de la industria del hule, tampoco podrá dedicarse a eSlablece\ o 

desarrollar las siguienteS' industrias: siderúrgica. cemento, vidrio. fertili zantes. celulosa y aluminio, ni en la mineri\ 

en ninguno de sus aspectos ... "--(iv) Mediante Escritura Pública número cincuenta y nueve mil trescientos uno, del 

Volumen mil cuarenta y uno. de fecha veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y uno, otorga ante la fe del 

Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, NOIario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, 

Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Distri to Federal, bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres, cuatro, de fecha treinta y 

uno de enero de mil novecientos noventa y dos, por medio de la cual, sc hizo constar la Protocolización del Acta de 

Asamblea General Ord inaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CA PI TAL VARIABLE, celebrada el día veintiuno de junio de mil novecientos noventa 

y uno, en la que se hizo constar enlrc otros puntos, la renuncia y designación de los Miembros del Consejo de 

Administración, la Ratificación de Com isarios y la Revocación y Otorgamiento de Poderes de la Sociedad; as! como 

el otorgamiento del Poder General a favor del señor Ingeniero Gustavo Lata Cantú.---(v) Mediante Escritura Pública 

número scsenta y siele mil doscientos veintitrés de fecha veintiséis de abril de mil novecientos noventa y cuatro, 

otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Púb lico Número Ochenta y Nueve de la 

Ciudad de México, Distrito Fede-raL cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercanti l número dos, cuatro, tres, tres. 

cuatro, de fecha ocho de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la 

Protocolización de dos Actas de Asambleas Generales Ordinarias de Accionistas de la Sociedad denominada 

"MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAR IABLE, celebradas con fecha treinta 

de marzo de mil novecientos ochenla y ocho y treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cuatro, en las que 

se acordó entre otros puntos, el aumento del Capital Soc iul de la Sociedad en su Parte Variable, en la suma lotal de 

Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mi l Qu inientos Pesos Moneda Nacional, de los cuales, corresponden 

Cien Mil Pesos Moneda Nacional a la Parte Fija y Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Cuatrocientos 

Pesos Moneda Nacional a la Parte Variable del Capital de la Sociedad.---(vi) Mediante Escritura Pública número 

ochenlu y tres mil setecientos veintitrés, de fecha veintiocho de febrero de dos mil, otorgada ante la fe del 

Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la Ciudad de México, Distrito 

Fedeml, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERC IAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada con fecha veinticinco dejunio de mil novecientos noventa y nueve, en la que se acordó entre 

otros puntos, el aumento del Capital Social de la Sociedad en su Parte Variable, en la suma de Cuarema y Cinco 

Mi llones de Pesos Moneda Nacional, para quedar integrado el Capital Social de la Sociedad en la cantidad de 

Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional, de [os cuales. 

corresponden Cien Mil Pesos Moneda Nacional a la Parte Fija y Cuarenta y Nueve Millones Novecientos Setenta y 

Cuatro Mil Quinientos Pesos Moneda Nacional a la Parte V:uiablc del Capital de la Sociedad.---(vii) Mediante 

Escritura Pública número ochenta y cuatro mil trescientos treinta y tres, de fecha veintitrés de mayo de dos mi1. 

otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa Etchegaray, Notario Público Número Ochenta y Nueve de la 

Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres, 

cuatro, por medio de la cual, se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, celebrada con fecha diec iocho de abril de dos mil, en la que se acordó entre otros puntos, [a 

modificación a la Cláusula Primera de los Estatulos Sociales de la Sociedad, para quedar redactada en lo sucesivo de 

la siguiente manera: " ... ---Primera.- DENOMINAC1ÓN.- La denominación de la Sociedad será MONSANTO 

COMERCIAL. Esta denominación irá siempre seguida de. las palabras SOcrEDAD ANÓN IMA DE CAPITAL 
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VARIABLE, o de su abreviatura S.A. de C.V., y podrá usarse también por medio de la sigla ·'MOCSA" .. . " .-~-(\'iii) 

Mediante Escritura Pública número treinta y cinco mil quinientos vcime, del volumen número un mil ,cuar.enla 

Ordinario, de fecha cuatro de Junio de dos mil cuatro. olorgada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo primer 

Testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 

Federal. bajo el Folio Mercantil número dos. cuatro. tres, tres, cuatro, de fecha veinticinco de Junio de dos mil 

cuatro, por medio de la cual, se hizo constar, el Otorgamiento de Poderes Generales a favor del sef\or Ernesto 

Pajardo Pinto.-(ix) Mediante Escritura Pública número quince mil trescientos sesema y nueve. de fecha veimidós 

de noviembre de dos mil cincu, uturgada allle la te del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario Público 

Número Cien de la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se encuentra debidamente inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y de l Comercio del Distrito Federal. bajo el Folio Mercami l número dos, 

cuatro, tres, tres, cuatro, por medio de la cual, se hizo constar, el Otorgamiento de Poderes Generales a favor de los 

señores Víctor Emilio Leveque Cruz y Robeno Alvarez Faleon.---(x) Mediallle Escritura Pública número qu ince mi l 

seiscienlos novenla y nueve, de fecha veintiocho de abril del dos mi l seis. otorgada antc la fe del Licenciado Manuel 

Enrique Oliveros Lara, Notario Público número Cien de México. Distrito Federal, cuyo primer Testimonio se 

encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, bajo el 

Fol io Mercantil número dos. cuatro, tres, tres, cuatro, por medio de la cual , se hizo constar la Protocolización del 

Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada "MONSANTO COMERCIAL" 

SOCIEDAD ANON IMA DE CAPITAL VA RIABLE, celebrada con fecha dieciséis de noviembre del dos mil 

cuatro, en la que se acordó entre otros punlOS, la designación de nuevos Miembros para el Consejo de 

Administración y Comisarios de la Sociedad y la ratificación de poderes a favor de las personas y con las fac ultades 

consignadas en el Acta protocolizada.-·-(:ti) Mediante Escritura Pública número quince mi l novecientos diez, de 

fecha veintiuno de agosto del dos mil seis, otorgada ante la fe del Licenciado Manuel Enrique Oliveros Lara, Notario 

Público Número Cien de México, Distrito Federal , pur mediu de la cual, se him cUllstar la Prulucu li'..ádulI del Acta 

de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de la Soc iedad denominada "MONSANTO 

COMERCIAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada con fecha treinta de marzo del dos 

mil seis, en la que se acordó entre otros puntos la designación de los nuevos Miembros de l Consejo de 

Administración de la Sociedad y la revocación y otorgamiento de poderes.··-(x:ii) Y me acredita la Personalidad con 

la que en este acto se ostenta como Apoderado General de la Sociedad denominada " MONSANTO COMERCIAL", 

SOCIEDAD ANÓN IMA DE CAPITA L VAR IABLE, mediante Escritura Pública número cuarenta y tres mil 

trescientos sesenta y ocho, del volumen número un mil doscientos dieciocho Ordinario, de fecha nueve de octubre 

de dos mil siele, cuyo primer Testimonio se encuenlra debidamente inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y 

del Comercio del Distrito Federal , bajo el Folio Mercantil número dos, cuatro, tres, tres. cualro, de fccha nueve de 

noviembre de dos mil siete. por medio de la cual, se hizo constar el otorgamiento del Poder General para Plei tos y 

Cobranzas, Pleitos y Cobranzas y para actuar como responsable de los Actos de Admin istración en las relaciones 

Obrero-Patronales, Poder General para Actos de Adm inistración, Facultad para Suscribir, Otorgar y A valar Títulos y 

Operaciones de Crédito y Facultad para Abrir y Cancclar Cuentas Bancarias, a favor del set10r BRYAN WILLlAM 

JOSEPH CORKAL; de dicha Escritura copio en su parte conducente lo que es del tenor literal siguiente: n ••••••••• - - ' 

EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COI3 HANZAS, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 

COB RANZA S Y PARA ACTUAR COMO RESPONSABLE DE LOS ACTOS DE ADMIN ISTRACION EN LAS 

RELACIONES OBRERO PATRONALES, PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, 

FACU LTAD PARA SUSCRIB IR, OTORGAR Y AVALAR TiTULOS y OPERACIONES DE CRÉDITO, Y 

FACULTAD PARA ABRIR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, que otorgll la sociedad denom inada 

"MONSANTO COMERCIAL", SOCIEDAD ANON IMA DE CAP ITAL VA RI ABLE, representada en este acto por 

su representante legal, señor JESUS MADRAZO YR1 S, en favor del señor BRYAN W[ LLIAM JOSEPH CORKAL 

al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: ... ·--PROTESTA DE LEY---A continuación, Yo, el Notario, 

apercibl al compareciente sobre las penas ~n que incurren quienes declaran falsamente ante Notario Público ya que 

la Ley castiga con multa y aún con pena corporal las falsas declaraciones ante Fedatario, lo que hago en términos de 

10 dispuesto por el Articulo Setenta y Nueve, Fracción Ocho (romano) de la Ley del Notariado del Estado de México 
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DE ~ VARIABLE, por conducto de su expresado representante. otorga y confiere en favor del se '\ ~ 

BRYAN WILLlAM JOSEPH CORKAL. los siguientes podercs:---A)PODER GENERAL PARA PLEITOS 

COBRANZAS, en los lenn inos del primer párrafo del Anículo Siete punto setecientos setenta y uno del CÓdig~ 
Civil vigente del Estado de México, así como su correlmivo el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

Código Civi l vigente en el Distrito Federal, del Código Civil Federal y de sus articulas correlativos de los Códigos 

Civiles en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, gozando de todas las facultades 

generales y aún de las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especia l, por lo que g07..arán 

de las facultades enunciadas en el Artículo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil del Estado de 

México, a excepción hecha de la facultad de hacer cesión de bienes, por lo que enunciativa pero no limitativamente 

gozarán los apoderados de las siguientes facultades: Para intentar y desistirse de toda clase de juicios, acciones y 

procedimientos inclusive, promover el juicio de amparo, para transigir, para comprometer en árbitros o arbitradores, 

para absolver y articular posiciones. hacer y recibir pagos y daciones en pago, presentar posturas. hacer pujas y 

mejorarlas en remates, recusar, aceptar cesiones de bienes, intentar y proseguir juicios, incidentes, recursos y 

apelaciones ordinarias o extraordinarias, entablar denuncias, querellas y desistirse de las mismas y otorgar el perdón 

cuando proceda; coadyuvar como parte civil con el Ministerio Público en los procesos de Indole penal , así como 

ex igir la reparación del daño proveniente de l delito. otorgar el perdón del ofendido. en su caso, y presentar pruebas 

en los procesos penales, de acuerdo con el articulo noveno del Código dc Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y de sus articulas correlativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se ejercite, pudiendo 

ejercitar sus facultades ante toda clase de personas o autoridades de cualquier orden y grado, ya sean municipales. 

estatales o federales, adm inistrativas, fiscales, judiciales, civiles. penales y del trabajo, mencionadas en el Artfcu lo 

Quinientos Veintitrés de la Ley Federal del Trabajo y ante estas úl timas quedan expresamente autorizados, para 

comparecer a la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, a la audiencia de ofrecimiento de pruebas y 

desahogo de las mismas y en gencral, en cualquier etapa de los procedimientos laborales que se ventilen en contra de 

la Sociedad poderdante.--B) PODER GENERAL PARA PLE ITOS Y COBRANZAS y PARA ACTUAR COMO 

RESPONSABLE DE LOS ACTOS DE ADMIN ISTRACION EN LAS RELACIONES OBRERO PATRONALES, 

quedando el apoderado facultado para comparecer en representación legal de la sociedad ante las autoridades del 

Trabaj o, Juntas de Concil iación, Juntas de Conci liación y Arbitmje tanto Federales como Locales y ante las 

autoridades administrat ivas del trabajo locales y federales. Jueces y Tribunales Federales, en los juicios de amparo a 

que se refieren los conflictos laborales, a efecto de que, por lo que toca a la etapa de avenencia y conciliación con las 

facultades de administración nccesarias para comprometer y concurrir representando a la Sociedad llegando en su 

caso a los acuerdos corre!spondientes. interviniendo en las pláticas directas y con los funcionarios respectivos, con 

facultades especiales para transigir y convenir dentro del proceso o etapa del arbitraje; contestar la demanda 

oponiendo las excepciones y defensas; en su caso, reconviniendo, ofreciendo y rindiendo pruebas; y como 

mandatario y en representación legal de la Sociedad para absolver posiciones, teniendo las facultades que establecen 

los artículos dos mi l quinientos cincuenta y cuatro, primero y segundo párrafos y dos mil quinientos ochenta y siete 

del Código Civil del Distri to Federal y sus articulos correlativos en los demás Estados de la República Mexicana y 

los articulos once, seiscientos noventa y dos, fracción dos y tres, setecientos ochenta y seis, ochocientos setenta, 

ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho. ochocientos setenta y nueve y ochocientos ochenta y demás 

relat ivos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, bien entendido que como funcionario de la Sociedad deberá 

rendir cuentas del ejercicio de este! mandato a los órganos superiores de la Sociedad, cuya polltica e instrucciones 

imperativamente debe seguir.---C).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMIN ISTRACIÓN, en los términos 

del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, del 

Código Civil Federal y de sus artlculos corrclativos en cualquier Estado de la República Mexicana en donde se 

ejerc ite, gozando el apoderado de todas las fac ultades generales y aun de las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieran poder o cláusula especial, inclusive de las facultades enunciadas en el Articulo dos mil quin ientos ochenta 

y siete del Código Civil para el Distrito Federal, del Código Civil Federal, y sus artículos correlativos en los demás 
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Estados de la República Mexicana.---D).- F ACU L TAO PARA SUSCRIB IR, OTORGAR Y A VALAR TITUL;OS y 

9 PERACIONES DE CREDlTO, en términos del artículo noveno de In Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito.---E).- FACUL TAO PARA ABRIR Y CANCELAR CUENTAS BANCARIAS, en nombre y representación 

de la Sociedad ante diversas instituciones financieras nacionales y/o del exterior, toda clase de depósitos o retiros de 

fondos de cuentas de cheques e inversiones. así como para que libren cheques en contra de las cuentas de cheques 

respectivas, así como designar apoderados adicionales que puedan aperturar o cancelar cuentas de cheques o 

inversiones .---F).- PODER ESPECIAL. para que en nombre y representación de la Sociedad, en términos y para los 

erectos previstos en el artículo diecinueve del Cód igo Fiscal de la Federación y sus correlativos o análogos de los 

demás códigos y/o legislaciones financieras de cada una de las entidades federativas de la Republica Mexicana, 

fonnu le y presente declaraciones, avisos o promociones fi scales de todo género, incluyendo, de manera enunciativa 

y sin limitación alguna. las relativas al pago y entero del Impuesto al Valor Agregado y/o de cualquiera otra 

contribución, ya sea de carácter federal, estatal o municipal, así como para dar o presentar toda clase de avisos que 

sea necesario presentar. ante las autoridades fiscales de carácter federa l, estatal o mun icipal en ténninos de las 

legislaciones fi scales de que se trate.---G).- FACU LTAD PARA OTORGAR, SUSTITUIR O DELEGAR TOTAL 

° PARC IALMENTE los poderes otorgados, teniendo facultad para revocar, en todo o en parte los otorgamientos, 

susti tuciones o delegaciones que hiciere. reservándose siempre. para sí el ejercicio del malldato.---SEGUNDA.- El 

Apoderado se obliga a rendir cuentas, de confonn idad con 10 estipulado en el Artículo Siete punto Sete.cientos 

Ochenta y Seis del Código Civil vigente para el Estado de México y sus correlativos del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal y sus correlativos del Código Civil f ederal y de los demás Códigos Civiles para los Estados de la 

República Mexicana donde se llegue a ejercitar el presente poder.--· TERCERA.' Para los efectos del Articulo Siete 

punto Setecientos Sesenta y Ocho del Código Civil del Estado de México, el presente poder se otorga por tiempo 

fN DEFlN IDO, o hasta que se dé alguno de los supuestos detallados en el Articu lo Siete punto Ochocientos Quince 

del mencionado Ordenamiento Legal vigente ]lara el Estado de México .... " ---.--.-•••••• -•••••••• -.-•••••••..•••. -.--.. -.. -

n _______ h _________ n __ n __ • _______ YO, F. L NOTA RI O, DO Y FE. n ______________ • ___ • ___ h_. ___ n_.nnh.n. h_.·nu·_ 

-1.- Que conozco al compareciente y por sus GENERA LES. declara ser de Nacionalidad Canad iense, originario de 

la Ciudad de Winn ipeg. Manitoba, CanadA. lugar donde nació el día ocho de agosto de mil novecientos sesenta y 

siete, casado, Ingeniero, con dom icilio en Calle Paseo de la Refoml3 número mil quince, torre A, piso veintiuno, 

Colonia Desarrollo Santa Fe, en México, Distrito Federal, de paso por este Municipio para el otorgamiento del 

presente instrumento, al corriente del Pago del Impuesto Sobre la Renta sin acreditarlo, quien se identificó con 

Pasaporte Canadiense número' "B, C. U'NO, CfNCO, SIETE, CERO. SEIS, CERO". expedido por el Gobierno de 

Canadá, y quien me acredita su legal estrulcia en el país COII su forma Migratoria número Tres (FM3) número uno, 

cinco, cero, uno, cero, siete, ocho. COII calidad de No Inmigrante, Visitrulte COII Actividades Lucrativas, por el 

témtino de un afio, expedida con fecha veintisiete de junio de dos mil siete, expedido por el Consulado de México en 

la Ciudad de Kansas, Estado de Missouri, Estados Unidos de Norteantérica.----------------------------------

-- 11.- Que el compareciente me acrcdito su identidad. --------------------.---------------- -----------------------------

-- 111.· Que a mi juicio el compareciente tiene capacid3d legal pues nada evidente me consta en contrario y que no 

tengo noticias de que esté sujeto a cualquier incapacidad civil. -•• --••••••••• --•••• -.--.-•• -.----.---.--•• --.---.--.-.-.--.--••• -

- IV.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a la vista. ---------------------

- V.- Que se le comunicó, leyó y explicó al compareciente la consecuencias legales de las adiciones y variantes que 

se hicieron en la escritura a su petición de conformidad con lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la Ley 

del Notariado del Estado de México en vigor. --------------------------------------.----.-.---.----.---.-----.-.

- VI.- Que manifestó su conformidad con todo el texto leído y explicado mediante la impresión de su firma, 

otorgándola en las olici llas de esta notarla el mismo día. mes y año de su otorgamiento. ACTO QUE AUTORI ZO 

O E FI N 1 TIV AMENTE.- DO Y F E ---------------------.-------------.-----------------------.-.-.---

-- FI RMA- BRYAN \VILLlAM JOSEPH CORKAL .- Rúbrica.--·-·---·-----·---·-·----- -·---·----·---·--·-·-.--.-----

- ANTE J\fl.- LIC. JUAN CARLOS V1LLlCAÑA SOTO.- Rúbrica.---·---------·----·-----·---·--------·----· 

- Para cumplir con lo previsto por el Articulo Siete punto Setec ientos Setenta y Uno del Código Civil vigente en el 

Estado de México y su correlativo del Articulo Dos Mi l Quinientos Cinouenta y Cuatro del Código C ivil vigente en 
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-- En todos [os poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se otorga con lodas las facultad~ 

generales y [as especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin 

I i m i t ac ión a I g u ti a, -_________________ -__________ _____________ __ A. ---------------------------------------.-------------- -----------------

-- En los poderes generales para admin istrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga toda clase de lacultades administrativas. --------------------------.------------------------------------

-- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se dan con ese carácter para que el 

Apoderado tenga todas las facu ltades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de 

g es I iones a fi n de d e fe nd e r los. __________ 0.0- 00 0- 00 0 - 00 ___ 0- __ 0- ______ • ______ ._. ___ 0_" _., ........ _., •••• ,_ 0---.-.-.-•••••••••• - •••••••• 

.. Cuando se quisieren limitar, en los tres casos mencionados, las facultades de Jos apoderados, se consignarán las 

I im itaciones o los poderes serán espec iales ......... ------.-------------------------------------------------------------------.-.-

-- Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que se otorguen. ----------.--.-.---------. ---

--EL SUSCRITO NOTARlO, JUAN CARLOS VILLlCAÑA SOTO, NOTARIO P ÚBLICO 

NÚMERO OCH.ENTA y CINCO DEL ESTADO DE MÉXICO, Y DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL, C E R T I F I C A, QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL 

REPRODUCCiÓN DE SU ORIGINAL, PASADA EN EL PROTOCOLO A Ml CARGO, LA QUE 

EXPIDO PARA LOS EFECTOS FISCALES V LEGALES, LA CUAL CONSTA DE CINCO 

FOJAS ÚTILES, DEBIDAMENTE FIRMADAS, COTEJADAS Y SELLADAS, POR MI.- DOY 

FE. ---------------------------------------------------

-RUlXQUlLUCAN, ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DiEZ. --------------.-------------------________ __________________ _ 

FGVMlpmp· 
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MONSANTO 

502-2011-MON-REG4 

Fecha: México, D.F., a 06 de septiembre de 2011 

Asunto: Entrega del reporte final del Art. 18 del RLOGM y 
Reporte Final de los Investigadores, del evento MON 00603-6, 
en el Estado de Sinaloa ciclo 01-2010. 

M.V.Z. Octavio Carranza de Mendoza 
Director General de Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera 
PRESENTE 

Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga 
Director General de Sanidad Vegetal 
PRESENTE 

El suscrito, César Adrián Espinosa Mancinas, apoderado legal de la empresa SEMILLAS Y 
AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. DE C.V., personalidad que tengo debidamente acreditada ante 

esa H. dependencia, atentamente expongo: 

Anexo la información final requerida en base al Artículo 18 del RLOGM, así como el Reporte Final de los 
Investigadores de la Universidad Autónoma de Sinaloa para la siembra de maíz genéticamente 
modificado evento MON 00603-6 de acuerdo con el permiso de liberación al ambiente No. 
800.04.03.02.01.- 10928 de la solicitud 020_2010, promovida por Semillas y Agroproductos Monsanto, 

SA de C.V. para el estado de Sinaloa durante el ciclo 01-2010. 

Presento también copia electrónica en 6 discos compactos de los documentos. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo y quedo a su disposición para cualquier 
aclaración. 

Atentamente, 

� 
CéS�SPinosa Mancinas 
Apoderado Legal 
SEMILLAS y AGROPRODUCTOS MONSANTO S.A. DE C.V. 

¡,_...... DIRECCION GENERAL DE INOCUIDAD 
• �l AGROALIMENTARIA, ACUICOLA y PESQUERA \�J CIRfCCION DE SIOSéGIJRIDAO PARA ORGANlSMOS �V 

L
����'�s 

RECIBIDO & 
FIRMA.: 

u. OE DOC';;U·-;U't.I8¡;;: N1ruANCiO;;;;Nj:;ENmT:;:;:RA/.I;';;:;:;ITEo-; .G;-:;Ullli;¡-· c�RM ""bC::;· ·l'�ER""'fz=VAl.E�NZ!-J-E L\ No. 121' COL DEI. CARME DELEGAC!ON CQVOACAN, C.P. 04100 
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- MON-ØØ6Ø3-6 (NK603) 

 
 

a) Se presenta la documentación  de desregulación del maíz NK 603 por parte del 
Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés) 
del 25 de agosto de 2000. 

b) Se presenta la documentación que acredita que la semilla proveniente de 
variedades de maíz NK 603, está permitida para su utilización como grano,  forraje  
(consumo humano y animal) en Estados Unidos por parte de la Agencia de 
Alimentos y Medicamentos (FDA, por sus siglas en inglés) del 18 de agosto de 2000. 

c) Se presenta la documentación que acredita que no se observa inconveniente en 
comercializar granos granos de maíz Roundup Ready® NK 603, como materia prima 
para la industria de alimentos para consumo humano. Expedido por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), mediante el oficio 
SOO/LO2/DNS/023405754/02, expedido el 7 de junio de 2002. 
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c) USDA- MON- ØØ6Ø3-6 (NK603)- 2000 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



d) FDA- MON- ØØ6Ø3-6 (NK603) - 2000 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



5) COFEPRIS- MON- ØØ6Ø3-6 (NK603)- 2002 
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